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INE

PPL

lnstitulo Nocionol Eleclorol
Portido Político Locol

ANTECEDENTES

1. Poro moyores ontecedentes remitirse o los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/614/2021e IMPEPAC lCEE|104l2O22, emitidos por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC.

2. PÉRDIDA DE REGISTRO DEt PARTIDo PotíTIco NAcIoNAt REDEs soclAtEs

PROGRESISTAS. Con fecho Treinto de ogosto de dos mil veintiuno, en sesión

exlroordinorio de lo Junto Generol Ejecutivo del INE fue oprobodo el Acuerdo

INE/JGE176/2021 por el que se emile lo declorotorio de pérdido de registro del

portido polífico nocionol denominodo redes socioles progresistos. en virtud de no

hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en

Io elección federol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno.

3. SOTICITUD DE REGISTRO DEL OTRORA PARTIDO REDES SOC¡ALES

PROGRESISTAS. Con fecho dieciséis de noviembre del dos mil veinliuno, lo C.

Clqudiq del Refugio Huitrón Yazquez, quien se ostento como presidento de lo

Comisión Ejecutivo Estoiol del Portido Redes Socioles Progresislos Morelos, soliciTo

lo siguiente:

m
lffia

Cuemavãcâ, Morelos a 16 de Noviembre de 2021

ÁSUNTO: SOLICITUD DE RÊGISTRO LEGAL colro
PARTtoo PoLÍYrco LocAL

C. ll'¡lhoya Gally Jorda
Consslora Prâsidentê dêl lnstltuto
lrorÞlense do Procô3o3 Eleetorålss y
Participaiión Ciudadåna "IMPEPAC"
Presente,

La suscrila CLAUDIA DEL REFUGIO HUITRON VAZQUEZ èn mi câl¡dad

de representante ds la organ¡zãción de ciudadanos denoninada AEDES

SOËIALES PROGRESISTAS E¡¡ MORELOS, peßonâlidãd que se Bficuenl¡a

deb¡dãmente acrediladâ ante esle Insl¡tuto, Iã cual fuera allegädã al av¡so de

intención corespondientå, comparezco respetuosame¡le a man¡fèsfar que la

qug reprösento hâ cumplido con los rêquisitos estâblec¡dos en la Loy

dq Pâ¡l¡dos potilicos y el Un€amiêntos para co{ìstituìr un Parl¡do Polílico

pãra efecto de oþlener el regisko corrëspond¡ènte. por tal motivo se

prosenla la sol¡c¡tud dê rêgisl¡o

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 7812022 euE pREsENle t¡ secn¡l¡¡ír EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAT. ET.EcToRAL ÞEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcÌoRAtEs v ¡enrcr¡ecróH CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ t¡ co¡¡ustór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ono¡¡r¡z¡cróN y pARnDos polír¡cos
REspEcTo DEt cumpumrENto DEt pARItDo REDES socrArEs pRocREsrsrAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/r04/zozz, esí coMo tAs
MODITICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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4. DICTAMEN DE APROBACION DEt REGISTRO DEL OTRORA PARTIDO

NACIONAI "REDES SOCIATES PROGRESITAS'" COMO PARTIDO POLíTICO TOCAL

"REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS". Con fecho veinticuotro de noviembre

veinliuno, onte lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Orgonizoción y Portidos

Políticos, se presenló lo solicilud de Io C. Cloudio del Refugio Huitrón Yózquez,

poro obtener el registro del otroro portido "Redes Socioles Progresistos", por lo que

uno vez que se do lo declorotorio de perdido de regislro por porte del lnstituio

Nocionol Electorol, y que cumplió con los requisitos estipulodos por los leyes de lo

moferio, se procedió ol onólisis de los documentoles y lo procedencio del mismo,

por lo cuol los Consejeros y el Consejero, iniegrontes de lo Comisión Ejecutivo

oproboron el Dictomen por el que se onolizo y se do lo procedencio del registro.

5. REGISTRO DET PARTIDO POTITICO tOCAt "REDES SOCIATES

PROGRESISTAS MOREIOS". Con fecho treinto y uno de diciembre del oño dos mil

veinliuno en sesión extroordinorio urgente, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/61412021, por unonimidod de los y los Consejeros, se oprobó el

regisiro como Poriido Político Locol de "Redes Socioles Progresislos Morelos". Así

como el requerimienlo de lo siguienfe:

CONSIDERANDOS
XIX..

in ese sçnlico, se ordeno ol Forlidc Polifico {-ocsl del o'lrorc Ponído Polí"lico

Nccl*nci fte<Jas $ccjc es Procre sistr:s, oojo lc denonnirocìon ,Ce "Forfido ñedes

Sociafes Progresisfor Marelos". que denlro del plozo de SËSINTA ní¿¡ HÁBltnS

posleriores c que surls etecios ei regislro corno parlid* polílico locol, deber* llevor

c cobc el procedinrienio que estoble¿çon sus fslciulos vlgenles ç än de

cieierrninor lc integrocíón de sus órgonos direclivos observondo el princípio de

porìdad de grånero, de ccnfornnidad con el ortículo l? de los Lineorr,ientos.

t...t
ACUERDO

CUARTO. 5e ordena ci Portidc Politico Locol del olroro Porlìdo Polílico ¡.¡acicnol
SEX10. 5e requfere o: ilartido flclliico Local del ûkoro Poriido Íolíiíco ltlocioncl

Secjes $ociüies Piogresis;,:s. bclo lo denominoción de "Pqrlido Redes .Socioles

Progresislos /l4orefos", poro que remito c estc or.¡toridad odrninislroÍivo electotol,

lcs Regiornenics derìvodos de sus isTolr.¡los. une vez que seon oprobodos pcr el

órgcnc eslc¡luiorio foculiodo, o elec?o de proceder conforme û lo señoiado

ei ariículo 3ó. pÓrioio ?, de lo Ley üenercl de Poriidos Pclrticor

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 78 /2022 eul pREsENtA t¡ secnet¡ní¡ ËJEcultvA AL coNsEJo ESTATAt EtEctoRAL DEt tNslluTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEctoRALÊs v ¡rnlcrr¡clóH CIUDADANA eu¡ EMANA ot L¡ corutsróH EJEcuTtvA pERMANENTE ot onee¡¡lzactóN y pARlDos polírtcos
REspEcTo DEr cuMpuMtENTo DEL pARTtDo REDES soctAtEs pRoGREs¡sTAs MoREtos At- AcuERDo rMpEpAc/cEE/lo4/zozz, tsí coMo tAs
MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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6. NOTIFICACIóru Oet ACUERDO |MPEPAC/CEE/614/2O2L Et Lic. Miguel

Humberlo Gomo Pérez, Auxilior Electorol. odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de

este Órgono Comiciol, siendo los ló horos con 4? minutos del dío 3l de diciembre

del oño 2021, con fundomento en el oriículo 355 del Código, certificó que todo

vez que el represenionte del Portido Político se encontrobo presenle en lo sesión

del Consejo Estotol Electorol, el Portido quedó debidomente notificodo del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/ ó1 4 /2021 .

7. OFICIO RSPM.CDE.CEJ.00I .2022. En fecho siete de enero de lo

presenle onuolidod, medionte oficio signodo por lo C. Cloudio del Refugio

Huitrón Yózquez, Presidento del Portido Redes Socioles Progresistos Morelos, en el

cuql de conformidod con los orlículos l9 numerol 3,28,29,31 32 numeral 2y
Tronsitorio QuinTo último pórrofo de los Esiotutos del Portido Redes Socioles

Progresisios Morelos, designo o los personos que lntegrorón el Comiïé de

Dirección Estotol.

8. PRESENTACIóN DEL CUMPTIMIENTO AT ACUERDO

IMPEPAC/CEE/614/2021. El posodo once de morzo del oño en curso medionte

oficio RSPM.CDE.CEJ.007.2022, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego,

Represenionte Propietorio del Porlido Redes Socioles Progresistos Morelos,

enTregó en el óreo de correspondencio lo siguiente documentoción:

comunico inlegroción de órgonos de gobierno.

glomenlo de Tronsporencio

eglomenfo de Formoción Político

Decloroción de Principios

Progromo de Acción

AcuERDo tMPEPAc/cEE/1tg/2022 euE pREsENTA LA s¡cnereníe EJEcUÌtvA AL coNsEJo ESTATAt ErÊcIoRAL DEt tNsTITUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES Y ptnr¡ctp¡clóH CIUDADANA euE EMANA or l¡ co¡¡rsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡¡lrzaclóN y pARTtDos ¡olír¡cos
RÉsPEcto DEL cuMpLtMtENTo DEt pARTtDo REDES socrArEs pRoGREstslAs MoREros Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04lzozz, ¡sí coMo LAs
MODtflCACtONES A SUS ESIAIUIOS.
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Eslotol de fecho veinlidós de febrero del oño dos que tronscurre.

de fecho primero de mozo del oño dos que tronscurre.

estolol de fecho dos de marzo del oño en curso.

fecho diez de morzo del oño en curso.

en dichos sesiones y consejeros electos.

9. OFICIO DE REQUERIMIENTO. Con fecho veintinueve de morzo de lo

presente onuolidod medionle oficio IMPEPAC/DEOyPP/0?O/2022, signodo por el

lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez en su colidod de Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos. y de conformidod con los LINEAMIENTOS,

oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/Oól 12017, se le requirió ol poriido

que en un plozo de 5 díos noïuroles, lo documenloción siguiente:

A. Dacumentos que ocredifen lo operturo y cterre en rozón de /o

Pub/icoción de /os Estrodos.

B. Documentos que ocredtten Io Publicocion v notificoción de lo

convocotorio o los y los infearonfes de lo Asombleo Estotoly del Comité

Estolol.

10. OFICIO RSPM.CDE.CEJ.0I 1.2022. Con fecho cuotro de obril de lo presente

onuolidod, medionle oficio signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego en su \

corócler de RepresenTonte Propietorio del Portido Redes Socioles Progresistos

Morelos, se do cumplimiento o lo requerido ol Portido medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/09012022, en el cuol presento los siguientes documentoles:

o) Rozón de Publicoción en Estrodos de Convocotorio o Sesión

Ordinorio del Comité de Dirección Estotol de Redes Socioles

Progresistos Morelos de fecho veiniidós de febrero del oño

curso. (fotogrofío)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l 7g /2022 eul pREsENTA L¡ s¡crgreníe EJEculvA AL coNsEJo EstATAt EtEcloRAL DEt tNslluTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ErEcroRAr,Es v p¡ttcr¡¡c¡ó¡l CIUDADANA euE EMANA ot t-¡ col¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot oneeHlzlctóN y pARTtDos ¡oú¡tcos
REspEcÌo DEt cuMpltMtENTo DEL pARTlDo REDES soctAlEs pRoGREstsrAs MoREtos At AcuËRDo tMpEpAc/cEE/lo4lzozz, ¡'sí como tAs
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b) Rozón de Reliro de Estrodos de Convocotorio o Sesión Ordinorio

del comité de Dirección Estotol de Redes socioles progresistos

Morelos de fecho primero de mozo del oño que tronscurre.

c) Rozón de Publicoción en Estrodos de Convocotorio o Sesión

Ordinorio de lo Asombleo Esloiol de Redes socioles progresistos

Morelos de fecho dos de morzo del oño que lronscurre.

(fotogrofío)

d) Rozón de Retiro de Estrodos de Convocotorio o Sesión Ordinorio

de lo Asombleo Eslotol de Redes socioles progresistos Morelos de

fecho once de morzo del oño que tronscurre.

e) Listo con firmos outógrofos de ocuse de convocotorio o sesión de

Asombleo Eslotol.

11. DICTAMEN RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEI. PARTIDO REDES SOCIATES

PROGRESISTAS MORETOS At ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/614/2021, ASí COMO LAS

MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS. Con fecho veintinueve de obril del oño en

curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políticos,

oprobó eldictomen respecto delcumplimiento del Portido Político Redes Socioles

Progresistos Morelos, ol ocuerdo identificodo como IMPEPAC/CEE/614/2021, así

como los modificqciones o sus estotutos, lo onierior en razón de lo solicitud

reolizodo en fecho once de morzo del oño en curso medionle oficio

RSPM.CDE.CEJ.O07.2022, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, quien

se ostenio como Represenionte Propietorio del Portido Redes Socioles

Progresislos Morelos.

12. CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/614/2O21, ASí COMO tAS

MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS. Con fecho once de moyo del oño en curso,

en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsïituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por unonimidod de los

consejeros y los consejeros integrontes, oproboron el ocuerdo

EPAC/CEEl104/2022, respecto del cumplimiento del Portido Redes sociqles

gresistos Morelos ol qcuerdo IMPEPAC/CEE/614/2021, osí como los

od cociones o sus estotutos. De iguol formo se requirió ol portido político en

ento, lo siguiente:

I

AcuERDo fMPEPAc/cEE/t7g/2022 euE PRESENTA n s¡cn¡teníe EJEcurrvA Ar. coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEL rNsTrlufo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡l¡rlcr¡¡ctóH CIUDADANA eu¡ EMANA oE n comrs¡ór.¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE or oneeuzlcróN y pARTtDos polílcos
RESPECTo DEL cuMPuMtENTo DEt pARItDo R€DES soctAtEs pRoGREsrsTAs MoREtos Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/lo4/zozz, ¡sí coMo lAs
MODtftcActoNEs A su5 EsÏAtutos.
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CONCTUSIONES
4.-

irn ei.s rh:Jt{i';, Er;:5ili1'::,li,}, txJrliüittdc p*rlide polilico lccül.,quç cuffiF'l* c.*r"r

li:rs r*nu*rirt^,iç1r¡¡i *:'îs. t. i':'Llì;.)::)os, {in {*iì Ë,r{¡rû.ds 30 rJícs hoþile: i: *ûr:i- {j*

tr¡tyf hii3f:çJ$\â/3i); l, ic ,e c;¿1,9o Un plüur de 6ü cías.

ACUERDO

SföUtlÞO. 5* requiere c.¡i ûcris* *ñ corlì*Rlo. ogregue c sus Ësloluios tc c it$
forrr'lcs cn l,l:ri qutl s*rcr p'*trli**** To convc*atorio por* ia seslón çJel Cr¡irli:s

*lr*clivc ts¡ni*i" iæçi*r:dr ã*r *n ,*os o móç nredio!, <:si c*,r:o lc ie¡'ntr¿rroli'Jçd cr
rCt s*r **ii;cin l* ç*nvocçtorio y lg cðieb,"?ciÓn 4e iÇ m;smcr. Ç*rt

,t, -riscrudÊr'cicl 33J?005.

Tf RCFRQ. Se requiere ol ?orlido en comenlo, rncdificor r sus Ëslatu'ios âos Í<lcuhadeç

de l* Ëresidencic y c¡e lcr Åscimbleo fslotol, con iundcrnenio en ic jurispruclencis

CUARIO. 5e requiere ol farlido en cornentc, hcga lct rn*ciilicaciones c los

ieÇiÕffenÌ*l sigt:en1es "RIGLAMãI.ITO DË ELfCCiûN{fS Dti PARTTÞû í}OLITICO

i.oi.¡.* Rt);S scclA*Ës PRO"GRË$istAs MoRrtü5" 'l "RËGLAMTNI0 âF ;;tcn y

-,ts;lci.r,, PÅRit)ÂRtA Dü R€Dr$ soctAlEs ¡RCÇtrstSTÁ$ MoRrLos", de

x:s*irtrmirl.cj o in expueslo a lo señclcdo en lc *uri* 'Je *onc'usiones"

QUINTO. 5e opluebo lo inl*gracìón del Comrlil Oire¡:Ji.,,n Ërl<:lct, csi corno cje:

,l*nsejn Esinroi. arnbcs del PARTIÞCI REÞES SOCIALES PROçRES¡STAS fvlORELQg.

SIXTO. Se requiere y apercibe oi Fcriido Políiicc lcccl, porc que en un piczo d* 3C

cial hábiies presenie s este'órgonc comiciol lo in:çg¡s¿]ôn de i*s 4 mienrbros

irilerries d* l,¡ ¡,somi:lec isfotc¡i y ia inlegroción ce rcs Crgcnisnros IsTsiaåes,

Co*-iisí*ner [jecur.iivas i'r4unicipoles, lo Ccmisfón f:]clal cie Pro**sos lniernos y Ìc

ücr:ìsiin eslr:ici ce Jurlicio'r, fiicÕ Portídorio"

SEPTIMO. 5* iienç pcr PARCIAUV1EHTF çUñÄPLlnô el requerimienlc dei

l r\.4 
Þ ! lÂ C lC lí l d: r¡ ¡ 2ç21 ol Portido Redes Sqciqles P rog r*sisics ivtoreJo:

I...1

13. NOTIFICACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CÊE/1O4/2022. El Lic. Miguel

Humberlo Gomo Pérez, Auxilior Eleciorol, odscrilo o lo Secretorio Ejecutivo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 78 /2022 eul pREsENtA t ¡ srcnn¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAL DEt rNslruTo MoREtENSE DE

ELEcroRArEs y prnrrclprclór.¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll comlstó¡l EJEculvA pERMANENTE or one¡¡¡lzlctóN y pARTtDos ¡otírtcos
REspEcro DEL cuMpuMtENTo DEt paRlDo REDES soctAtEs pRocREststAs MoREtos At AcuERDo tmpEpAc/cEEllo4/zozz, esí como r.As

MODTFTCACTONES A SUS ESfAfUtOS.
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este Órgono Comiciol, con fecho l3 de moyo de lo presente onuolidod siendo

los I I horos, ceriifico que con fundomenlo en elorlículo 355 del Código. en virtud

de encontrorse presente el representonie del Portido Redes Socioles Progresistos

Morelos, dicho Portido quedo debidomenie notificodo en lo mencionodo fecho.

14. PRESENTACIóN DE CUMPLTMTENTO Ar ACUERDO tMpEp AC/CEE/104/2022.

Ahoro bien, siendo osí que dicho portido políiico fue notificodo en fecho l3 de

moyo, presento documenloción el 21 de junio del oño en curso, dondo

cumplimiento ol plozo de 30 díos otorgodo medionle ocuerdo

I M P EPAC/C EEl I O 4 / 2022.

Con fecho veintiuno de junio del oño en curso, medionte oficio identificodo

como RSPM.CDE.CEJ.O2I .2022, signodo por el C. Mouricio Arizmendi Gordero, y el

Lic. AdÓn Monuel Rivero Noriego, quienes se ostenton como Secretorio Generol,

y Coordinodor Estotol Jurídico y Representonte Propietorio del Portido Redes

socioles Progresislos Morelos, respectivomenTe, se recibió en el óreo de

correspondencios de este lnstituto lo siguiente documentoción:

Oficio RSP.C DE.C EJ.021 .2022.

copio simple de rozón de publicoción en estrodos, de convocolorio o
Sesión Exlroordinorio del Comité de Dirección Eslotol de Redes Socioles

ProgresisTos Morelos, de fecho ló de moyo de 2022.

Copio simple de Convocotorio o Sesión Extroordinorio del Comilé de

Dirección Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho ló de

moyo de 2022.

Copio simple de Aclo de Sesión Extroordinorio del Comiié de Dirección

Estotol de Redes Socioles Progresislos Morelos, de fecho 23 de moyo de

2022.

a opio simple de rozón de retiro de eslrodos de convocotorio o Sesión

Extroordinorio del comité de Dirección Estotol de Redes socioles

Progresisfos Morelos, de fecho 23 de moyo de 2022.

Copio simple de rozón de publicoción en estrodos, de Convocotorio o

Sesión Extroordinorio del Consejo EsTotol de Redes Socioles Progresislos

los. de fecho 24 de moyo de 2022

a opio simple de Convocolorio o Sesión Extroordinorio del Consejo Estolol

de Redes Socioles Progresislos Morelos, de fecho 24 de moyo de 2022

tMPEPAc/cEE/179/2022QvE PRESENTA L¡ srcn¡rlní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAt Et-EcroRAt DEr tNsltuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡enrtcl¡¡clóH C¡UDADANA euE EMANA ot tl colvt¡slóH EJEculvA pERMANENTE or onc¡uzeclóN y pARTtDos ¡oLílcos
RESPEcTo DEL cuMPtlMlENTo DEt pAR¡rDo REDES soctALES pRoGREstsrAs MoREr"os AL AcuERDo tMpEpAc/cEE/'r04/zozz, ¡sî coMo rAs
MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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Copio simple de Aclo de Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol de

Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho 0l de junio de 2022.

Copio simple de rozón de retiro de estrodos de Convocotorio o Sesión

Exlroordinorio del Consejo EsÌolol de Redes Socioles Progresistos Morelos,

de fecho 0l de junio de 2022.

Copio simcle de rozón de publicoción en estrodos, de Convocolorio o

Sesión Exlroordinorio de lo Asombleo Eslolol de Redes Socioles Progresislos

Morelos, de fecho 2 de junio de 2022.

Copio simple de Convocoiorio o Sesión Extroordinorio de lo Asombleo

Estotol de Redes Socioles Progresisios Morelos, de fecho 2 de junio de 2022.

Copio simple de Acto de Sesión Exlroordinorio de lo Asombleo Estotol de

Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho l0 de junio de 2022.

Copio simple de rozón de reliro de eslrodos de Convocotorio o Sesión

Extroordinorio de Io Asombleo Estotol de Redes Socioles Progresistos

Morelos, de fecho l0 de junio de 2022.

Copio simple de seis documentoles groficos de publicoción en Eslrodos.

a

a

a

zriiu{cr

0€

,tôiÊLO3

oñGÄxtzAclô¡ y p ñltoos
potfïcos pgt upÊFAc.

Por ædul¿ dê noüñcadó{.ì p€ßonat do lsdrå tg de ruyû d€ ?022, viå corêû
rl€ürônbô d hsrildo fto.etsrEô do procæð! sþüq-åtÈ6 y pãti{Hrôn
Cndrdü|å ffdficé â{ Pâ(ito Potitioo Rsdes Soeaþ¡ pmgrÈßÀBiå6 Ucriæ, *
aqßrdo IMPEpAC¡CEEttc,ltân, fJo{ el que requ$re ôn þs a(trsrdoå
s€GUti0O, TÊRC€ñO" CUARTO y SEXIO. Oivetsas modfËåconor 6 los
Estdulô6; a bs ReglâriÞritos do Eteccrørss y do Êtna y Jusùoå parldåria, rs¡
co{¡o ts coflfcrmâcíôn de úvorso¡ órgaæs tntenrcc; otorgmdo al sfodo un
tàmino dó ùaañ¡¡ d¡âi ldb¡lôs pÉ.â drf ârmptrmonto at reqinãmstto foffnutaúo.

Ën EstS¡ c{,ilsidsrâ{".0r¡ts y €sl8ndo d€nfo det têñïino leçål cênædtdo, vtîrrûc6' a
ofhbt ls 3qurcnt? dccurqniacón,

- Râzóô ds puurwión øl Esìrsdos ds Coñ\Àcctþfù a Sê3iån
Ëdraordnånâ det Cornàá da orÐcc?h Estatat do FêdË Soc¡$es
Pfogres'gleg ¡¡orelos. dü fochg 1€ de mayo & ZO22 /- Cônvocûtonâ å SoBón Exlrûo{dnaria dôt Comitå do Or&ciön Es¡åãl de
Rodss Sooates Prolre&sùca Mor€lo3 (þ lêcñs 16 do ñlâyo dê ?O?? /

" &ts d¿ Sæián Exraordinå¡ia de{ Colndó dr. OirêcÕidn eg¡ø ¿o Røot
Soaeles Progræslas t,lretos de teùâ 23 da nâya dà &22. /- Rarôn d€ Reliro ds Êstrrdo6 de Convocatorø a Seðdn Ê¡trsordharh
dðl CorÍlté do otrôc¿Ðrì åsfahj de Rodes Soeates progreggtes lrorûþs
d¿ fedu 23 d€ mãyo defr2? /

- Ra¿ð.r ds Pub¡icacntì a¡ Estðdos dê Convocåtóflá a S¿¡ó¡
F.rirâôrdinils d6{ Cor'¡Ée,o Êstsrrt de ßede3 Soci¿þ3 p¡oß€ôrstrs
Àiúrios. dô rÉchs ?{ do fiayo de 2022 ./ -

' Coívocåtdla â Sêslåñ Ejxir¿orúnåna del Consop Esl,atal d€..R?deg
Sôciål€Ê Progrgsl'r¿s Àlorebs d€ l€ctÉ ?¡ úe rnayo &s mn. /'

fOç i'l t fl iì¡tlli{:*.11 ; }ÌÀ1,\i" Þ¡.ät.tF} Îi ttf },,1:iÁi t5 ;,?,rrr.frj( !Â'¡ v lref. i:.i
i::,,:?^...r)!tn4l(':!;)i,i r í|¡:i;i!â?!||1ì!.i!.ri;.1:.11 i,t)t4r\irxtl trr:.,,f:r:t, a, ilIi.n

- Mâ & Sq¡ðn Ë:l¡aordin¡rh d.t Consolo &t t¿t d0 Redê$ Sorj¡h3
progre&slas Morslo3 d€ fsctlg 01 de junb do 2022. 

/
. R¡¡ón dü Re4iro do EôtrâdÕs dè Conìocãtoriû a Såiön Ësraoidinariâ

d6l Corìlcþ Êslalål d"R€dði Soddår Progrtsirlåt tlo.do6 & fÊdr¡
01 d. junto da l0æ /

- ft¡:ôo dâ Fùilíc*ltì en Ëgrad* d€ Cðftocãþrh e Scih
E*raoirdinsdt dç lâ À¡trnbles Elrbljts Rsd6s sæãt€s pfogre$¡sss
Lo(aloc d. hdts 2 d6 ínn & Ðt2^ r. Cçrw&|å å $e¡iðn Ërûâordrns{i¡ dÊ h Aså,ntþ Estrtglde R¿de
Sortúð PogrË61¡0rô1oô dôbdrr 2 dN prio*pn.l

- Ådt d. S€6óri Êxlråor&Þri¡ de Assmbte¡ Ëjt¡tr{¡ô R€drå Sçcíds3
Pr0ûres8tss ilæ¡oû ö lbdu r0 de iunb &æA.!. R¡úÌ de Rdko d! Ërtrrdoc da Cofivocatms a SegiSn E¡draodina¡a
de h A¡arntfra Eetaut dr.äedg3 $ocjsles pro#orrda itürh6 de
Mìã l0ds.iKúode202e'

- s¡u ¿oq,nåpË{ gãfËæ* puH¡o¿¿n Eñ Ësbrdoe" /

Oocunþrilos con lo$ qljâ s€ dâ cqmpl,nìienlo a loc æquuimieillol fDrm{dados,
NFpâr¡í6ó quc cto los fn6ü!G quaden dabdamcnlo soniäiúú, q,dândo sõ
ûsÞ0.å de lås oloeivacioæ¡ o coñentsriæ qu¿ så ¡iilâ €drzãa €ûê lrdíulo al
rþrp€do.

Porlo âñl*s e¡puesio y furdãdo

A UdÞd C. S€CRËTÀn0 EJECI,ÍÌVo ÞEL Hap€pAC. A¡¡ntsm€ñte Sdäto:

Prt'n {i,. Tanmo po prsgâfiüdo drllûo dot tåfaino þgålÍßnls con sdido
elbdo, oon bû docuìtofllG Ë{ìr¡rsâdæ ên et cuorpo dd prGqfifs ofK¡ö"

1¡
(û.

uc.
S€CRÉTÅFIO

llonËLElrs€
pAilftctPAüOil CtUDAtAt¡¡A
PRÉSËHTË

oËL nFrÌrì'lo
FLECT0ñ,À|-Ë$ Y

^t'n.

l¡
S€CRETARIO"

rC

PROTESTO LO
'Tagi Soldeliloß16'

Gtlrnrvrcr, Moraloq

Pf,OPIETAflO

( Õ'r1{ îl *ìr{{r.(j{)f{ î1tlt¡.L ì¡Âì{tlÈ+ 8Éil r 5{$lA1ît?t{ttxlsttt^\ t¿ûpit(8
(alie 

^at*,\{anta 
l{t i ltxr¡y,þÁfü*r* t?.4t bill¡r. f u.'niffiä. t"{dr,c, ¿_f

v

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 78 /2022 euÊ pREsENTA l-¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAt ErEcroRAI DEr rNslluto MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcToRATEs v p¡rlcrp¡cróru CIUDADANA euÊ EMANA o¡ r,l colvrrstó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE o: oncl¡rrzlcróN y pARftDos rolílcos
REspEcto DEt cuMpuMtENTo DEt pARftDo REDES socrAlEs pRoGREsrsrAs MoRËtos Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/lo4/zozz. así como rAs

MODITICACIONES A SUS ESTATUIOS.
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15. OFICIO DE REQUERIMIENTO. En otención ol pórrofo onterior, con fecho

veinte de julio de lo presenie onuolidod, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/225/2022, signodo por el lng. Vícior Monuel Jiménez Benítez

en su colidod de Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos. y de

conformidod con los LINEAMIENTOS, oprobodos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Oól /2017, se le requirió ol portido en un plozo de 5 díos hóbìles,

presentoro lo siguiente:

Estotutos modificodos, en su versión finol, con texto completo en formolo

impreso y versión Word.

Cuodro comporoTivo respecio o los modificociones efectuodos o Ios

esTotutos, en formolo impreso y versión Word.

lmógenes visibles que compruebon lo publicoción de estrodos, de lo
Convocotorio o Sesión Extroordinorio del Comité de Dirección EsloTol de

Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho ló de moyo de 2022, de lo

convocotorio o sesión Extroordinorio del consejo Estotol de Redes

Socioles Progresistos Morelos, de fecha 24 de moyo de 2022 y de lo
Convocotorio o Sesión Extroordinorio de lo Asombleo Estolol de Redes

Socioles Progresistos Morelos, de fecho l0 de junio de 2022. Todo vez que

los que se proporcionon no son visibles.

Aclore. respecto de sus modificociones o sus esToTulos, en los ortículos 24,

29,50 y 53, si se derogo porte del ortículo o su lotolidod.

Respeclo de sus reglomentos de elecciones internos, monifìeste o oclore

lo reloiivo o lo modificoción consistente en los procedimientos y requisitos

poro lo elección de precondidoturos.

Convocotorio Generol que lo Comisión Estotol de Procesos lnternos,

emitió, con outorizoción del Comilé de Dirección Estotol poro lo elección

4 delegodos integrontes de Io Asombleo Generol, y los documentos

que ocrediten lo publicoción y difusión de lo mismo.

Nombromienlos y copio fotostótico de los identificociones de los

ciudodonos y los ciudodqnos, que resultoron electos poro integror lo

Asombleo Esiotol y Comisiones.

ló
p

OFICIO RSPM.CDE.CEJ.O22.2022. Al¡oro bien, siendo osí que dicho portido

o fue notificodo en fecho 20 dejulio del oño en curso, el mismo presento

AcuERDo tMPEPAc/cEE/'t 7g /2022 eul pRESENTA t¡ s¡cntt¡nÍe EJEcuTrvA At- coNsEJo EsTATAT Er-EcroRAL DEr tNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs Y ¡enrtcl¡lctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ u cor¡rstór'¡ EJEcurvA pERMANENTË or one¡¡¡rznclóN y pARTtDos polírrcos
RtsPEcTo DEL cuMpr.rMrENTo DEt pARItDo REDES socrArEs pRoGREsrslAs MoRELos Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04/zozz, así coMo tAs
MODTFTCACtONES A SUS ÊSÌATUÌOS.
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documentoción el 09 de ogosto del oño en curso, dondo cumplimiento ol plozo

de 5 dios hóbiles otorgodo medionte oficio IMPEPAC/DÊOyPPl225l2022.

Con fecho nueve de ogosto de lo presenie onuolidod, medionte oficio signodo

por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego en su colidod de represenfonie

propielorio del Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, dió

cumplimienlo o lo requerido ol Porlido medionte oficio

IMPEPAC/DEOy?P122512022, en el cuol informo y presenlo los siguientes

documentoles:

1. Eslotufos modificodos, en su versión finol, con texto complelo en formolo

impreso y versión Word.

2. Cuodro comporotivo respecto o los modificociones efecluodos o los

Estotutos en formoto impreso y versión Word.

3. lmógenes visibles que compruebon lo publicoción de Estrodos de lo

Convocotorio o Sesión Exlroordinorio del Comité de Dirección Eslotol de

Redes Socioles Progresistos Morelos de fecho ló de moyo de 2022. De lo

Convocotorio o Sesión Exiroordinorio del Consejo EsTotol de Redes Socioles

Progresistos Morelos, de fecho 24 de moyo de 2022 y de lo Convocotorio

o Sesión Exlroordinorio de lo Asombleo Estotol de Redes Socioles

Progresistos Morelos de fecho l0 de junio de 2022. Todo vez que los que

proporcionoron no son visibles.

4. Acloroción, respecto de sus modificociones o sus Estotutos, en los Artículos

24, 29,50 y 53, si se derogo porle del Articulo o su totolidod.

5. Respeclo de sus Reglomentos de Elecciones lnternos monifieste o oclore

lo relotivo o lo modificoción consisiente en los procedimientos y requisitos

poro Io eleccìón de pre-condidoturos.

6. Convocolorio generol que lo Comisión Estotol de Procesos lnternos emitió

con outorizoción del Comité de Dirección Esioiol poro lo elección de

cuotro delegodos integrontes de lo Asombleo Generol y los documentos

que ocrediten lo publicoción y difusión de lo mismo.

7. Nombromientos y copio fotoslótico de los identificociones de

ciudodonos y los ciudodonos, que resulloron elecTos poro integror lo

Asombleo Estoiol y Comisiones.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 78 /2022 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJÊCUIIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DEt INSTIIUTO MORËTENSE DE PROCESOS

Er.EcToRALEs v p¡¡rct¡¡ctó¡r C¡UDADANA eue EMANA or t-l cortl¡sróru EJEculvA pERMANENTE or oncr¡lrzlcróN y pARTrDos ¡oLílcos
REspEcTo DEt cuMpuMtENTo DEt pARÍDo REDES socrArEs pRocREStsrAs MoREt-os At AcuERDo tMpEpAc/cEElIo4/zozz, ¡sí como tAs
MODIFICACIONÊS A SUS ESTAIUTOS.
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t{oI
. ¡daré, réqrsdû dû ss rtrd:ftrcþ¿ès ó s/s 6falt/['r, û bs Añqttos 24,

29. 50y 53, C& derog, pütþdêthldlii sutúàtldú.
. ft sprcb dB ss FsÚ&¡*¡¡tûd dE Ëlêccicr¡os htfrnô s tr$¡lñge o adârô lo

NSliñ a lo müdfrcaô,e¡ çoøJrgríts m ln proøúr?rorlos , roquietos
,¡ttr dþft{h d6!o æ¡dffuttrôs,

. cor,rccstor,å 9orðar, frJo l¿ Cofl¡ÀçiÁ4 fCrt¡, & p&{as3 ¡rldfi os sÈi,
m ã/ht,¡âc,b del Lìuty,6 û Dîøc&t El,dd W,a ð¡accrdrì & ôrato
dåþgddos irf?ü¿r{ss d9 lá Asrú¡oå 6ô{Þrd y þs fuiûr/.íæ qw
Ûçútun h øMíAt y dìû\tó¡ì d8 ¡a atw

. NdrÙafit0¡lo6 , cWó /atost¿fcr d0 bs ¡ife{rl4cao¡i¡ro$ de t¡å d¡dûd!flos
y hedr,fu¡roq Oile t&r\atorJ eledæ ga ùtlryreb Ásåñ{tç¿ Átâfå,y
C¿rnískn¡.

E0 ß¡ù| dó lö art*ior y sstalÚo dslro õei lómirc le$l cqmêl¡do ve¡00 â
tmuhr l¡t 6dâñ¡ciorH brþ los q;úienlÉs Smk[s:

1. €sttlü¡os .¡oúfcâdos, en ¡u ya¡r¡ón fimt, cor þrto coorpþto !fl
tol'$¡¡o lmprago y vrl3ioo Wo¡ú,

Ên cünplhÌ¡èr{o al feq06fmþd0 fonftdädó s ôçrog¡n âl pmste t$ Eslâtstog
ðn sù vorsi[ fiNl m lm ¡mr{ûgâ y n€db mâ9r*{6 m loreb word
ireîùfÞdo$ co¡ìo ANÊXO 1

2, C!åûo conp¡nlívo rosÞêdio e las modifcaciütcô cþct!¡dâr s lor
Ëót¡hrtos ¡n lqn¡tô In$?ao y !rêË[& Word.

R6pedo d åøguÍ,o ÈJnto roqryido. æ aæp st ø6s¡te 
.Cuado omp{diþ

dë lss ãdofl¡ar¡re$ loitr¡tåd¿ð úo{ìloms ål nq*dm¡ofto a¿l¿¿do møi¡ntc
âürerdÖ llrPEPÀtlcEglo.l/2o22 y pnsøbdo er¡io è$to Ô!m Corìi(iðt ¿
l,ãvtu dd gfin iSpil.COE,CËJ.0ã,m22 por ol q.le se â$sgåror tâs Àdâ5 sn
léÊ que conâtan lâs rÌrcdiñcåc¡rôs mqst{idas, m où6tarþ, lo ¡rdoño. y m oþ!ir)
de rffir¡os sqnæ rtffijroffipsmt¡$requofid0coíþA|çXO2-

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE/ 178 / 2022

"'-l;i ìi '

¡toRÉl,Ël.¡sÊ

PRÊS
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iled¡ãcls cÕÍêó êHrúnico dê fodìâ â0 do!¡¡ö dd 20:22, êl lnsühno {\¡ord6{ìåêdß
Pmcèso$ Eisdoü¡ð3 y Pá(l*acih Cì¡udsdânr nolifió st patlrô potftlco R€&i
Soei6te$ Proûrôrstås Llorslo*. po. môdió dåt ofJc¡o ûtfnoro
IMPËpAOÐËOyFP¿z5f?0t2, m d quo {ðmmlc* que coí f¡ñdümto s, et
Afk\ro 100 do, Códþ dG hstilr¡ciræê l Êncadknhntos Ëte.braþ3 p¿r¿ el
Ë$iåda dr l¡ordosì docimosèolfido mm6rd p(iruro y vrté6irno roróm dü los
ll¡gå¡rþôloi påro llúmr ¡ c# b reyis.lkr dÕ oôaümsnûos Bôstcos, Reglðr¡('ltÖs
lnloms dè lß p€tlr0s potlticoi, r€gistð dê htøgrantes oe óçaro úäætiws y
carnb¡o d€ dorni.¡lio. ¡ lo $lâbkjto dn þ Ley cnûmt dc Þar¡dos polithd tmfm e þ3 pþpios e3tâlulo6 dcl pâriþ po¡itho qr* reg*mto, m
prortl$c¡iltâûìos ff m plå?o ño ûayot a cincú dis Ìribit6 ¡r{e 1å fifocçtôn
Éi6f¡va do Oqáni2âdôû y Pôrtlhs pot¡tijos reipedo â þ *u¡èritê:

6ó{rlutos r¡qdlb{dof, stt su teñ,6n înd, cor¡ lè.Tfo coñpfolo éô fúìÌ1åtó
¡/;4[ë&yveß¡o¡tWc'd.
Quaûa øtpat¿Íiw þqpêdo I lrs nadr,ôæcriws o/octurdas á ¡os
El¿lr/tos å, ¡1í¡Élr i4''s y wiût lktd.
/fiálp gs ylslÞres (ue ûor{rlròú It N$¡fuiat d0 fdadoË de tô
Cdnwfüi¡ ¿ Sosö¡¡ F¡f¡od&|Ûrlo d6l Ønifê d2 0ùaúñ Edâttl de
Rêdos Socrãles ftqfirrnilts I'lo.afx do tcdr¿ t6 da Nyo e 2af22. Oe ta
CólîËcrldt¿ ¿ Soclå¿ &¡^er&¡sla úrê, Cq)sþ &tatat ¿e Ra&s
Sø¡*s t+úlrrsü¿ð Lþra,as 6 f'dþ 24 ó, mp de AnZ y ø ø
Cot!üøtirp â Sdslh ftt"¿ord¿nflå {s h ]¡|wøw fsaht ø ftdes
Srrhþs Pð0reûßlr6 ,ldrüIx d0 têúa IO úo )ürþ dç 'eúte. TdÐ vúquo
¡irs qüå gq6rd0/r¡ron ro san 149¡ô¡es.

i;'*i¿í:{i)f}1¿{(iìÓ:¿lsïÀrai tir{ttîilÖtartlmc¡:lr;tL,úR$ilÅ1k*É(;ts
(:{l!4 &,rt.J 1s1e.ô )i¡ i, ( r(<4rr#sr:b &1Jaùritf,r, f,i ka,}\ tx )\, ína*)t t?.1,.1';}ô {iî!flilt(,e(-'^"i(Á',ìi r1¡lrle{ijilå¿i^iftittit:ttltkai^t)Elaí!:l\it

(nil¡ åcra* t rheß 
"!l 

¡\ lr r r,)*r: r.n:1| | tj¿,¿¿i¿t. ç!!.átæ¿. \frrt'i, (.Þ. l,ïrt

XON¡LQ3
3. lrnåg.oas vbtrkr qur €onFrrlrbü h p0bücrdón da Erlndôt & tr

Co¡rvoc¡Orlr r Scl{xr Effionfo¡rb ôt Côlr¡i$ (þ 0l¡laciôo E'llt¡l
rb R.dc Soc¡Ls Prûeñiisr$ Ionlor Ò lrc'|¡ 16 ú ñlyo d. AZ,
llo lt Coyoc¡torlr. S.r¡ôn Eûodlnriå &t Co6qþ Êl'bt &
ñcdü Soc¡l|r PrüSrq¡h{.t toltlor, ür.lb$t 2a dc nipd¡ l0z y
lh h Coûwcalort. I $r¡lóu Erfroclßrrñ¡ ¡¡r tr Ar¡¡rùlrr Ë*a¡t dã
ß¡dt¡ 6ocbhû progn kür So{doô .b hctr¡ l0 ô ¡udo & Zû¡¿
Tod¡ }l¡ $¡a þs qoa ptooordo,ratln fio rqr vbllhs.

4. åÈlåte, r?spælo da !u3 modl[cacknls s $¡9 E¡l¡i.Ío6" cn 106
lvtlcuho 14, 20, 90 y 13, s¡ s. dßrôgd pr¡tû dd i¡{&¡þ o r{¡ f&fid.¿

5, fulFclç.L n$ Ralh¡rüþr d! ELcclofis lnbfña3 mlñGtr ð
&þr lo Ëhflró ¡ b nodtñcldôfi coogr¡ntr tll lür prôcldhl¡mto{
t nqdr¡er ¡að h r,læc¡ð¡ d. Þû G.ndldrtß

gn ftl¿ctód ô h reqqorido al pðò$!å g}{o, rsf& !írt irgodardâ €l dÔ31sã
tÉ loi Arilq&s {S t 5l ir,llerd ã¡aô drl EJrt¡& €da¡,|èoên ôô ¡¿ psrt6

cd[t¡¡dqdiìr$ lo *der{Él

"Atfrcrrlo {N. ts tmiSö¡ gqrrfp, d6 F/oce.sos ùrlérrc& e¿ coddindón
ø t0 p?üst êncb d6l Conqþ €dsbt... ... þs ÞeütuÍoj úô at@d
da rueydo â râ Corsd6ih PoJÍrqr & toc gtadú9 Uoiþs rrsrärôN. &
c¿û&t&rr pûtiä d Êsr¿do t&s y Soòe¡&ro d, ,JÞstôs, lôs ¡oyûs
Êþdüales qûe & rltrs orts ñn y ta rþnfitjtildd iúffiø . . 

,

1,ftcttlè 51, U Çl/'¡tiston €slâlôl do Êocqroô fnl&r¡o$ l3r)úó tås
attôudoras qfr ,ú,Íô6... ...

d- Ào{üi¿ry vatda orcg¡ì9&Ð da go(:/edi&twttã NÀjlæ & 6&æ¡t
WM ø fû.kt W ünúA ûûr ros ¡ôqolsllbs dâ 6log'òrir# o@*c¿bs
enhsblssyôûdùleicËd hteøa.,. . .'

Êû e*ãs c{trldoþcioneb, el Rêgtamsdo dâ gteüionei kÍérß qæ h¡ sido
ató¡€do por l¿ Asâûlålêê !å{ûtüt en $0s¡/ì @shådå el dlå 10 deiurto ds 20æ.
6t¡blæ6 $Jtu{ñrb 10 ¡o sg[,þnta)

Arttçtt o ,A. L¡ C('túlúth g,Íâ.9, de p?rcoso$ ]/rþnþs. en wdirú1
cq, h Pt6dd6rú dtlcdr;iè do Môn Srs,4 s¡á ta ,es{,lßË,Aa *
&1,ît niiff el ÍúWo y îrdafd& & è&cdo do csldj&fu¿s â pt âstos
d0 eþmífu NtM, f/ñtli¡ ¡d c*rlocdferå, eð ÊÐûoi,l'nbrfÁe y þs
t'$¡dlûs de ãtâei¡¡#úú óo àúm,' ø1 la qÊ eshòr¿cd rs C.ûsü0c{,|
Pdituã do lot Ë$bft6. ¿h¡ro6 tfêxrcË¡o$ lü &nd¡râih Folíù¡ &r
Erþdo &€ f 6oùêreÞ úa l&.*f., esí ñrþ & &s ¡blrs qæ d0 Qfa,t
âMtt. â, iltud a¿e w tu mnúvíéád hteiß. orsnfi¿¡,rdo of yrnpn
d4 NNhdd6 9ërìêû.

lor fl¿todð6 de $eleo*di de candidslss $6rrû þ6 dtiuladâs Ën ól
*fiilb47 N Ë&ittoy $ür' ¡os óú¡riantos:

t. ãþccióadùþrl0 ô ¡É siJdðd¿nls,,rìtpeti¡aol6s ¡,nrlt¿nlrs
?. f¡eatrí on i&åddrôa â{dd;y
3. ãftqo{h rr} CmEiô Ësl¿f€r.

( ;lt lt! x !ìlit{¿itil i$al;... i¡ñlriyJ Âi }íf '*x'År ; j i!iú(ii( 1l!iú t ¿i¿Ð!
ír . iq,rai) ,\,nr,!i ?ii ¿. ,.J r.ì.:lâirt+ fÌ?¿ritr.. ine Ì is!r.¿, Ìd!! rtfl. i. r ït i ir:

FâJa h Êoùglrairo det prôserte ñrûq, |ú âgrqg¡¡ la¡ tíìåf,elte3 inprs6a! ã
colo( y èr t¡ûrôtþ cåúå d€ h ¡¡å[coÒön €n sdîa¡¡oê dE Coñinâtorrå i Sor¡óo
E¡lrdÕrüíris dd Cq|ìilð de Orccdôn E{erl de Râdèß Sodâlôq prDwûsh¡¡r
f\,lorob6 dê lecrìâ 16 do nâto ô 2f¿. to Co¡'rocrto¡ia a Sæión g¡tl¿of¿¡nqø
dsl Corú6p E61alâl dÉ B€d6Sodâles púOre3¡stÁs lbrstos" tB t€dÉ 24 ds rn$ro
dè ?(¿2 y úr h Convo€dod,ã a $s¡dn Exfsrdlnriâ ø Ia ¡sm¡læ Eg¡r¡ ãe
R¡dss Sôdâþe Prognrbtr¡ lloßb6 d6 f6cl6 IO de ¡r¡o de  022" ¡r¡ coû¡Õ €n
rnd¡ô ùtågÍót¡do dignsl rn lar g¡¡e $¿ âprsda d€ nBn€râ dð|"å lå pübl¡caqh eû
€Yâdo6 d0 las.í*rfi¡ås y h3 fetas ooIllsÐnd¡êlneâ, dÕürmerúÐi gue se
ôdlln&n trrþ 

^ñÊXO 
3.

Ên Elåcìoõ ¡ þ rsqú0ridô e ¡,t prcsenlo puîlo $€ aclän:

r Pw cr¡¡stio al Anrrûþ 24. sð dorogâ ùntåri€îte el úlüín ñûãf0 dd

do dorqga úrr(âm€fl1ô ol üem p¡irråto dd ânft0þ,
d Ankr.dò 50, {e dèñgq rir{carßð{lt€ s! sggrìdo târôfÖ úd

Enh álAríct¡þ 53,de dsrðgá úrúcaÏlwìlo d sôgun& dmfo de{

cotl¡ cûadro coñpâr¡tla âûurdsdo on el Þtjfno rr?mro dos del
molrdå.

àiärÂtriircri{iï{lÁf ¡ÀË'tiôÉ.}Â!ü{rrt)i,4.^lSfv:ttit{Jtsl*:s|,râá.;rttt
lnilt Àúir{ irhrrry Ìú i! li};:ibo¡lt4ûu lìàrdrlìì1. a 1{,\,,.!}r ¿ u<ttù¿t | ? lLrt/)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l 7Bl2022 euE FRESENTA tA SEcRETARíA EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELECTORALES V ¡rnilCrreC¡óH C¡UDADANA QIJE EMANA O¡ r.l CO¡r,r¡SróH EJECUTTVA PERMANENTE O¡ Onçen¡ZeCtóN y pARI|DOS eOlíilCOS
RESPEcTo DEr cuMpt¡MrENTo DEt pARTtEo REDES soctAtÊs pRocREstsIAs MoRELos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/lo4/2022, Así coMo rAs
MODITICACIONES A SUS ESIATUTOS.
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de lrorðlos, asi núþ con þ$ roWb¡tos qire êstâblæê d Códl¡o & lnst'tudorbs y
Proc*d¡ll¡enlo3 Êhclçråhs pãr¿ ðl Estôdo dâ li¡ore¡os y lã$ qLla se èouñÉþô ën la
Conuccâtcriå rssp€di\rð qß Wbfrq{r€ el tnslihjto Pof¡tito qré r¿prÊser$. Con þ
quo r¡seda perfectaÍlente esùpulädo cuôléô $ofì loü rèqwlo$ qu9 loÞ$at cu,üøif
lo'¡ pre õåDd¡dâttõ y cafËdarô$ què âdpireñ ä un c.â¡go do ûþcción popuk por
aâie lnslitulo Polilif¡.

Finalr¡er¡le, no €6 òti:e cl $cñalår q!{, s4b córl{ôÍrlos cgn un r¿glårie|¡to dg
fþçciorìès islorðû$.

6, Convôcâ¡or¡a ¡nnerrl quo la Coüî3l6n €sl¡tãl do proc¿$ô3 ldl¿rñot
€r¡it6 cm ãutori¡rctóll dùl Cm¡lü ds lilr¡clóñ Êrtrtat pårâ l¡
olâç.ìôn de c¡,at o ddogdô! lntÊgrå[ta$ d6 b AsâmblÕr Geñañl y løg
documlntos guâ ã$.diþn 16 Wbliôôc¡ón y difuslön dr h r¡¡inû

En raeon al teqrærirnier,to lorTûJlâdo ûq dé nec¿S¿rìâ obi¿rytfßiâ el sc*1âlar qje
mediônte acuordo [IPEPAQçËã10¿¡?0?? d+ t{r(flã ofija de r'Í¡yó dq dos dril
reì¡li!óq en d acuetdc númao serto que para su oleiorfusr¿dôt sg lrmsc|ftq

S#TO. $o ñquim y ãþêrct!é ã1 Prltido PotitrIo. lMl, para q!â eñ M
ñro d# 3A diãs hôNes trosorìtê s óstå drgu¿o coítci'ât la ntàg(dlón da
þs 4 ðiêrnårûs lâlt8ü6 ds tt Àe1ut1þr gslåtd' y ts ¡i¡toûrscirñ de ¡os
Orgaøwos €sfrlsb$, Co?lisþnes Eßutìa& l.luã'toi¡útss. ¡a C¿nÍsit
Ëslût¿.l do fr|oæ$os lñt&ûös y lã Cffi:ei'l ol;l¿t dâ Justû¡¿ y Ët¡cå
Panuili¡r,

De âhi qu9 r€sljltB incôr$uçòole y iÐr la misÌnô nos encolllramos ùnposrþttit¡dos
p8ru rumplir æt lo reguoádo. tadâ ve¿ qle de lä popiå lnctur¿ dol punto
e¡uncisCo se Cestrendo quo a la lç.ha del þquÉrimitrto, ol lns¡ítuto Follt¡þ eue
rgrre$¿nio m ã2nlnbð coû lâ lÌgurai!1øica de qus s¡ tGtat misw Com6ä$ que
fue rrlegmdâ ¿n la Àsóblq Ëstål¡l Cc ftrlìå d'c¿ de ,wrÐ de dos ft¡¡ veint¡dós:
Asarììlroâ ün lf qm ãl ser.ô de lå m¡sûiâ y cotlìo r¡ár{rÍa äuìo/tcad garlìrJHå
Õnlomj ¿ 5û9 61ribücioo¿s då38*o â Auim6 inlrsr¡n díchâ Corïis¡ó¡. por lo
quo atectivan€otô a panìr rb 6u irìlegücon, esla tuociÕrará @ofume a las
âtfibwiüos qìÊ tiene estableqidâg en el propb Éstãi/,o.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 17 8 /2022

ltoR Los

l. lloùnbrrnl{lot y coÞlr fotortåtþr dr Iß Ht,linlcaeiono¡ do l*
r¡gdâdrn¡r y 106 clüdãdåno¡, quþ ÌrsulàÞä sl¿ctrÀr pårä lotrgnr l¿
Arunblrr Ëslrlrl y Comhloart.

gn cürpl*dørro âl rèquérimiénlo fümdâdo, es dê ûür¡.lesiâr $Jo lôg
ùonúråml€nlos dê lo$ Hegantes de los órganord6 Díðcciôñ de Redes Soràks
Prwresßas l¡crebe. iorstân e¡ çl âctô d€ $]sö0 de A$anbtas de foóa diez
d0 irrtió dé dos mif vsintit& y $jå pafâ 3u í4r ih*r¡cbn st sgrêgs å lå
presêotè. Àsi filist¡o J4 ôtìofån copig do las crsdenc¡âlos dô el¿dor de h3
t¡udåda&$ !n1ê$¡ntê6 d0 ld Aråmtlêá E$tsld. CoûrS Estâlal, Comíl¿lê dâ
oireaätn Éstatrl Óçarþs Êrtãþþs y Coñithnea. oocimortoe ryo s¿ aøeg¿n
como AñEXO{.

Doctrr¡4nbg oon los guô se dâ cmd¡rn¡åûla û bs réqredn*ffi1x fomhdos,
ospemfdÕ' que con þs misrßs qi,edon dobfiår¡€nt6 sohffitãdos. qu€dslldo on
þBp€ra de laß 0¡80ôÉuones o ænxnt*ios ç€ so sin¡? tÉ,¡li¿ðt gge lns¡.lrlô d
r€6Þ€do,

Pþt lo õtes exÞuê90 y i$dado

A Ult¡d c, sEcf,gTÂRþ fJEclfTwo DÊL tupËpÀc, Atêd¿r¡arrâ sét¡cirûi

Prtrrro. " Tøerme por pre$entado dent¡o del !&fiirß legr¡lrranþ comadijo sl
àfcdo, ccn bs docün¡enloc enurciados € n o¡ Õ¡¡érÞo d€l gec*rto olirà.

PROTESTO LO IüCEsARþ
tror¡lôr"

Cbffiyäc¡, lòcltí& pr?smtrc¡6Õ

Lrc,

Y
ÞROPIËTÂRIO AI{TE EL CÉE OÊL ISPÉPAC

iäl¡li liì il:8l {çiJt lSl¡Ti^ i 1¡ì I¡C rl iilS â)li::¡.J flf¿ri.irffÀl Àrtlil ii.;
tj1\' Arrtì,t I ttrt| lti Ã.1 i¿ri{iór111Ì^rd¿! #ilþ:iì&, C1Àr&#ú ¡. It¿,rir¡.. a r í) ? )?

17. pUBUCACIó¡¡ eru ESTRADOS DE tA RESOIUCIÓN INE/CG604/2022. Como es

un hecho público y noiorio, en fecho veinficinco de ogoslo de dos mil veintidós,

se publicó en los eslrodos ubicodos en los instolociones de lo Junlo Locol

Ejeculivo en Morelos del lnstituto Nocionol Electorol, elocuerdo INE/CG604/2022,

de fecho veintidós de ogosto de dos mil veintidós, medionte el cuol el Consejo

Generol del lnslituto Nocionol Electorol, resolvió el expediente

UT/SCG/PRCE/PSM/JI/MOR/?/2019, por el cuol determinó lo remoción de los

ciudodonos lsobel Guodorromo Buslomonle, José Enrique Pérez Rodrí Y

Alfredo Jovier Arios Cqsos, del corgo de Consejero Eleclorol y Conseje

Elecloroles del lnsfiiuto Morelense de

Ciudodono, respeclivomente.

Procesos Electoroles y Porficipoción

18. ABROBACIó¡¡ Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. Con fecho veintiséis

de ogosto de dos mil veintidós. medionte sesión exlroordinorio urgenTe del

Consejo Estolol Electorcl del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó por unonimidod el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/165/2022, que presentó lo Secrelorío Ejecutivo, ol Consejo Est

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l z8 /2022 eu: pREsENTA L¡ sEcnEtmíl ilrculvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAr DEL tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡tnltcrrrclóH ctuDADANA euE EMANA or ta comtstór.¡ EJEcunvA ¡ERMANENTE o¡ onet¡¡tzecróN y plRrtDos poúrtcos
REspEcTo DEL cuMpuMtENTo DEt pARlDo REDES soctAlEs pRoGREstsTAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04/zozz, esí coMo tAs
MODtflCACtONES A SUS EStAtUTOS.
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Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, o trovés del cuol se sometió o consideroción lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles

de este Órgono Eleciorol Locol; en Términos de lo previsto por el ortículo 83. del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

Y dodo lo resuelto por el lnstituio Nocionol Electorol en el ocuerdo

rNE/CGó04/2022.

Aprobondo lo nuevo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono electorol locol. quedondo

lo Comisión Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de lo siguiente formo:

19. APROBACIÓN DEt ACUERDO POR LA COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíflCOS. En fecho veintidós de sepliembre de

veintidós lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

oprobó el ocuerdo respeclo del cumplimiento del Portido Redes Socioles

Progresistos Morelos ol ocuerdo IMPEPAc/cEE/104/2022, osí como los

modificociones o sus esiolulos.

CONSIDERANDOS

l. Que el Consejo Estqtol Eleclorol del IMPEPAC, es compeienle poro

conocer y resolver lo relotivo ol requerimienTo efectuodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/105/2022 ol otrorq portido político Locol "FUERZA pOR MÉXICO

oRELos. con fundomento en los orlículos 41, bose v, oportodo c, numerol lo,

y el ortículo I ló, segundo pónofo, frocción lV, incisos b) y c), de lo CpEUM; 98

numerol 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimienlos

Electoroles, ortículos 9, 10 y I I , de lo Ley Generol de Portidos PolíTicos; 23,23-A de

lo onstitución Locql; osí como, el numerol 63, 69 frocción I y ll, 78,83 primer

p rrofo frocción ll, 84 y 85, del Código Locol Elecforol; que estoblecen que el

PEPAC tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

AcuERDo tMPÊPAc/cÉÉ/178/2022 QUE PRÊSENIA n s¡cnetaníe EJEculrvA AL coNsEJo EsTATAT E[EcroRAr DEL tNsTrulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡anrlc¡peclótl CIUDADANA QUÊ EMANA oe l.e cor¡rsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE or one¡ru¡zlcróN y pARTtDos polírtcos
REsPEclo DEL cuMPLlMlENlo DEt pARTtDo REDÊS SocrArEs pRoGREsrsrAs MoREr.os At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04/zozz, así coMo rAs
MODTFTCACTONES A SUS ESTAÍUTOS.
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de que en el ejercicìo de lo función electorol serón principios reclores los de

constitucionolìdod, cerTezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objeTividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

hãltuto l¡oreleße
de Pffis Ëltrtorrles
y P¡rilclp¡dóo Clud¡d¡ü

género

vigenle, que esloblece que el Conseio Eslolol es el óroono de

Eleclorol

Dirección

\/ rôc^^nc^l-rla r',la rrinilnr al ¡r rmnlimiantn r',la

ací nnmn ln n*rìl-rr rniÁn Àa a{nrnnr al ranìclrn a lnc nrnnnizn¡innac

ciudcdonos oue oretendon conslituirse como Porlidos Políticos Locoles.

Asícomo, por lo esloblecido en el ortículo ó5 del Código Locol Eleclorol, el cuol

menciono que son fines del IMPEPAC; contribuir ol desorrollo de Io vido

democróiico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro polílico;

consolidor el réoimen de poriidos políticos; qorontizor o los ciudodonos el

eiercicio de los derechos oolítico elecloroles v vioilor el cumolimienlo de sus

obliqociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los inlegronles de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenlicidod y efeclividod del mismo.

Asimismo, de conformidod con el ortículo 71, del Código Locol

cr rnarìnr r¡ Àa iÞrarn¡iÁ n del IMPEPAC

los clisoosiciones constitucionoles v leooles en molerio electorol

En ese sentido, los ordinoles 83 y 84, porrafo primero, del Código Locol Electorol,

disponen que el Consejo Estolol Electorol, poro el meior desempeño de sus

otribuciones. inteororó los comisiones eiecutivos. los cuoles lendrón como

obielivo olcrneor. oroonizor. riirioir v controlor el desorrollo odecuodo de los

octiviclcrcies cle los cliferentes ciirecciones v óroonos técnicos del IMPEPAC. de

ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, el Consej o Eslolol Electorol conloró con lo Comisibn

Ejeculivo de

J De Oraonización v Porlidos Políticos:

Así mismo. los numeroles 89 y 90 seplimus, del Código Locol Eleclorol, disponen

que son otribuciones de lo CEPOyPP, los siguientes:
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Artículo 89. Lo Comisión Ejecufivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, tendro /os siguienles ofribuciones:

I. Auxiltor o/ Conseio Esfotol en Io supervisión de/

cumplimiento de /os obligociones de ios portidos

po/íficos y, en generol, en lo relativo o /os derechos y

prerrogofivos de ésfos;

t.l

Arfículo 90

l. Auxilior o/ Conseio Esfofol en lo supervisión de/

cumplimienfo de /os ob/igociones de /os porfidos

polítÌcos y, en generol, en Io relotivo o /os derechos y

prerrogof:os de ésfos;

t...1

ll. De conformidqd con lo esToblecido en lo en elorlículo I de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos. todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los troiodos

internocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su proTección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cqsos y bojo los condiciones que lo propio Constilución estoblezco, y

que los normqs relqtivos q los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trqtqdos iniernocionoles de lo moterio fovoreciendo

en lodo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

lll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden pÚblico y de observoncio generol en el terriiorio nocionol, que tiene por

objeto regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocro y locoles, osí como distribuir compelencios entre lo federoción y los

federotivos, en molerio de constitución de los porlidos políticos; osí

mo plozos y reeuisitos poro su registro legol
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Su oplicoción corresponde, en los términos que esloblece Io Constitución Federol,

ol lnstiTulo Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Elecloroles y o Ios ouloridodes jurisdiccionoles locoles.

lV. Refiere el ortÍculo 2 de Io Ley Generol de PorTidos Polílicos, que son

derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

insïituïos políficos, Ios siguienies:

o) Asociorse o reunirse pocíficomenle poro tomor porte en los osunlos políticos
del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmenie o los portidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor deniro de los

procesos inlernos de selección de condidotos y elección de dirigentes, teniendo
los colidodes que estoblezco Io ley y los esïotutos de codo portido político.

V. Por otro porie, el ortículo 3, numerol 3 de lo Ley Generol de Porlidos

Políticos, señolo lo siguienle:

3. Los portidos polílicos promoverón los volores cívicos y lo culluro
democrótico, lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y

gorontizorón lo porticipoción poritorio en Io integroción de sus órgonos. osícomo
en lo postuloción de condidoturcs.

Vl. El ortículo 7, numerol l, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

determino que el lnstituto Nocionol Electorolcuenio con lo otribución de registror

o los porlidos políticos nocionoles y el libro de registro de los porlidos locoles.

Vll. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su orlículo 25, incisos d) V l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

sus documentos bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Dirección

portidorio y lo reglomentoción de los liempos de presentoción. 
\

t..l
Artículo 25.

l. Son obligociones de los porlidos políiicos

d) Oslentor lo denominoción, emblemo y color o colores que lengon
regisirodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos p
portidos políiicos yo existentes;
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l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro de los

diez díos siguientes o lo fecho en que se tome el ocuerdo correspondienie por el
portido polílico. Los modificociones no surtirón efectos hoslo que el Consejo
Generol del lnstituto declore lo procedencio constitucionoly legol de los mismos.
Lo resolución deberó dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles
conlodos o portir de lo presenloción de lo documentoción correspondienle, osí
como los combios de los integronles de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;

Vlll. El ortículo 40 de lo Ley Generol de Portidos Políticos. refiere que entre los

derechos de sus mililontes se incluiró, postulorse dentro de los procesos de

selección de dirigentes, osícomo poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o

comisión ol inTerior del poriido político, cumpliendo con los requisilos estoblecidos

por sus estotutos;

fX. Los ortículos 41, porrofo segundo, frocción I de Io Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, 3, numerol I de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

23, frocción ll de lo ConsTiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos

y 21, del Código de lnsiiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblecen que los porTidos políTicos son entidodes de interés público.

tienen como fin promover lq porticipoción del pueblo en lo vido democrólico,

conlribuir o lo inlegroción de los órgonos de representoción políTico y como

orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del

poder pÚblico, de ocuerdo con su Decloroción de Principios. Progromos de

Acción y Estotutos, medionie elsufrogio universol, libre. secrelo y directo, personol

e intronsferible. Sólo los ciudodonos podrón ofiliorse libre e individuolmente o Ios

poriidos políticos.

X. Ademós, del ortículo 43, numerol 3 de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

señglo lo siguiente:

3. En dichos órgonos internos se gorontizara el principio de poridod de género

xt. I ortículo 49 de dicho Ley Generol, refiere que los eslotutos de los porlidos

cos esloblecerón. Lo estructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizara el

do político, y los normos y procedimientos democrólicos poro lo integroción

ti
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y renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, focultodes y

obligociones de los mismos.

Xll. Por su porte. el ortículo 9ó, numerol I de lo Ley Generol de Poriidos Polílicos,

estoblece que ol instituto polílico que pierde su regisiro se le concelo el mismo y

pierde todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los leyes

locoles respectivos, según correspondo.

Xf f f . Asimismo, los orlículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Sobercno de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnsliluciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

noïurolezo jurídico del lnslituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócter permonente, que gozoró de oulonomío en su funcionomienio e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizar y reolizor los procesos elecloroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes LegisloTivo y Ejecutivo; osí

como, de los Ayunlomientos de lo enlidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

XlV. Los orÌículos 
.l04 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnsliluciones y

Procedimienlos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y bJ de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criierios y formolos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

XV. El numerol óó, del Código Locol ElecTorol, refiere que corresponde ol lnstituto

Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formotos que, en ejercicio de los focullodes le confiere lo Constitución Federol, lo

normolivo y los que estoblezco el lnstitulo Nocionol Electorol.

a

Impepac
CONSEJO
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XVl. el ortículo 28, del Código Locol Electorol. determino que de no cumplirse

los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los términos

on

correspondon o codo coso
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XVlf . JURISPRUDENCIA 3/2005. - En opoyo poro lo deliberoción de lo delerminoción

de los requisitos poro consideror democrólicos los esioiulos del Portido, lo
jurisprudencio 3/2005 cuyo rubro y contenido son ol tenor siguienle:

ESTATUTOS DE I.OS PARTIDOS POÚT'COS. EIEMENTOS UíTVrr¡OS PARA

CONS,DERARIOS DEMOCRÁLCOS. - El ortícuto 27, oportodo t, incisos cJ

y g), del Codigo Federolde /nsfituciones y Procedimienlos Eiecforoles,

impone o /os porfidos políticos lo obligocion de estob/ecer en sus

eslofufos, procedimienfos democrólicos poro lo inlegrocion y

renovoción de los órgonos directivos; sin emborgo, no define esfe

concepto, ni proporciono e/emenlos suficienfes poro integrorlo

jurídicomenfe, por lo que es necesorio ocudir o ofros fuenfes poro

precisor /os e/ementos mínimos que deben concurrir en lo democrocio;

/os que no se pueden obfener de su uso lìngüísftco, que comúnmenfe

se refiere o lo democrocio corno un sisfemo o formo de gobierno o

docfrino polífico fovoroble o lo intervencíón de/ pueb/o en el gobierno,

por lo gue es necesorio ocudir o Io docfrino de moyor oceptoción,

conforme o lo cuol, es posib/e desprender, como e/emenfos cornunes

corocterísficos de /o democrocio o /os siguienfes: l. Lo de/iberoción y

porficipocion de /os ciudodonos, en el moyor grodo posib/e, en /os

procesos de tomo de decision es, poro gue respon don lo mos fielmente

posib/e o lo voluntod populor; 2. lguoldod, poro que codo ciudodono
porficipe con iguol peso respecto de otro; 3. Goronfío de cierfos

derechos fundomenfoles, principolmente. de libertodes de expresion,

informocion y osocioción, y 4. Controlde órgonos e/eclos, que implico

lo posibilrdod reol y efectivo de que /os ciudodonos puedon e/egir o /os

tif ulores del gobierno, y de remover/os en /os cosos que lo grovedod de

sus occiones /o omerife. Esfos e/emenfos coinciden con /os rosgos y

corocferísticos esfob/ecidos en /o Consfífución Político de /os Esfodos

Unidos Mexiconos, que recoge /o decisión de lo voluntod soberono de/

pueblo de odopfor poro e/ Esfodo mextcono, lo formo de gobierno

democrotico, pues contemplo lo porticipoción de /os ciudodonos en

/os decisiones fundomenfo/es, lo rguoldod de ésfos en e/eiercicio de sus

derechos, /os insfrumentos poro garontizar e/ respefo de /os derechos

fundomentoles y, finalmente, la posibilidod de controlor o /os órgonos

e/ecfos con motivo de sus funciones. Ahoro bien, /os e/emenfos

p d

loles de referencio no deben //evorse, sin mós, ol interior de /os

os po/íficos, sino que es necesorio odoptorlos o su noturolezo, o

que no /es impidon cumplir sus fínolidodes consfifuciono/es. De /ode
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onterior, se liene que /os e/ernenlos mínimos de democrocro que deben

esfor presenfes en los portidos po/ificos son, conforme al ortículo 27,

oporfodo l. incisos b), c) V d delcódigo electorolf ederol, /os siguíenfes:

l. Lo osombleo u órgono equivolente, como pnnctpol centro decisor

delportido, que debero conformorse con fodos los ofiliodos, o cuondo

no seo posible, de un gron número de de/egodos o represenfonfes,

debiéndose eslob/ecer /os formolídodes pora convocorlo, tonfo

ordinoriomente por /os orgonos de duección, como

extroordinoriomente por un número rozonoble de miembros, lo

periodicidod con lo que se reuniró ordinoriomente, osícomo elquorum

necesorio poro que sesione vólidamente; 2. Lo prolección de /os

derechos fundomentoles de los ofiliodos, que goronficen el moyor

grodo de portictpoctón posíb/e, como son e/ voto octivo y posivo en

condtciones de iguo/dod, el derecho o lo informocion, lÌbertod de

expresión, libre occeso y so/ido de /os ofiliodos del porfido; 3. El

esfob/ecimienfo de procedimienfos disciplinorios, con ios gorontíos

proceso/es mínimos, como un procedimiento previomenfe esfob/ecido,

derecho de oudiencio y defenso, lo tipificoción de |os irreguloridodes

osí como lo proporcionolidod en /os sonciones, motivoción en lo

deferminocion o reso/ución respecfivo y competencto o órgonos

soncionodores, o quienes se osegure independencio e imporciolidod;

4. Lo existencio de procedrmienfos de eleccion donde se goronticen lo

iguoldod en e/ derecho o elegtr dirigentes y condidotos, osí como lo

posibi/idod de ser e/egidos corno foÞs, que pueden reolizorse medíonte

el voto directo de /os ofiliodos, o indirecfo, pudtendo ser secrefo o

obterfo, siempre que e/ procedimiento goronfice e/ volor de Io libertod

en /o emisión del sufrogio; 5. Adopcion de Io reglo de moyorío como

criterio bósico poro lo tomo de decisiones dentro del portido, o fin de

que, con lo porticipoción de un número imporlonfe o considerob/e de

miembros, puedon fomorse decisiones con efecfos vincu/onfes, sin que

se exryo lo oproboción por moyoríos muy elevodos, excepfo /os de

especio/ lroscendencio, y ó. Meconismos de confrol de poder, corno

por ejemplo: /o posibilidod de revocor o /os dirigenfes del porfido, el

endurecimienfo de cousos de íncompotibilidod enlre /os disfinfos

corgos dentro del portido o públicos y esfob/ectmienlo de perío

corfos de mondolo.

Lo reso/fodo es propÌo

Xvlll. El tronsitorio quinto de los Estotutos del Portido estoblecen lo siguie

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 7g /2022 eul pREsENtA t¡ secn¡l¡ní¡ EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DET INSfIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v ¡e¡¡tc¡¡acló¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Le col¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneeuz¡clóN y pARlDos roúrtcos
Rrsprcro DEr cuMplrMrENTo DEL pARTtDo REDES socrAtEs pRoGREsrsTAs MoRELos Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/ro4/zozz, esí como LAs

MODTFTCACTONES A SUS ESÌATUTOS.

Página 2lde92



I

irp.paí)
hslttollonlqrr il&Pnc.lcEleÊ1oîde! 'f
y Pldldpdóô Ordlhnâ /

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

ACU ERDO tM PEPAC / CEÊ/ 17 8 / 2022

Sobre lo designoción del Comilé de Dirección Estotol y los

Presidencios de los Comisiones Ejecutivos Municipoles:

IRANS/IOR/OS

t...1

QUINTO. Con e/ objefivo de dor certezo jurídico o ios ocfos de Redes

Socioles

Progreslsfos More/os y en virtud de que se lroto de uno otribuctón de to

Asomb/eo Estotol, se nombro o /o C. Cloudto de/ Refugio Huifron

Vózquez como Presidenfo del Comifé de Direccion Estofol poro el

periodo 2022-2024 con fodos los ofribuciones que seño/o e/ presenfe

Fsfofulo.

Lo Presidento del Comtfé de Dueccion Fsfoto/ nombroró o /os personos

fttulores de /os 3ó Presidencios de /os Comisiones Ejecufivos Municipo/es

y los integronfes de/ Comité de Direccion Fstofol.

E/énfosis es propio.

Del ComÌté Directivo Estotol, los oriículos 29 y 30 refieren que sus

otribuciones y sus sesiones serón.-

Artículo 29. El Comíté de Dirección Fslofoi estoro conformodo por /os

siguien fes posiciones:

l. Presidencio;

2. Secreforío Generol;

3. Coordinoctón Estotolde Operacion Polífico Electorol;

4. Coordinoción Esfofolde Administroctón y Finonzos;

5. Coordtnocion Esfofol Jurídico;

Lo represenfocion legol del Porfido recoe en /o persono ftfulor de /o

Presidencio del Comtté de Dirección Esfo|ol quien podro delegorlo o

/o persono títulor de /o Secreforío Generol.

Arlículo 30. El Comtlé de Dirección Estotot fendro /os ofribuciones

siguienfes:

l. Osfenfor lo móximo representocion Esfofo/ con focultodes de

n en los decisiones de /os demós insfoncios porildisfos;

cidir sobre /os cuesliones políticos y orgonizofivos re/evonfes de/2.

ACUERDO Qt E pRESENÍA t A sEc¡¡lnnín EJEculvA Ar coNsEJo EsTATAt Er.EcloRAr DEr rNsTrÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡nnlcl¡nclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ Ln conrslór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onoatltzlcróN y pARTtDos potí¡rcos
RESPEcTo DEt cumPttMlENIo DEt PARrtDo REDES soctArEs pRocREslsTAs MoRELos Ar AcuERDo rnplplc/clE/104/zozz, esí coMo rAs
MODIFICACIONES A SUS ESIAIUIOS.
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3. Proponer ref ormos o /os Documenfos Bósicos, Reg/omenf os y Codigo
, !,.

de Efico y Jusficio Portidorio;

4. Eloboror, y somefer o lo oprobocion de Consejo EstoÌol, Io Plotoformo

Elecforol que presenforo el porfido poro /os procesos federoles y

/oco/es.'

5. Aulorizor e/ uso odecuodo del fínanciomienfo público oprobodo por

lo s o uf orid odes e/ecforo/es;

6. Gorontizor lo no discriminocion de /os mujeres en rozon de género en

lo progromocion y drslribución de /os liempos de/ Esfodo en rodîo y

fe/evisión que /es conespondon y de los prerrogofivos poro los

precampoños y compoños políticos, inc/uidos oque//os ejercldos en

coolicion, osí como /os meconismos medionle /os cuo/es se rendiron

cuenfos en esle senfido;

7. Nombror o destifuir, previo dictomen presenfodo por lo Presidencio

de

Consejo Esfofol o /os personos fifu/ores de /os Comités Eiecufivos

Municipoles;

B. Convocor o/ Consejo Estotol, seo o /os sesiones ordinortos o

extroordinortos;

9. Expedir /os convocoforios poro lo postulocion de los condtdoturos o

Gobernodor del Esfodo, Dipufociones Loco/es, Presidencios

Municrpoles, Sindicofuros y Regidurías.

10. Goronlizor que el finonciomiento público deslinodo poro lo

copocifoción, promocion y desorrollo del liderozgo político de /os

muferes propicie efectivomente lo copocitocion políttco y eldesorrollo

de liderozgos femeninos de militontes, precondtdofos, condidotos y

mujeres e/ecfos, osi como lo creocton o fortolecimienfo de meconismos

poro prev enir, otender, soncionor y errodicor lo v tolencio políttco contro

/os muleres en razón de género.

I l. Goronfizor o los mujeres que confiendon posiuiodos por el portído

en /os compoños políticos, tguoldod de oporfunidodes en ei occeso o

prerrogofivos, incluyendo el finonciomiento público y privodo poro lo

obtención delvoto;

12. Aprobar /os convenios de cooliciones e/ecforo/es, condidoluros

cornunes y frentes o nivel Estotol osí como, en su coso, /o fusión con

ofro u otros porfidos polílicos Esfofo/es,' en coso de coolición poro

renovor o /os poderes ejecufivo esfofol o municipol, oproboro el

progromo de gobierno respecfivo;y

13. Los demós otribuciones que /e seño/en /os presenfes Esfofufos,

como /os Reg/omenfos que rijon lo vido interno del Porlido

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r 78 /2022 evÊ. pREsENtA Ll srcnrr¡ní¡ ErEcurvA Ar coNsEJo EslAlAt ÊLEcToRAt DEt tNslnufo MoREtENsE DE pRocEsos

ElEctoRAlEs v plnt¡ctpeclót¡ ctuDADANA euE EMANA ot te cotttstó¡¡ EJEcuItvA pERMANENTE o¡ onee¡¡rz¡cróN y pARTtDos ¡oLírtcos
RÊspÊcTo DEr cuMplrMrENTo DEt pARlDo REDES soctALEs pRocREstsTAs MoRELos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/r04/zozz, así coMo tAs
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El Comité de Dirección Estatol se reuniro en sesión ordinono por lo
rnenos une vez o/ mes y en seslón exfroordinorio cuondo se eslime

convenienfe. Lo Presidencio del Comité de Direccion Estotolseró lo

responsob/e de convocor o /os sesíones ordinorios con 3 díos de

onticipocion, y o /os sesiones exlroordinorios con ol rnenos 24 horos

previos o lo reunión. Tombtén podro ser convoc odo, en su coso, por lo

persono tttulor de /o Secretorío Generol.

Los sesiones de/ Comífé de Dirección Esfofo/ serón volidos con lo
osisfencio de/ 50 por cíento mos uno de sus infegronfes y sus decisiones

serón vincu/onfes con e/vofo de Io moyorío simp/e de /os presenfes.

l

De lo osombleo Estoïol, los ortículos 20,21 ,22, 23 y 24, relieren que sus

otribuciones, inlegroción y sus sesiones:

Copítulo Segundo

De lo Asombleo Esfofol

Arlículo 20. Lo Asombieo Esfoto/ es e/ móxim o orgono de gobierno en e/

que recoe /o representoctón de /o soberonío portidorio. Lo Asombleo

Estofo/ sero convocodo por /o Presidencio del Comité de Dirección

Esfofo/ en formo ordtnono, cuondo rnenos uno vez codo fres oños, y

extroordinorio, cuondo osí lo omerifen /os oconlecimientos políticos y

conf orme o /os necesidodes propios del Porfido o frovés de /o dlfusión de

su Convocotorio Generoly Orden delDío.

Lo convocotorio o /os sesiones ordinorios de /o Asomb/eo se expediró con

o/ menos 5 díos de onficipoción, y o /os sesiones exlroordinorios con ol

rnenos 3 díos previos o Io reunión. Tombién podro ser convocodo, en su

coso, por lo mitod mós uno de /os de/egodos o de/egodos de /o mismo.

Los sesiones de /o Asombleo, seon ordinorios o extroordinorios, serón

volidos con lo osislencio del 50 por ctento mos uno de sus integrontes; y

sus reso/uciones serón vinculontes con e/ vofo de lo moyorío simp/e de /os

presentes.

21. Se compondró de 3ó deiegodos y delegodos e/ecfos por

uno de /os municipios que infegron e/ Esiodo y serón e/egidos por

periodo de fres oños, pudiendo ser ree/ecfos. También f ungirón corno

ACUERDO EE/179/2022 QUE PRESENTA tA s¡cntretíe t.¡¡culvA At coNsEJo EsfAtAr. Er.EctoRAt DEL tNslnuto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v pnnrtcl¡ec¡óH CTDADANA eut EMANA o¡ r.¡ comrsróH EJEcunvA pERMANENTE o¡ onee¡¡¡ztcróN y pARlDos ¡oLírrcos
RESPECTo DEL cuMpLtMtENTo DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRoGREsrsTAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/lo4/zozz, esí coMo tAs
MODITICACIONES A SUS ESTAIUTOS.
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de/egodos o de/egodos /os functonorios porfidisfos integronles de/

Comifé de Direccion Esfofo/.

Los 3ó personos de/egodos se elegiron por el voto libre, directo y secrefo

de /o moyorío simp/e de /os presenfes en /os Asomb/eos Esfofo/es

conespondienfes, con bose en lo Convocotorio Genero/ que lo Comisión

Esfofo/ de Procesos /nfernos, con outorizocion del Comifé de Dtreccion

Estotol, emito poro fo/es efecfos.

Lo eleccion se reoltzoro o frovés de p/onil/os de ocuerdo con el número

de munícipios que integron e/ Esfodo. Codo plonillo deberó inlegrorse

con f órmulos de propieforio y sup/enfe del mismo género. El registro de

plonillos se reolizoro onte lo Comiston Esfoto/ de Procesos /nternos.

Los plonillos de de/egodos y de/egodos deberon presenfor los formulos

que cubron lo totolidod de Municipios y cumplir el principio de poridod

de género poro obfenersu regisfro.

Cuolquier milttonte del portido podro ser e/ecfo como de/egodo o

delegodo, siempre y cuondo cumplo con ios requisifos de elegibilidod,

tiempos y formolidodes esfob/ecidos en Io convocotorio respectivo.

Artículo 22. En lo convocotorio paro elección de /os de/egodos y

de/egodos o Io Asomb/eo se debero cumplir /os siguienfes requisitos

mínimos:

l. Ser milifonfe ocfivo en e/ Registro Estofol de Milifonfes con mínimo 3

oños de ontigüedod;

2. Comprobor esfor ol corrienfe en el pago de sus cuolos porfidislos o /o

fecho delregistro;

3. Hober participodo en /os cursos de formoción y copocitoción político

impartidos por ellnsfituto Esfofo/ de Formación Polífico del Portido; y

4. Confar con el apoyo por escrilo de /o Comisión Ejecutivo Municipol del

municipio en gue reside; el 50% de /os infegronles del Comité de

Dirección Esfoto/ o de /o Presidencio del Comité de Dirección Fsfofo/.

Arlículo 23. Los sesiones seon ordinorios o exfroordinorios esforón

coordinodos por uno Meso Duectívo que tendro /o siguienfe integroción:

l. Uno Presidencio, que corresponderó o io presidencto del Comité de

Dirección Esfatol;

2. Uno Secrefono, que conesponderó alTitulor de /o Secretorío Ge

de/

Comité de Direccion Estofol; y

AcuERDo tMpEpAc/cEEll 7g /2022 eul pREsENTA t A sEcRe¡ení¡ e¡¡cunve At coNsEJo ESTATAL ELEctoRAL DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

Er.EcToRAtEs v ¡enrrcrercró¡r CTUDADANA eu¡ EMANA oe La comlsróH EJEculrvA pERMANENTE or onee¡¡rzecróN y pARTrDos ¡olírcos
REspEcTo DEL cuMplrMrENTo DE! pARTrDo REDES socrALEs pRocREsrsrAs MoRELos At AcuERDo tMprpAc/cEElro4lzozz. así como rAs
MODITICACIONES A SUS ESTAIUTOS.
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3. 3 escrufodores gue seron ios personos üfulores de /os Coordinociones

Esfofo/es de Operoción Político Elecforol, Adminisfroción y

Finonzos y Coordinoción Jurídico.

Artículo 24. Son otribuciones de /o Asomb/eo Esfofo/:

L Emitir, reformor, odicionor o derogor /os Documenlos Bósicos de/

Portido;

2. Rotificor, en su coso, los Reg/omenfos que rigen lo vido interno del

Porfido, oprobodos por Consejo Estotol;

3. Elegir, o en su coso ree/egu, o frovés del vofo /ibre, secreto, untversol,

personof tguolÌtorio y directo, en formulo o /os personos títulores de /o

Presidencio y Secreforío Genero/ delComtté de Direccton Estotol;

4. Aprobor el ocuerdo medtonte el cuo/ se delegan, de monero

excepcionol, focultodes de /o Asomb/eo Esfofo/ o/ Conseio Esfofo/ en

coso de presenforse evenfos especio/es que impido convocor o lo

Asomb/eo en sesión extroordinorio;

5. Conocer y oprobor, en su coso, e/ informe que debero rendir lo

Presidencio del Comité de Dírección Estotolocerco de /os oclividodes

que ho reolizodo;

ó. Los demós relocionodos con osunfos de inferés generolporo elPortido

gue seon somefidos o su considerocion, de ocuerdo con la
Convocoforio Generol que se emtfo en codo sesión; y

7. Aquéllos que por decisión moyoritorto e/ P/eno de /o Asomb/eo Fsfofo/

del Portido ocuerde discuttr.

Los otribuciones seño/odos en /os numeroies l, 2 y 3 so/o podron ser

ejercidos en Asomb/eo Esfofo/ Ordinorio. Lo Asomb/eo Esfofo/

Exfroordinorio podro ser convocodo poro conocer cuolquier olro osunto

gue no esfé expresomenfe reseryodo poro sesión ordínorio.

ANÁLtsts DE LA DocuMENTAcróN pRESENTADA poR EL pARTrDo poríTtco
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEP AC/CEE/104/2022.

B eso tesiluro, con fecho veinliuno de junio del oño en curso, medionte oficio

entificodo como RSPM.CDE.CEJ.02I .2022, signodo por el C. Mouricio

endi Gordero, y el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, quienes se oslenion

mo Secretorio Generol. y Coordinodor Estotol Jurídico y Representonte

ropieiorio del Portido Redes Socioles Progresistos Morelos, se recibió onte este

lnstituto Electorol lo siguiente documentoción

. Oficio RSP.CDE.CEJ.O21.2022.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 78 /2022 evE pRESENTA tA sEcReilnín rtrcunvt At coNsEJo EsTATAI EtEctoRAr DÉt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnncr¡ac¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA or r¡ comtsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ onotrutzeclóN y pARTtDos polÍncos
REspEcro DEL cuMpuMrENTo DEt pARilDo REDES socrALEs pRoGREstsrAs MoREr.os Ar. AcuERDo tMpEpAc/cEE/to4lzozz, ¡sí coMo t"As

MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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Copio simple de rozón de publicoción en estrodos, de Convocotorio o

Sesión Exlroordinorio del Comité de Dirección Estotol de Redes Socioles

Progresistos Morelos, de fecho ló de moyo de 2022.

Copio simple de Convocolorio o Sesión Extroordinorio del Comité de

Dirección Estolol de Redes Socioles Progresistos Morelos. de fecho I ó de

moyo de 2022.

Copio simple de Acto de Sesión Exlroordinorio del Comité de Dirección

Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho 23 de moyo de

2022.

Copio simple de rozón de retiro de estrodos de Convocotorio o Sesión

Exlroordinorio del Comité de Dirección Estotol de Redes Socioles

Progresistos Morelos, de fecho 23 de moyo de 2022.

Copio simple de rozón de publicoción en estrodos, de Convocotorio o

Sesión Exlroordinorio del Consejo Estotol de Redes Socioles Progresistos

Morelos, de fecho 24 de moyo de 2022.

Copio simple de Convocotorio o Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol

de Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho 24 de moyo de 2022.

Copio simple de Acto de Sesión Extroordinorio del Consejo Eslotol de

Redes Socioles Progresislos Morelos, de fecho 0l de junio de 2022.

Copio simple de rozón de reliro de estrodos de Convocotorio o Sesión

Extroordinorio del Consejo Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos,

de fecho 0l de junio de 2022.

Copio simple de rozón de publicoción en eslrodos, de Convocolorio o

Sesión Extroordinorio de lo Asombleo Esiotol de Redes Socioles ProgresisTos

Morelos, de fecho 2 de junio de 2022.

Copio simple de Convocotorio o Sesión Exlroordinorio de lo Asombleo

Estotol de Redes Socioles Progresislos Morelos, de fecho 2 de junio de 2022.

Copio simple de Acto de Sesión Extroordinorio de lo Asombleo Estolol de

Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho 10 de junio de 2022.

Copio simple de rozón de retiro de estrodos de Convocotorio o Sesión

Extroordincrio de lo Asombleo Estotol de Redes Socioles Progresistos

Morelos, de fecho l0 de junio de 2022.

Copic simple de seis documenloles groficos de publicoción en Estrodos.

a

a

o

a

a

a

a

a

Por lo que, se do cuento con los documentos mencionodos, señolondo que

plozo de 30 díos hóbiles concedido poro el cumplimiento del requerimi

AcuERDotMpEpAc/cEE/t78/2022evEpREsENtAL¡srcnttrní¡EJEcurrvAAtcoNsEJoÊSIATAt ErEcÌoRAtDEttNsftÌu¡oMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v mnncrprcrór.¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u cot¡tstón EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡lzac¡óN y pARrDos poLírrcos
REspEcTo DEt cuMpuMlENIo DEt" pARrDo REDES soctAtEs pRocREstsTAs MoREtos at AcuERDo rMpEpAc/cEE/t04/2022, Así como tAs
MODITICACIONES A SUS ESTATUIOS.
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decrelodo por Consejo Esiotol Electorol medionle el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/]0412022, comenzó o correr o portir del dio dieciséis de moyo del

oño en curso, en virtud de que con fecho l3 de moyo del oño en curso, se dio por

notificodo ol representonte del otroro portido político; feneciendo el veiniicuotro

de junio del oño dos mil veintidós, pueslo que los díos 14, 15,21,22,28y 29 de

moyo, y 4,5, 11,12,18 y l9 de junio del oño dos mil veintidós, corresponden o

sóbodos y domingos, tol y como se oprecio en los siguienies toblos:

MAYO

JUNIO

En ese seniido, se preciso que el término poro lo presenloción de lo

documentoción requerido por el IMPEPAC, ol porlido político Redes Socioles

Progresistos Morelos, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/104/2022, corrió del ló de

moyo ol24 de junio del 2022.

reloción o los documentoles presenlodos, se reolizo el siguiente onólisis:----E

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t 78 /2022 evl PRESENTA t¡ srcnerlní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ÉsTATAl ElEcToRAt DEL tNslruro MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v penrtclpectót CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rnls¡óru EJEculvA pERMANENTE oe one¡uzactóN y pARTtDos eolílcos
RESPECTo DEt- cuMpUMtENto DEt pARTtDo REDES soctALEs pRocREsrsrAs MoREIos A! AcuERDo tMpEpAc/cEE/to4tzozz. esí coMo tAs
MODIFICACIONES A SUS ESÌATUTOS,
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ACUERDO tMpEpAC/CEE/178 /2022QVE pRESENTA tA SECRE¡ARíA EJECUfTVA At CONSEJO ESTATAT EtECtORAL DEt tNSÏTUrO MORETENSE DE

ETECTORATES Y PARÍICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I,A COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíilCOS

RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO REDES SOCIATES PROGRESISIAS MOREIOS AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/IO4/2022. ASî COMO TAS

MODTflCACTONES A SUS ESTATUTOS.
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CUMPTIMIENTO

SI CUMPLE

Lo onterior en

rozón de que

lo sesión de lo

Asombleo

Estoiol se

celebró en

fecho l0 de

junio.

SI CUMPLE

En otención o

que lo

Asombleo

Eslotol del

Portido Polílico

fue celebrodo

en fecho l0 de

junio del oño

2022,

nolificondo o

este lnstituto

Elecforol en

fecho 2l de

tunio 2022. 

-rJ

Oficio con fecho 2l

de junio del oño

2022, identificodo

como

RSPM.CDE.CEJ.O2I .

2022 signodo por el

C. Mouricio

Arizmendi Gordero,

y el Lic. Adón

Monuel Rivero

Noriego, quienes se

ostenton como

Secretorio Generol,

y Coordinodor

Estoiol Jurídico y

DOCUMENTO QUE

PRESENTA

Oficio con fecho 2l

de junio del oño

2022, idenlificodo

como

RSPM.CDE.CEJ.O2] .

2022 signodo por el

C. Mouricio

Arizmendi Gordero,

y el Lic. Adón

Monuel Rivero

Noriego, quienes se

ostenton como

Secretorio Generol,

y Coordinodor

Esiotol Jurídico y

Representonte

Propielorio,

respecfivomente,

con lo finolidod de

dor cumplimiento

ol ocuerdo

IMPEPAC/CEEII04/

2022

Comunicor ol lnstituto o

o los Orgonismos

Públicos Locoles, según

correspondo, cuolquier

modificoción o sus

documentos bósicos,

dentro de los diez díos

siguientes o lo fecho en

que se tome el ocuerdo

correspondiente por el

portido político

SE REQUIERE PARA QUE

EN EL PLAZO DE TREINTA

DiAs HÁBILES DE

CUMPLIMIENTO AL

ACUERDO DE

REFERENCIA.

NOTIFICADO EN FECHA

I3 DE MAYO 2022

FUNDAMENTO

ACUERDO

IMPEPAC/CEE/

t04/2022

25 de lo

Generol

Portidos

Políticos

Ley

de
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 7Bl2022 euE pRESEN¡e u s¡cn¡¡¡níe EJEculvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr- tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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NO CUMPLE

En términos del

cuodro

izquierdo, no

presento los

documenioles

Representonte

Propieforio,

respectivomente.

dirigido olentonces

Secreiorio

Ejecutivo, Lic. Jesús

Homero Murillo

Ríos, medionte el

cuol informo de los

siguiente sesiones

llevodos o cobo:

Sesión

exlroordinorio del

Comité de

Dirección Redes

Socioles

Progresistos

Morelos de fecho

23 de moyo del

2022,

Sesión

Extroordinorio del

Consejo Estotol de

Redes Socioles

Progresistos

Morelos, de fecho

0l de jvnio de 2022.

Sesión

Extroordinorio de lo

Asombleo EsTotol

de Redes Socioles

Progresistos

Morelos, de fecho

ì0 de junio de 2022.

El PPL, no presento

ejemplor de

documentos

bósicos

modificodos, osí

como Iompoco

1. Cuondo un PPL,

solicite lo

rnodificoción o

sus Documentos

Bósicos, debe

A

[¡Arfículo 10. De

)LINEAM IENTOS

los

7
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correspondient

es.

)

presento cuodro

comporotivo.

Únicomente lo

referenle ol cuerpo

del octo de Sesión

extroordinorio del

Comité de

Dirección del

Portido Redes

Socioles

Progresistos

Morelos de fecho

23 de moyo del

2022.

presentor

odicionolmenle:

o) Un ejemplor de

los documentos

bósicos

modificodos,

con el lexto

comolefo. en

formoto impreso

siqnodo por lo

instoncio que lo

oprobó y en

medio

electrónico en

versíón Word, v

b) Cuodro

comÞorotivo

imoreso v en

versión Word. de

los

modificociones

efectuodos con

resoecfo ol

documenio

vioente. solvo

en el coso de

oue el texto seo

nuevo en virlud

de lo

obroooción del

vioenle.

Lo reso/fodo es

propio.

en

formoto

electrónico
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onuolidod medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP 1225/2022, de

d con los LINEAMIENTOS, oprobodos medionie ocuerdo

EE/06112017, se le requirió ol porlido en un plozo de 5 díos hóbiles, lo
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En lérminos de lo onlerior, y en rozón de que el portido polílico no cumplió con

los requisitos esencioles poro que esle lnslituto Eleciorol se pronuncioro por

cuonto ol cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE/104/2022, con fundomento

en el numerol décimo segundo de los LINEAMIENTOS, con fecho 20 de julio de lo
p nie

nformido

MPE AC/C

ienTeS

- Eslotutos modificodos, en su versión finol. con texfo completo en formoto

impreso y versión Word.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 78 /2022 eúE PRESENTA Ll s¡cnelaní¡ EJEculvA AL coNsEJo EsrArAr- Et-EctoRAr DEI tNsn]uro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rennct¡ecróH C¡UDADANA euc EMANA o¡ r¡ co¡nlsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡HlztclóN y pARTtDos ¡oúlcos
RESPECTo DEt cuMpLtMtENTo DEt pARftDo REDES soctAtEs pRoGREstsTAs MoREtos AL AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/l04/zozz, ¡sí coMo tAs
MODIFICACIONES A SUS ESIAIUTOS,
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NO CUMPLE

Los imógenes

que presento

no son visibles.

NO CUMPLE

No remile los

documenfoles

correspondient

CS

Remite imógenes en

donde no se puede

observor con cloridod lo

publicoción de los

convocolorios o los tres

sesiones que se llevoron o

cobo.

No remite copios

folostóticos de ninguno de

los integronies elegidos.

o) Convocoiorio o

lo elección.

emitido por el

órgono

competente, y

oqreçor lo

documentoción

oue ocredite
que esto fue

oprobodo,

notificodo v

publicodo

conforme o los

normos

estotutorios y

reglomentos del

portido

correspondiente

Lo reso/fodo es

propio.

e) Nombromientos y

copio fotostóiico

legíble de lo credenciol

de eleclor de codo uno

de los iniegronles de los

órgonos directivos

elecfos o designodos.

Artículo 29. De

los

LINEAMIENTOS

Artículo 29. De

los

LINEAMIENTOS
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Cuodro comporolivo respecto o los modificociones efecluodos o los

eslotutos, en formoto impreso y versión Word.

lmógenes visibles que compruebon lo publicoción de estrodos, de lo
Convocotorio o Sesión Extroordinorio del Comité de Dirección Estotol de

Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho ló de moyo de 2022, de lo

Convocotorio o Sesión Exlroordinorio del Consejo Estotol de Redes

Socioles Progresistos Morelos, de fecho 24 de moyo de 2022 y de Io

Convocotorio o Sesión Extroordinorio de lo Asombleo Estotol de Redes

Socioles Progresistos Morelos, de fecho l0 de junio de 2022. Todo vez que

los que se proporcionon no son visibles.

Aclore, respecto de sus modificociones o sus estotulos, en los orlículos 24,

29, 50 y 53, si se derogo porte del ortículo o su totolidod.

Respeclo de sus reglomenlos de elecciones inlernos, monifiesle o oclore

lo relotivo o lo modificoción consistente en los procedimientos y requisilos

poro lo elección de precondidoiuros.

Convocotorio Generol que lo Comisión Estolol de Procesos lnlernos,

emitió, con ouforizoción del Comité de Dirección EsTotol poro lo elección

de 4 delegodos integrontes de lo Asombleo Generol, y los documentos

que ocredilen lo publiccción y difusión de lo mismo.

Nombromienios y copio folostótico de los identificociones de los

ciudodonos y los ciudodonos, que resulloron electos poro inlegror lo

Asombleo Estolol y Comisiones.

En otención o lo onterior, con fecho 9 de ogoslo de lo presente onuolidod,

medionle oficio identificodo como RSPM.CDE.CEJ.022.2022, signodo por el Lic.

Adón Monuel Rivero Noriego en su colidod de Represenionte Propietorio del

Porlido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, se do cumplimienlo o lo
requerido ol Portido medionte oficÌo IMPEPAC/DEOyPP/225/2022, en el cuol

informc y presento los siguienles documentoles:

l. EstoluTos modificodos, en su versión finol, con texto complelo en formoto

impreso y versión Word.

2. Cuodro comporotivo respecTo o los modificociones efectuodos o los

Estolutos en formoto impreso y versión Word.

3. lmógenes visibles que compruebon lo publicoción de EsÌrodos de lo
Convocotorio o Sesión Extroordinorio del Comité de Dirección Estotol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 78 /2022 ettÉ. pRÊsENra L¡ s¡cne¡rní¡ EJEculva AL coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEL rNsTruro MoRET.ENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v p¡nrcrp¡cróx C|UDADANA euE EMANA oe u col¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ o¡ce¡¡lz¡ctóN y pARTrDos poLírcos
REspEcTo DEt cuMpuMtENfo DEt pARilDo REDES socrAtEs pRoGREstsrAs MoRELos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/lo4/2022, Así coMo LAs

MODIFICACIONES A SUS ESIATUIOS.
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Redes Socioles Progresislos Morelos de fecho ló de moyo de 2022. De lo

ConvocoTorio o Sesión Extroordinorio del Consejo Esiolol de Redes Socioles

Progresistos Morelos, de fecho 24 de moyo de 2022 y de Io Convocotorio

o Sesión Extroordinorio de lo Asombleo Estolol de Redes Socioles

Progresistos Morelos de fecho l0 de junio de 2022. Todo vez que los que

proporcionoron no son visibles.

4. Acloroción, respecto de sus modificociones o sus Eslotutos, en los Arlículos

24, 29,50 y 53, si se derogo porte del Articulo o su totolidod.

5. Respeclo de sus Reglomenios de Elecciones lnternos monifieste o oclore

lo relotivo o lo modificoción consistente en los procedimienios y requisitos

poro lo elección de pre-condidoturos.

6. Convocotorio generol que lo Comisión Estotol de Procesos lnternos emilió

con qutorizoción del ComiTé de Dirección Estotol poro lo elección de

cuotro delegodos integronies de lo Asombleo Generol y los documentos

que ocredilen lo publicoción y difusión de lo mismo.

7. Nombromientos y copio fotostótico de los identificociones de los

ciudodonos y los ciudodonos, que resultoron eleclos poro iniegror lo

Asombleo Estotol y Comisiones.

Por lo que, se do cuenio con los documentos mencionodos, señolondo que el

plozo de cinco díos hóbiles concedido poro el cumplimiento del requerimienio

reolizodo medionle oficio IMPEPAC/DEOyPP/225/2022, comenzó o correr o porlir

del dío veintiuno de julio del oño en curso, en virtud de que con fecho veinle de
julio del oño en curso, se dio por notificodo ol representonte del otroro porlido

político;feneciendo el diez de ogosto del oño dos milveinTidós, puesto que los díos

14, 15,21,22,28y 29 de moyo, y 4,5, 11,12,18 y 19 de junio del oño dos mil

veintidós, corresponden o sóbodos y domingos, tol y como se oprecio en los

siguientes toblos:

JULIO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t7g/2022evÊ. pRESENTA u s¡cnrrtnín ÊJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DÉ pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nltclplctór CIUDADANA euE EMANA or n comtsló¡r EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ otc¡t'¡lzectóN y pARlDos ¡olílcos
REspEcTo DEt cuMpuMtENÌo DEL pARTtDo REDES soctALEs pßoGREstsIAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/lo4/zozz, esí coMo LAs
MODtflCACtONES A SUS ESIATUTOS.
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AGOSTO

En ese senlido, se preciso que el término poro lo presentoción de lo

documenloción requerido por el IMPEPAC, ol portido político Redes Socioles

Progresistos Morelos, medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/22512022, corrió del 2l de

julio ol l0 de ogosÌo del2022,lo onterior considerondo el periodo vococionol de

esle lnstituto, que corrió del 25 de julio ol 05 de ogosto del presente oño.

Poro lo cuolse reolizo el siguienle onólisis

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t 78 /2022 eul pREsENtA t ¡ stcnrr¡ní¡ ÉJEculvA AL coNsEJo EsIATAL EtEcloRAt DEL tNsTnulo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v pnnrcr¡lcrór.¡ cTUDADANA eu¡ EMANA or La courstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onor¡¡rzecróN y pARnDos roúrrcos
REspEcTo DEr cuMplrMlENIo DEt pARlDo REDES socrALEs pRoGREsrsTAs MoRELos At- AcuERDo tMpEpAc/cEE/ro4lzozz, esí coMo rAs
MODITICACIONES A SUS ESTATU]OS.
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CUMPLE

SI

sr

SI

Acloro lo siguienTe:
- Por cuonlo ol ortículo 24, se derogo
únicomente el úlïimo pórrofo del ortículo.
- Del ortículo 29, se derogo únicomente el
úlIimo pónofo del ortículo.
- Del orlículo 50, se derogo únicomente el
segundo pórrofo del ortículo.
- En el ortículo 53, se derogo únicomente el
sequndo pórrofo del orfículo.

DOCUMENTAL PRESENTADA

Estotutos en versión finol en formo impreso y
medio mognético en formoto Word.

Cuodro comporotivo de los odecuociones
formulodos conforme ol requerimiento
reolizodo medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/10412022, de formo impreso y
en formoto Word.

lmógenes impresos o color y en tomoño corto
de lo publicoción en estrodos de los
convocotorios solicitodos, osícomo en medio
mognético digitol.

Esiotutos modificodos, en su versión
finol, con texto completo en formolo
impreso y versión Word.

Cuodro comporoTivo respecto o los
modificociones efectuodos o los
estolutos, en formoto impreso y
versión Word.

lmógenes visibles que compruebon lo
publicoción de estrodos, de lo
Convocolorio o Sesión Exlroordinorio
del Comité de Dirección Estoiol de
Redes Socioles ProgresisTos Morelos,
de fecho ló de moyo de 2022, de lo
Convocotorio o Sesión Exlroordinorio
del Consejo Estotol de Redes Socioles
Progresistos Morelos, de fecho 24 de
moyo de 2022 y de lo ConvocoTorio o
Sesión Extroordinorio de lo Asombleo
Estotol de Redes Socioles Progresistos
Morelos, de fecho ì 0 de junio de 2022.
Todo vez que los que se proporcionon
no son visibles.

Aclore, respecto de sus
modificociones o sus estotutos, en los
ortículos 24,29,50 y 53, si se derogo
porte delortículo o su totolidod.

REQUERIMIENTO
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Con lo recepción de dicho documentoción Io Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Polílicos, do cuento de lo siguiente:

En otención o lo onteriormente monifestodo se desprende que el Portido Político

ho dodo cumplimienTo o los requerimientos reolizodos por esto ouloridod

eleclorol o efecto de que se reolice el onólisis respecto o lo modificoción de sus

Esïotutos. Reglomentos y Órgonos, conforme o lo LGPP, y o sus Estoiutos.

P r lo que se inicio con el onólisis de los siguientes punlos: l. Estoiutos, 2

eglomentos, 3. Órgonos, osícomo que se cuento con poridod de género, en los

uienies términos:

1. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEt COM¡TÉ DE DIREccIóN REDEs SocIALEs

PROGRESISTAS MORELOS DE FECHA 23 DE MAYO DÊL2022.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r78/2022etJE pRESENTA te stcntteníl r.¡rcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAL Er-EcroRAt DEt rNsT[uTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡enllcteaclót¡ CIUDADANA euÊ EMANA ot Le connrsró¡r EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡H¡zectóN y pARTtDos eolÍlcos
REsPÊcTo DEt cuMPtlMlENlo DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRocREstsTAs MoRELos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04lzozz, ¡sí coMo rAs
MODIFICACIONES A SUS ES]ATUTOS.
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SI

SI

lnformo lo siguiente:
Los requisilos de elegibilidod poro un pre-
condidofo serón los mismos que poro un
condidoto, móxime que deberón cumplir con
los requisitos que mondoto lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo
Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, osí como con los
requisitos que esioblece el Código de
lnstiïuciones y Procedimienlos Elecforoles
poro el Estodo de Morelos y lcs que se
enuncien en lo convocoforio respecfivo que
publique el Portido Político.
De ocuerdo o lo estipulodo en los orfículos 48
y 5l de los estotutos del Portido, osí como ol
Artículo l0 del Reglomento de elecciones
lnlernos, oprobodo en su Asombleo Estotol de
fecho 10 de iunio de 2022.
Informo que resulto inconducente y por lo
mismo se encuentron imposibiliiodos poro
cumplir con lo requerido, todo vez que el
lnstituto Polí'tico no confobo con lo figuro
jurídico de que se troto; mismo Comisión que
fue in'fegrodo en lo Asombleo Estolol de
fecho diez de junio de dos mil veìntidós;
Asombleo en lo que ol seno de lo mismo y
como móximo outoridod porTidisto conforme
o sus otribuciones designo o quienes integron
dicho Comisión, por lo que efectivomenfe o
portir de su inlegroción, esto funcionoró
conformo o los otribuciones que lienes
estoblecidos en el propio Estoluto.
Se remiten, ocompoñodos de copio de los
credencioles de elector de los ciudodonos
integrontes de lo Asombleo Estotol, Consejo
Estotol, Comele de Dirección Estotol, Órgonos
Eslotoles y Comisiones.

Respecto de sus reglomentos de
elecciones inlernos, monifieste o
oclore lo relotivo o lo modificoción
consistente en los procedimientos y
requisitos poro lo elección de
precondidoturos.

Convocotorio Generol que lo
Comisión Estoiol de Procesos In'ternos,
emitió, con outorizoción del Comité
de Dirección Estotol poro lo elección
de 4 delegodos in'tegronies de lo
Asombleo Generol, y los documenlos
que ocrediten lo publicoción y
difusión de lo mismo.

Nombromienlos y copio fotostótico
de los identificociones de los
ciudodonos y los ciudodonos, que
resultcron electos poro integror lo
Asombleo Estotol y Comisiones.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/r78 /2022 euE pREsENTA r¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTtvA at coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEt- rNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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NO

/\

CUMPTE

st

DOCUMENTOS PRESENTADOS

POR Et PARTIDO

Convocolorio emiTido por lo C.
Cloudio del Refugio Huilrón
Yazquez, Presidento del
Comité de Dirección Estotol
Portido Redes Socioles
ProgresisTos Morelos, cumple
conforme ol ortículo.

Convocotorio emitido con
fecho 17 de moyo del oño
2022.
Sesión extroordinorio o
celebrorse el dío 23 de moyo
del oño 2022.
Se cumple con el plozo
esioblecido.

Remite razon de publicoción y
retiro en estrodos, de
convocotorio, con fecho l7 de
moyo del 2022 y 23 de moyo
del 2022, respectivo mente.

viqenfes.

Acio de sesión extroordinorio,
de fecho 23 de moyo de lo
presenle onuolidod, o lo cuol
osistieron 5 integronfes de un
Iotol de 5, por Io que se cuento
con el quorum legol poro su

volidez.

ESTATUTOS

DE tA CONVOCATORIA DEt COMITÉ OT OIR¡CCIóN ESTATAL.

PERSONAS FACULTADAS PARA

CONVOCAR:
Artículo 30. Lo Presidencio del Comifé
de Direccìón Estotol seró lo resoonsoble
de convocor o los sesiones ordinorios
con 3 díos de onlicipoción, y o los

sesiones exlroordinorios con ol menos 24
horos previos o lo reunión. Tombién
podró ser convocodo, en su coso, por lo
persono tilulor de lo Secretorío Generol.

TIEMPO DE CONVOCATORIA
ArÌículo 30. Lo Presidencio del Comilé
de Dirección Estoiol seró lo responsoble
de convocor o los sesiones ordinorios
con 3 díos de onlicipoción, y o los
sesiones exlroordinorios con ol menos 24

Lo reso/fodo es propio

prR.r rr-¡r-tÁxr ñtr r^ r-ôNr\/alr-^Talpr^.

DE tA SESIóN.

Artículo 30. Los sesiones del Comité de
Dirección Eslolol serón vólidos con lo
ncic*an¡in Àal (ô nnr nianln mÁc rrnn r{a

Lo reso/fodo es propio

DEL QUORUM

sus inteqrontes
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Dirección Ëstotol Redes Socioles Progresistos Morelos, se observo lo oproboción,

como 4 punto del orden deldío, "Presentoción de los proyectos de modificoción

ol Estotulo, o los Reglomentos y o lo conformoción de los Órgonos lnternos que

se someterón o oproboción de Consejo y Asombleo Eslotol derivodo del

UERDO IMPEPAC/CEE/10412022, donde se le requiere ol Portido Político Redes

cioles Progresistos de Morelos reolice diversos modificociones ol Estotulo,

eglomentos y conformoción de órgonos internos." Modificociones que o
nuoción se delollon
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De ocuerdo o lo ocordodo en
el ocuerdo identificodo
IMPEPAC/CEE/l 0412022, y de
conformidod ol libro de registro
de los órgonos que obro en lo
dirección de orgonizoción. los
personos que osislieron, son los

integro ntes regislrodos.
comlrÉ DtREcTtvo ESTATAt ApRoBADo
PoR EL coNsEro EsTATåhåbçÀçLQJêIi*".,,

ê"'lü¡ ori"óii"" ¡¡"r,r
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comrrÉ DtREcTrvo EsTATAL euE FTRMA Et
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Como se do cuento en el octo
de sesión, lo votoción fue por
unonimidod de los presentes.

DE LA INTEGRACION
Artículo 29. El Comité de Dirección
Estotol estoró conformodo por los
siguientes posiciones:
L Presidencio;
2. Secretorío Generol;
3. Coordinqción Eslotol de Operoción
Político Eleclorol;
4. Coordinoción Estotol de
Administroción y Finonzos;
5. Coordinoción Estotol Jurídico;

Lo reso/fodo es propio.

Artículo 30. Sus decisiones serón
vinculonies con el voto de lo moyorío
simple de los presenies.
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ESTATUTOS MODIFICADO

Artículo 19. RSP MORELOS estó
conformodo por los siguientes
órgonos internos:

L Asombleo Estoiol;
2. Consejo Eslolol;
3. Comité de Dirección

Estotol;
4. Orgonismos Eslotoles y

Municipoles;
5. Comisión Eslolol de

Procesos lnfernos; y
6. Comisión Eslolol de

!,.

Justicio y Eiico Portidorio;

En lo inlegroción de los órgonos
del Porlido se respetoró lo
poridod de género. En oquellos
órgonos en el que el número de
integronles seo ímpor, ningún
género deberó sobreposor por
mós de uno el lotol de sus
inlegrontes.

Los órgonos internos podrón
sesionor de monero presenciol, o
distoncio o lrovés de
herromienlos tecnológicos
digitoles o en ombos
modolidodes de ocuerdo o lo
convocotorio y reglomento
respecfivo. Los votos podrón ser
electrónicos y por vío remoto, se
fovoreceró el uso de lecnologíos
poro que estos órgonos puedon
funcionor eficozmente.

Los convocqlorios de todos los
órgonos internos del portido
serón publicodos por estrodos en
lo sede oficiol del Comité de
Dirección Estotol; o en lo pógino
de internel del portido; o en los
correos eleclrónicos registrodos
por sus integrontes; o de monero
personol; osí mismo, deberó
estoblecer el orden del dío, lugor
y horo de lo sesión. En coso de
que seo por vío remoto o o
distoncio, lo herromiento
tecnológico digitol que se usoró
poro lo sesión virfuol.

ESTATUTOS VIGENTES

Arfículo 19. RSP MORELOS estó
conformodo por los siguienies
órgonos internos:

l. Asombleo Estotol;
2. Consejo Eslolol;
3. Comité de Dirección

Estotol;
4. Orgonismos Estotoles y

Municipoles;
5. Comisión Estotol de

Procesos lnternos; y
6. Comisión Esiotol de

Justicio y Ético
Portidorio;

En lo integroción de los órgonos
del Poriido se respeioró lo
poridod de género. En oquellos
órgonos en elque elnúmero de
integronles seo impor, ningún
género deberó sobreposor por
mós de uno el lotol de sus

integrontes.

Los órgonos internos podrón
sesionor de monero presenciol,
o distoncio o lrovés de
herromienios tecnológicos
digitoles o en ombos
modolidodes de ocuerdo o lo
convocotorio y reglomento
respeclivo. Los volos podrón ser
electrónicos y por vío remoto,
se fovoreceró el uso de
lecnologíos poro que eslos
órgonos puedon funcionor
eficozmente.

Los convocotorios de los todos
los órgonos internos del porlido
se publicorón en lo pógino
electrónico del porlido bojo los
principios de tronsporencio y
móximo publicidod en los
tiempos y plozos esloblecidos
en codo uno de los órgonos
inlernos del Portido.

REQUERIMIENTO
TMPEPAC/CEE/104/2022

SEGUNDO. Se requÍere
ol Portido en comento,
ogregue o sus Estotutos
lo o los formos en los
que seró publicodo lo
convocotorio poro lo
sesión del Comité
Directivo Estotol,
debiendo ser en dos o
mós medios, osí como
lo temporolidod en lo
que deberó ser emitido
lo convocotorio y lo
celebroción de lo
mismo, con
fundomento en lo
jurisprudencio 03/2005.

ACUERDO
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Artículo 20. Lo Asombleo Estotol
es el móximo órgono de
gobierno en el que recoe lo
representoción de lo soberonío
porTidorio. Lo Asombleo Esiotol
seró convocodo por lo
Presidencio del Comité de
Dirección Estotol en formo
ordinorio, cuondo menos uno
vez codo tres oños, y
extroordinorio, cuondo osí lo
omeriten los oconfecimientos
políticosyconformeolos
necesidodes propios del Portido
o trovés de lo difusión de su
Convocotorio Generol y Orden
del Dío.

Lo convocotorio o los sesiones
ordinorios de lo Asombleo se
expediró con ol menos 5 díos de
oniicipoción, y o los sesiones
extroordinorios con ol menos 3
díos prevìos o lo reunión.
Tombién podró ser convocodo,
en su coso, por lo mitod mós uno
de los delegodos o delegodos
de lo mismo.

Los sesiones de lo Asombleo.
seon ordinorios o extroordinorios,
serón vólidos con lo osistencio
del 50 por ciento mós uno de sus

integrontes; y sus resoluciones
serón vinculontes con el voto de
lo moyorío simple de los
presentes.

Lo convocotorio seró publicodo
por eslrodos en lo sede oficiol
del Comité de Dirección Estotol;
o en lo pógino de internel del
porlido; o en los correos
electrónicos registrodos por sus
integrontes; o de monero
personol; osí mismo, deberó
estoblecer el orden deldío,lugor
y horo de lo sesión. En coso de
que seo por vío remoto o o
distoncio, lo herromientq
tecnológico digitol que se usoró
poro lo sesión virtuol.
Artículo 21. Se compondró de 3ó
delegodos y delegodos electos
por codo uno de los municipios
que integron el Eslodo y serón
elegidos por un periodo de lres
oños, pudiendo ser reelectos.
Tombién fungirón como

Artículo 20. Lo Asombleo
Estotol es el móximo órgono de
gobierno en el que recoe lo
representoción de lo soberonío
porlidorio. Lo Asombleo Estotol
seró convocodo por lo
Presidencio del Comité de
Dirección Estotol en formo
ordinorio, cuondo menos uno
vez codo tres oños, y
extroordinorio. cuondo osí lo
omeriten los ocontecimientos
políticos y conforme o los
necesidodes propios del
Portido o trovés de lo difusión
de su Convocotorio Generol y
Orden del Dío.

Lo convocotorio o los sesiones
ordinorios de lo Asombleo se
expediró con ol menos 5 díos
deonticipoción,yolos
sesiones extroordinorios con ol
menos 3 díos previos o lo
reunión. Tombién podró ser
convocodo, en su coso, por lo
mitod mós uno de los
delegodos o delegodos de lo
mismo.

Los sesiones de lo Asombleo,
seon ordinorios o
extroordinorios, serón vólidos
con lo osistencio del 50 por
ciento mós uno de sus
integrontes; y sus resoluciones
serón vinculontes con el voto
de lo moyorío simple de los
presentes.

Artículo 21. Se compondró de
36 delegodos y delegodos
electos por codo uno de los
municipios que integron el
Estodo y serón elegidos por un
periodo de tres oños, pudiendo
ser reelectos. Tombién fungirón

SEGUNDO. Se requiere
ol Porlido en comento,
ogregue o sus EslotuTos
lo o los formos en los
que seró publicodo lo
convocotorio poro lo
sesión del comilé
Direciivo Estotol,
debiendo ser en dos o
mós medios, osí como
lo temporolidod en lo
que deberó ser emitido
lo convocotorio y lo
celebroción de lo
mismo, con
fundomenlo en lo
jurisprud encio 03/2005.

ACUERDO

CONCLUSIONES

Se requiere ol Portido
ue los y los co

h
os

ocupor olgu
corgos
señolerdos. edon ser

e los
enle
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delegodos o delegodos los
funcionoríos portidistos
inlegrontes del Comité de
Dirección Estotol.

Los 36 personos que oslentorón
el corgo de delegodos se
elegirón por elvolo libre, direclo
y secreto de lo moyorío simple
de los presentes en lo Asombleq
Estqtql correspondiente, con
bose en lo Convocotorio
Generol que lo Comisión Estotol
de Procesos lnternos, con
outorizoción del Comité de
Dirección Eslqtol, emito poro
toles efectos.

Lo elección se reolizoró o trovés
de plonillos de ocuerdo con el
número de municipios que
integron el Estodo. Codo plonillo
deberó integrorse con fórmulos
de 3ó propietorios guordondo
siempre el principio de equidod
de género. El registro de plonillos
se reolizoró onte Io Comisión
Estotol de Procesos lnTernos.

Los plonillos de delegodos y
delegodos deberón presenlor
los fórmulos que cubron lo
lotolidod de Municipios y cumplir
el principio de poridod de
género poro obtener su registro.

Cuolquier miliionte del portido
podró ser electo como
delegodo o delegodo, siempre y
cuondo cumplo con los
requisitos de elegibilidod,
tiempos y formolidodes
estoblecidos en lo convocotorio
respectivo.

Artículo 22. En lo convocoforio
poro elección de los delegodos
y delegodos o lo Asombleo, los
ospirontes deberón cumplir
con los siguientes requisilos
mínimos:

l. Ser militonie octivo en el
Registro Eslolol de
Militontes con mínimo 3
oños de ontigüedod;

2. Comprobor eslor ol
corriente en el poqo de

como delegodos o delegodos
los funcionorios portidisfos
integrontes del Comité de
Dirección Estotol.

Los 3ó personos delegodos se
elegirón por el vofo libre,
directo y secrefo de lo moyorío
simple de los presenTes en los
Asombleos Estotoles
correspondientes, con bose en
lo Convocotorio Generol que
lo Comisión Estotol de Procesos
lnternos, con ouiorizoción del
Comilé de Dirección Eslotol,
emito poro loles efectos.

Lo elección se reolizoró o trovés
de plonillos de ocuerdo con el
número de municipios que
integron el Estodo. Codo
plonillo deberó integrorse con
fórmulos de 3ó propietorios
guordondo siempre el principio
de equidod de género. El

registro de plonillos se reolizoró
onte lo Comisión Estotol de
Procesos lnternos.

Los plonillos de delegodos y
delegodos deberón presentor
los fórmulos que cubron lo
lotolidod de Municipios y
cumplir el principio de poridod
de género poro obtener su
registro.

Cuolquier militonte del portido
podró ser electo como
delegodo o delegodo, siempre
y cuondo cumplo con los
requisitos de elegibilidod,
tiempos y formolidodes
estoblecidos en lo
convocoTorio resoectivo.
Artículo 22. En lo convocotorio
poro elección de los
delegodos y delegodos o lo
Asombleo se deberó cumplir
los siguientes requisilos
mínimos:

l. Ser militonte octivo en
el Regislro Estotol de
Militontes con mínimo 3
oños de onfigüedod;

2. Comprobor estor ol
corrienle en el poqo de

sugeridos lombién por
lo Asombleo Estoiol.

N/A
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sus cuolos portidistos o lo
fecho delregislro;

3. Hober porticipodo en los
cursos de formoción y
copociloción político
importidos por el lnstituto
Estotol de Formoción
Políiico del Portido;y

4. Confor con el opoyo por
escrito de lo Comisión
Ejecutivo Municipol del
municipio en que reside;
el 50% de los inlegrontes
del Comité de Dirección
Estofol o de lo
Presidencio del Comité
de Dirección Estotol.

Arlículo 23. Los sesiones seon
ordinorios o extroordinorios
estorón coordinodcs por uno
Meso Directivo que tendró lo
siguienTe integroción :

l. Uno Presidencio, que
corresponderó o lo
presidencio del Comité
de Dirección Estotol;

2. Uno Secrelorío y dos
escrutodores que serón
electos de enfre los y los
delegodos que se
encuentren presentes en
lo sesión.

Artículo 24. Son otribuciones de
lo Asombleo Estotol:

l. Emitir, reformor, odicionor
o derogor los
Documentos Bósicos del
Pcrfido;

2. Rotificor, en su coso, los
Reglomentos que rigen ìo
vido inierno del Por.lido,
oprobodos por Consejo
Eslotol;

3. Proponer, Elegir o en su
coso Reelegir, o trovés

sus cuolos portidistos o
lo fecho delregistro;

3. Hober porticipodo en
los cursos de formocÌón
y copociloción polílico
importidos por el
lnstítulo Estolol de
Formoción Polílico del
Portido;y

4. Contor con el opoyo
por escrito de lo
Comisión Ejecutivo
Municipol del municipio
en que reside;e|50% de
Ios integrontes del
Comité de Dirección
Estotol o de Io
Presidencio del Comiié
de Dirección Estotol.

Artículo 23. Los sesiones seon
ordinorios o extroordinorios
estorón coordinodos por uno
Meso Dìrectivo que tendró lo
siguiente inlegroción :

l. Uno Presidencio, que
corresponderó o lo
presidencio del Comité
de Dirección Estotol;

2. Uno Secretorío, que
corresponderó ol Titulor
de lo Secretorío
Generol del Comité de
Dirección Estolol;y

3. 3 escrutodores que
serón los personos
Tilulores de los
Coordinociones
Estotoles de Operoción
Polílico Electorol,
Administroción y
Finonzos y
Coordinoción Jurídico.

Artículo 24. Son olribuciones de
lo Asombleo Estolol:

L Emilir, reformor,
odicionor o derogor los
Documen.fos Bósicos
del Portido;

2. Rotíficor, en su coso. los
Reglomenïos que rigen
lo vido interno del
Portido, oprobodos por
Consejo Eslotol;

3. Elegir. o en su coso
reeleqir, o trovés del

N/A

CONCLUSIONES

2. Se requiere ol Portido
que los y los condidolos
o ocupor olguno de |os
corgos onteriormente
señolodos, puedon ser
sugeridos tombién por

Asombleo EstotolI
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del voto libre, secreto,
universol, personol,
iguolilorio y direclo, o los
personc¡s titulores del
Consejo Eslolol, del
Comité de Dirección
Estqtol, de los
Orgonismos Estotoles y
Municipoles; de lo
Comisión Estotol de
Procesos lnternos y o los
integrontes de lo
Comisión Eslotol de
Juslicio y Étco Portidorio;

4. Aprobor el ocuerdo
medionte el cuol se
delegon, de monero
excepcionol, focullodes
de lo Asombleo Esfotolol
Consejo Estotol en coso
de presenlorse eventos
especioles que impido
convocor o lo Asombleo
en sesión extroordinorio;

5. Conocer y oprobor, en su
coso, el informe que
deberó rendir lo
Presidencio del Comité
de Dirección Estotol
ocerco de los
oclividodes que ho
reolizodo;

6. Los demós relocionodos
con osunTos de in'terés
generol poro el Portido
que seon sometidos o su
consideroción, de
ocuerdo con Io
Convocotorio Generol
que se emito en codo
sesión;

7. Aprobor el ocuerdo
medionte el cuol se
delego ol Consejo
Estotol, lo focullod de
elegir o los
Precondidotos y
Cqndidotos q los corgos
de elección populor en el
estodo; ol iguol que lo
focultod poro elegir o
Comité de Dirección
Estqtol, de los
Orgonismos Estololes y
Municipoles; de lo
Comisión Estotol de
Procesos lnternos y o los
integrontes de lo
Comisión Estotol de
Justicio y Ét¡co Porlidorio.

voto libre, secreto,
universol, personol.
iguolitorio y direcfo, en
formulo o los personos
lilulores de Io
Presidencio y Secretorío
Generol del Comité de
Dirección Estotol;

4. Aprobor el ocuerdo
medionte el cuol se
delegon, de monero
excepcionol,
focultodes de Io
Asombleo Estolol ol
Consejo Estotol en coso
de presenlorse evenfos
especioles que impido
convocor o lo
Asombleo en sesión
exiroordinorio;

5. Conocer y oprobor, en
su coso, el informe que
deberó rendir lo
Presidencio del Comité
de Dirección Estoïol
ocerco de los
octividodes que ho
reolizodo;

6. Los demós
relocionodos con
osunlos de interés
generol poro el Poriido
que seon sometidos o
su consideroción. de
ocuerdo con lo
Convocotorio Generol
que se emito en codo
sesión;y

7. Aquéllos que por
decisión moyoritorio el
Pleno de lo Asombleo
Estotol del Portido
ocuerde disculir.

Los otribuciones señolodos en
los numeroles 1, 2 y 3 solo
podrón ser ejercidos en
Asombleo Esfotol Ordinorio. Lo
Asombleo Estotol Exlroordinorio
podró ser convocqdq poro
conocer cuolquier otro osunfo
que no esté expresomente
reservodo poro sesión
ordinorio.
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8. Aquéllos que por
decisión moyoritorio el
Pleno de lo Asqmbleo
Estotol del Portido
ocuerde disculir.

DEROGADO
Artículo 25. El Consejo Estotol es
el órgono de deliberoción
político en el que se encuenlron
represenfodos los ofiliodos del
Porfido. Se inlegro por el Comité
de Dirección Estotol y por doce
Consejeros o rozón de uno por
distrito estotol electorql, quienes
serón nombrodos en Asqmbleo
Estotol o propuesto de
cuolquiero de sus integronles y
durorón en su encorgo un
periodo de 3 oños pudiendo ser
reelectos por uno ocosión.

Lo persono titulor de lo
Presidencio del Comité de
Dirección Estoiol seró quien
ocupe lo Presidencio de Consejo
Estolol.

El Consejo Estotol se reuniró en
sesión ordinorio por lo menos
uno vez ol oño y en sesión
exlroordinorio cuondo se estime
conveniente. Lo Presidencio de
Consejo Estotol deberó emitir lo
convocqlorio o los sesiones
ordinorios con ol menos 5 díos
de onticipoción, y o los sesiones
extroordinorios con ol menos 48
horos previos o lo reunión.
Tombién podró ser convocodo,
en su coso, por lo mitod mós uno
de los integrontes del Consejo
Estotol.

Lo convocotorio seró publicodo
por estrodos en lo sede oficiql
del Comifé de Dirección Estqtol,
en lo pógino de internet del
porlido, en los correos
eleclrónicos registrodos por sus
integrontes o de monerq
personol; osí mismo, deberó
esloblecer el orden del dío, lugor
y horo de lo sesión. En coso de
que sect por vío remoto o o
disloncio, lo herromiento
tecnológico digitol que se usoró
poro lo sesión virluql.

Arlículo 25. El Consejo Eslolol es
el órgono de deliberoción
político en el que se
encuentron representodos los
ofiliodos del Portido. Se integro
por el Comité de Dirección
Estotol y por los Coordinodores
Distritoles quienes serón
nombrodos en osombleo
Estotoly durorón en su encorgo
un periodo de 3 oños pudiendo
ser reelectos por uno ocosión.

Lo persono litulor de lo
Presidencio del Comité de
Dirección Estotol seró quien
ocupe lo Presidencio de
Consejo Estotol.

El Consejo Estotol se reuniró en
ses¡ón ordinorio por lo menos
uno vez ol oño y en sesión
exlroordinorio cuondo se
esTime conveniente. Lo
Presidencio de Consejo Estolol
deberó emitir lo convocotorio
o los sesiones ordinorios con ol
menos l5 díos de onlicipoción,
y o los sesiones extroordinorios
con olmenos 48 horos previos o
lo reunión. Tombién podró ser
convocodo, en su coso, por lo
mitod mós uno de los
integrontes del Consejo Eslotol.

Lo convocoforio seró
publicodo por estrodos en lo
sede oficiol del Comité de
Dirección Estotol, en lo pógino
de ínternet del porTido y se
envioró o los correos
electrónico regislrodos por sus
integrontes; osí mismo, deberó
estoblecer el orden del dío,
lugor y horo de lo sesîón. En

coso de que seo por vío
remotooodistoncio, lo
herromíento tecnológico
digitol que se usoró poro lo
sesión virtuol.

N/A
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Artículo 26. Los sesiones
ordinorios o extroordinorios de
Consejo Estotolserón vólidos con
lo osisfencio del 50 por cienio
mós uno de sus inlegrontes y sus
decisiones serón vinculontes con
el voto de lo moyorío simple de
los presentes.

Artículo 27. El Consejo Estotol
tendró los siguientes
olribuciones:

l. Anolizor y discutir lo
ogendo político del
Estodo y del Portido;

2. Elegir por ocuerdo de lo
Asombleo Estotol o los
personos integronles de
lo Comisión Estotol de
Procesos lnternos y de lo
Comisión Estotol de
Juslicio Portidorio;
quienes podrón ser
propueslos por olguno de
los integrontes del
Consejo.

3. Recibir el informe de los
litulores de los distintos
órgonos que conformon
el porlido;

4. Aprobor o rechozor, en
su coso, los Plones de
Trobojo y el lnforme de
Actividodes de lo
Presidencio del Comité
de Dirección Estotql;

5. Aprobor los plofoformos
elecloroles poro los
procesos electoroles que
serón presentodos onle
los Autoridodes
Electoroles, los cuoles
eslorón sustentodos en lo
Decloroción de Principios
y Progromo de Acción;

6. Emilir el Código de Ético
y Justicio Portidorio, osí
como los Reglomenios
que se eslimen
necesorios poro el
odecuodo
funcionomiento del
Portido. los cuoles
tendrón que ser
rotificodos, en su

momenlo, por lo
Asombleo Estotol; y los
demós osuntos que
estoblezcon los Þresentes

Arfículo 26. Los sesiones
ordinorios o extroordinorios de
Consejo Estotol serón vólidos
con lo osistencio del 50 por
cienTo mós uno de sus
integronles y sus decisiones
seró vinculonte con el voto de
lo moyorío simple de los
presentes.
Artículo 27. El Consejo Estolol
lendró los siguienles
otribuciones:

l. Anolizor y discutir lo
ogendo político del
Eslodo y del Porlido;

2. Elegir, o propueslo de lo
Presidencio del Comi'té
de Dirección Estotol o
los personos inlegrontes
de lo Comisión Estolol
de Procesos lnternos y
de lo Comisión Estolol
de Justicio Porlidorio.

3. Recibir el informe de los
titulores de los distintos
órgonos que
conformon el portido;

4. Aprobor o rechozor, en
su coso, los Plones de
Trobojo y el lnforme de
Actividodes de lo
Presidencio del Comité
de Dirección Esiotol;

5. Aprobor los ploloformos
electoroles poro los
procesos elecloroles
que serón preseniodos
onte los Autoridodes
Electoroles, los cuoles
esiorón susTenTodos en
lo Decloroción de
Principios y Progromo
de Acción;

6. EmitirelCódigo de É'tico
y Justicio Portidorio, osí
como los Reglomentos
que se esiimen
necesorios poro el
odecuodo
funcionomiento del
PorTido, los cuoles
tendrón que ser
rotificodos, en su
momento, por lo
Asombleo Estotol; y los
demós osuntos que
estoblezcon los
presentes Estolutos, osí
como los Reqlomenfos

N/A

CONCLUSIONES

2. Se requiere ol Porlido
que los y los condidotos
o ocupor olguno de los
corgos onteriormenfe
señolodos, puedon ser
sugeridos tombién por
lo Asombleo Esiotol.
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Estoiutos, osí como los
Reglomenios que rijon lo
vido interno del Portido.

7. Por Acuerdo de lo
Asombleo Estotol elegir o
los Precondidotos y
Condidqtos o los ccrrgos
de elección populor en el
Eslodo.

8. Aprobor los convenios de
cooliciones elecloroles,
condidoturos comunes y
frentes o nivel Estotol y
Municipol, osí como, en
su coso, lo fusión con otro
u otros porlidos políticos
Estotoles.

9. Cuolquier otro que por
ocuerdo de lo osombleo
estolol le seo
encomendodo. (sic)

Artículo 28. El Comité de
Dirección Estotol es el órgono de
representoción del Portido con
foculiodes ejecutivos,
deliberotivos, de supervisión y de
dirección polífico en el Estodo; y
desorrolloró los toreos de
coordinoción y vinculoción poro
lo Operoción Político Electorol
de lodos los órgonos del Porlìdo
estoblecidos en el presente
Estoiuto.
Arlículo 29. El Comité de
Dirección Estolol estoró
conformodo por los siguienies
posiciones:

l. Presidencio;
2. Secreforío Generol;
3. Coordinoción Eslotol de

Operoción Político
Electorol;

4. Coordinoción Estotol de
AdminÌstroción y
Finonzos;

5. Coordinoción Estoiol
Jurídico;

DEROGADO

que rijon lo vido inTerno
del Portido.

Artículo 28. El ComiIé de
Dirección Estotol es el órgono
de representoción del Porïido
con focultodes ejecufivos,
deliberotivos, de supervisión y
de dirección político en todo el
poís;y desorrolloró los toreos de
coordinoción y vinculoción
poro lo Operoción Polílico
Electorol de todos los órgonos
del Portido esloblecidos en el
presente Ëstoluto.
Artículo 29. El Comité de
Dirección Estotol esloró
conformodo por los siguientes
posiciones:

l. Presidencio;
2. Secreiorío Generol;
3. Coordinoción Estotol

de Operoción Político
Electorol;

4. Coordinoción Estoiol
de Administroción y
Finonzos;

5. Coordinoción Estotol
Jurídico;

Lo representoción legol del
Porlido recoe en lo persono
titulor de lo Presidencio del
Comité de Dirección Estotol,
quien podró delegorlo q lo
persono titulor de lo Secretorío
Generol.

N/A

TERCERO. Se requiere ol
Porlido en comento,
modificor o sus Estotulos
los focultodes de lo
Presidencio y de lo
Asombleo Estotol, con
fundomento en lo
jurisprudencio 03/2005.

I ,/'-),
,Ø

ACUERDO
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Arlículo 30. El Comité
Dirección EsTotol lendró
otribuciones siguientes:

l. Os'fentor lo móximo
representoción Esiotol
con focultodes de
oulorizoción en los
decisiones de los demós
instoncios portidistos;

2. Decidir sobre los
cuestiones polílicos y
orgonizotivos relevontes
del portido;

3. Proponer reformos o los
Documentos Bósicos,
Reglomentos y Código
de Ético y Justicio
Portidorio;

4. Eloboror, y someter o lo
oproboción de Consejo
Eslotol, lo Plotoformo
Electorol que presentoró
el portido poro el
proceso Estotol y
Municipol;

5. Auforizor el uso
odecuodo del
finonciomiento público
oprobodo por los
outoridodes electoroles;

6. Gorontizor lo no
discriminoción de los
mujeres en rozon de
género en lo
progromoción y
distribución de los
tiempos del Estodo en
rodio y televisión que les
correspondon y de los
prerrogotivos poro los
precompoños y
compoños políticos,
incluidos oquellos
ejercidos en coolición,
osí como los meconismos
medionte los cuoles se
rendirón cuenlos en esle
sentido;

7. Nombror o destituir,
previo diclomen
presenlodo por lo
Presidencio del Consejo
Estofol, o los personos
litulores de los
Comisiones Ejecutivos
Municipoles;

B. Convocor ol Consejo
Estotol, seo o los sesiones

de
los

Artículo 30. El Comi.té
Dirección Estolol tendró
otribuciones siguientes:

l. Ostentor lo móximo
representcción Eslotol
con focultodes de
ouforizoción en los
decisiones de los
demós insloncios
porfidistos;

2. Decidir sobre los
cuestiones políticos y
orgonizotivos
relevontes del portido;

3. Proponer reformos o los
Documentos Bósicos,
Reglomenlos y Código

. !.-de Etico y Justicio
Portidorio;

4. Eloboror, y someter o lo
oproboción de Consejo
Estotol, lo Plotoformo
Electorol que
presentoró el porlido
poro los procesos
federoles y locoles;

5. Autorizor el uso
odecuodo del
finonciomiento público
oprobodo por los
outoridodes
electoroles;

6. Gorontizor lo no
discriminoción de los
mujeres en rozon de
género en lo
progromoción y
distribución de los
tiempos del Estodo en
rodio y televisión que les
conespondon y de los
prerrogotivos poro los
precompoños y
compoños polílicos,
incluidos oquellos
ejercidos en coolición,
osí como los
meconismos medionte
los cuoles se rendirón
cuentos en este
sentido;

7. Nombror o desliluir,
previo dictomen
presentcdo por lo
Presidencio de Consejo
Estolol, o los personos
titulores de los Comiiés
Eiecutivos Municipoles;

de
los

SEGUNDO. Se requiere
ol Portido en comento,
ogregue o sus Estotutos
lc o los formos en los
que seró publicodo lo
convocolorio poro lo
sesión del comité
Directivo Eslolol,
debiendo ser en dos o
mós medios, osí como
lo lemporolidod en lo
que deberó ser emitido
lo convocotorio y lo
celebroción de lo
mismo, con
fundomento en lo
jurisprudencio 03/2005.

ACUERDO
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ordinorios o
extrcordinorics;

9. Expedir los convocotorios
poro lo postuloción de
los condidoturos o
Gobernodor del Estodo,
Diputociones Locoles,
Presidencios Municipoles,
Sindicoturos y Regiduríos.

10. Gorontizor que el
finonciomiento público
desiinodo poro lo
copocitoción,
promoción y desorrollo
del liderozgo político de
los mujeres propicie
efeclivomenie lo
copocitoción político y el
desorrollo de liderozgos
femeninos de militontes,
precondidolos,
condidoTos y mujeres
electos, osí como Io
creoción o
fortolecimiento de
meconismos poro
prevenir, oTender,
soncionor y errodicor lo
violencio políÌico contro
los mujeres en rozón de
género.

I l. Gorontizor a los mujeres
que coniiendon
postulodos por el portido
en los compoños
políticos, iguoldod de
oportunidodes en el
occeso o prerrogotivos,
incluyendo el
finonciomiento público y
privodo poro lo
obtención delvoto;

ì2. Proponer ol Consejo
Eslotol los convenios de
cooliciones electoroles,
condido'turos comunes y
frentes o nivel Estotol y
Municipol.

13. Los demós otribuciones
que le señolen los
presentes Estolutos, osí
como los Reglomenlos
que rijon lo vido interno
del Portido..l4. 
Aprobor el otorgomiento
de poderes especioles y
poro octos de
odministroción y de
dominio o lo Presidencio
del Comité de Dirección

B. Convocor ol Consejo
Estotol, seo o los
sesiones ordinorios o
extroordinorios;

9. Expedir los
convocolorios poro lo
posfuloción de los
condidoturos o
Gobernodor del Estodo,
Dipuiociones Locoles,
Presidencios
Municipoles,
Sindicoturos y
Regiduríos.

10. Gorontizor que el
finonciomiento público
destinodo poro lo
copociioción,
promoción y desorrollo
del liderozgo políiico de
los mujeres propicie
efectivomenTe lo
copociioción político y
el desorrollo de
liderozgos femeninos de
mililontes,
precondidcTos,
condidoios y mujeres
electos, osí como lo
creoción o
fortolecimiento de
meconismos poro
prevenir, otender,
soncionor y errodicor lo
violencio políiico
contro los mujeres en
rozon de género.

I l. Gorontizor o los mujeres
que contiendon
postulodos por el
portido en los
compoños políticos,
iguoldod de
oporlunidodes en el
occeso o prerrogolivos,
incluyendo el
finonciomiento público
y privodo poro lo
obtención delvoto;

12. Aprobor los convenios
de cooliciones
electoroles,
condidoluros comunes
y frentes o nivel Estotol,
osí como, en su coso, lo
fusÌón con oiro u otros
portidos políticos
Estotoles; en coso de
coolición poro renovor

ecufîvores eu



mpepac
CONSEJO
ESIATAL

ELECTORALlnsd¡iþ ihreleo!Ê
de Pñar¡oú EHorale¡
y Prrtlclp¡clón Cltd¡d¡r.

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ, / 17 8 /2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/178 /2022 QÚE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIA]AL ELECIORAI DEt INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EI.ECIORATES Y PARTICIPACIóN CTUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíIICOS

RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEI. PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS AT ACUERDO IMPÊPAC/CEE/1O4/2022, ASí COMO TAS

MODITICACIONES A SUS ESTATUTOS.

Página 49 de92

st

(

Artículo 32. Lo persono titulor de
lo Presidencio del Comité de
Dirección Estotol tendró los
siguienles otribuciones:

Asumir Io vocerío del
poriido paro dor o
conocer lo líneo
político o
posicionomienfo
frenie o lo mililoncio,
medios de

Estolol, como o
demós inlegrontes
dícho comité

El Comité de Dirección Estotolse
reuniró en sesión ordinorio por lo
menos uno vez ol mes y en sesión
exfroordinorio cuondo se estime
conveniente. Lo Presidencio del
Comité de Dirección Estotolseró
lo responsoble de convocor o los
sesiones ordinorios con 3 díos de
onticipocÌón, y o los sesiones
extroordinorios con ol menos 24
horos previos o lo reunión.
Tombién podró ser convocodo,
en su coso, por lo persono iitulor
de lo Secretorío Generol.

Lo convocolorio seró publicodo
por eslrodos en lq sede oficiol
del Comité de Dirección Estotol,
en lo pógino de internet del
porlido y se envioró q los correos
eleclrónico registrodos por sus
integronles; osí mismo, deberó
estoblecer el orden deldío,lugor
y horo de lo sesión. En coso de
que seq por vío remoto o o
distoncio, lo herromiento
tecnológico digitol que se usoró
poro lo sesión virtuol.

Los sesiones del Comilé de
Dirección Estolol serón vólidos
con lo osistencio del 50 por
ciento mós uno de sus

integrontes y sus decisiones serón
vinculontes con el voto de lo
moyorío simple de los presenles.

los
de

estolol o municipol,
oproboró el progromo
de gobierno respectivo;
Y

13. Los demós otribuciones
que le señolen los
presenles Estotutos, osí
como los Reglomentos
que rijon lo vido interno
del Portido.

14. Aprobor el
o'torgomiento de
poderes especioles, y
poro octos de
odministroción y de
dominio o lo
Presidencio del Comité
de Dirección Estotol
como o los demós
integronles de dicho
Comité.

El Comilé de Direccîón Esiotol
se reuniró en sesión ordinorio
por lo menos uno vez ol mes y
en sesión extroordinorio
cuondo se estime conveniente.
Lo Presidencio del Comité de
Dirección Eslotol seró lo
responsoble de convocor o los
sesiones ordinorios con 3 díos
deonticipoción,yolos
sesiones extroordinorios con ol
menos 24 horos previos o lo
reunión. Tombién podró ser
convocodo, en su coso, por lo
persono iitulor de lo Secretorío
Generol.

Los sesiones del Comité de
Dirección Esiotol serón vólidos
con lo osistencio del 50 por
ciento mós uno de sus
integrontes y sus decisiones
serón vinculonles con el voto
de lo moyorío simple de los
presentes.
Arlículo 32. Lo persono titulor
de lo Presidencio del Comilé
de Dirección Estotol tendró los
siguientes otribuciones:

Asumir lo vocerío
del portido poro dor
o conocer lo líneo
político o
posicionomienlo
frente o lo
miliioncio, medios

TERCERO. Se requiere ol
Portido en comenio,
modificor q sus Estotutos
los focullodes de lo
Presidencio y de lo
Asombleo EsloÌol, con
fundomento en lo
jurisprudencio 03/2005.

ACUERDO
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comunrcocron Y
ciudodonío en
generol;

2. Decidir sobre el resto
de los
nombromientos del
Comité de Dirección
Estofol, goronlizondo
el principio de
poridod de género.

3. Convocor o lo
Asombleo y Consejo
Estotol y, presidir sus

sesiones, ejecutor y
suscribir sus ocuerdos;

4. Autorizor los
decisiones sobre los
cuestiones polílicos,
orgonizotivos y
finoncieros del
Portido;

5. Presentor o Consejo
Estolol los Plones de
Trobojo y el lnforme
de AcTividodes, de
formo onuol;

6. Designor y remover o
los representociones
del Portido onte el
lnstifuTo Morelense de
Procesos Electoroles y
Porticipoción
Ciudodono;

7. Designor y remover o
los personos titulores
de lo Unidod de
Tronsporencio,
Acceso o lo
informoción y
Prolección de Dotos
Personoles; y del
lnstiluto Estotol de
Formoción Polí'tico;

B. Designor y remover c
los Coordinociones o
Representociones
Porlomentorios en el
Congreso del Estodo;

9. Suscribir convenios
poro formor frentes,
cooliciones y
condidoTuros
comunes con otros
Portidos, conforme o
lo estoblecido en lo
normalividod que
rige lo vido inïerno
del Portido;

]0. Nombror o los
Þersonos

de comunicoción y
ciudodonío en
generol;

2. Decidir sobre el
resto de los
nombromientos del
Comité de
Dirección EstoTol,
gorontizondo el
principio de
poridod de género.

3. Convocor o lo
Asombleo y
Consejo Estotol y,
presidir sus sesiones,
ejecutor y suscribir
sus ocuerdos;

4. Autorizor los
decisiones sobre los
cuestiones políticos,
orgonizolivos y
finoncieros del
Portido;

5. Presentor o Consejo
Estotol los Plones de
Trobojo y el lnforme
de Actividodes, de
formo onuol;

6. Designor y remover
o los
representociones
del Portido onte el
lnstituto Morelense
de Procesos
Electoroles y
Porticipoción
Ciudodono; osí
como. los
represenfociones
del Portido onle
Orgonismos
Públicos Estotoles;

7. Designor y remover
o los personos
fitulores de lo
Unidod de
Tronsporencio,
Acceso o lo
informoción y
Protección de
Dotos Personoles; y
del lnstituto EsTotol
de Formoción
Polílico;

8. Designor y remover
o los
Coordinociones o
Representociones
Porlomenlorios en el
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encorgodos de los
Coordinociones
Generoles Distritoles
quienes le ouxiliorón
en coordinor el
trobojo político y
orgonizofivo del
portido en los Distritos
elecforoles del
Estodo y montener lo
comunicoción con
los órgonos
municipoles del
portido;

I l. Nombror o los
personos Tilulores de
los Comilés Ejecutivos
Municipoles que
considere pertinente
poro opoyor Y
supervisor el lrobojo
político y orgonizotivo
en los munìcipios y
coordinor osuntos
referenfes ol
desorrollo político y
progromótico del
portido;

12. Designor o los
personos titulores de
los Consejos Técnicos
que ouxiliorón o lo
Presidencio en el
desorrollo político.
orgonizotivo y
progromólico del
porlido;

13. Solicilor el registro de
condidqturos del
Portido onte el
Orgonismo Electorql
que correspondo, en
los plozos y lérminos
esloblecidos por lq
normqtividod
electorol vigente;

14. Verificor, previo o lo
solicitud de regislro
de condidoturos, en
el Regisfro Estotol de
Personos
Soncionodos en
Molerio de Violencio
Político Conlro los
Mujeres en Rozón de
Género que los
personos condidotos
no se encuentren
condenodos por
delílo de violencio

Congreso del
Estodo;

9. Suscribir convenios
pcro formor frenles,
cooliciones y
condidoluros
comunes con oïros
Poriidos, conforme
o lo estoblecido en
lo normotividod que
rige lo vido interno
del Porlido;

10. Nombror o los
personcs
encorgodos de los
Coordinociones
Generoles DistriToles
quienes le ouxiliorón
en coordinor el
trobojo político y
orgonizolivo del
portido en los
Disiritos electoroles
del Eslodo y
montener lo
comunicoción con
los órgonos
municipoles del
portido;

IL Nombror o los
personos titulores de
los Comités
Ejecutivos
Municipoles que
considere
perfinente poro
qpoyor y supervisor
el Trobo.io político y
orgonizotivo en los
municipios y
coordinor osunTos
referenies ol
desorrollo político y
progromótico del
portido;

ì2. Designor o los
personos iiiulores de
los Consejos
Técnicos que
ouxiliorón o lo
Presidencio en el
desorrollo político,
orgonizotivo y
progromóiico del
portido;

13. Solicilor el registro
de condidoturos del
Portido onÌe los
orgonismos
elecioroles que
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polílico contro los
mujeres en rozón de
género o que tengon
desvirtuodo el
requisito de
elegibilidod
consistente en tener
un modo honesto de
vivir;

15. Designor o los
personos tilulores
integrontes de los
Comisiones
Ejecutivos
Municipoles en los
cosos de revococión
o renuncio del corgo;

'16. Dor vislo o lo
Comisión Eslqlol de
Justicio y Ét¡co
Portidoriq, de
cuolquier
irreguloridod que
conlrovengo lo
norm otivo estotutoriq;

17. Representor ol
portido onte personos
físicos y moroles, onte
todo clqse de
lribunoles,
outoridodes e
instituciones, con
todos los focultqdes
de Apoderodo Legol,
con poder omplio y
suficiente poro octos
de odministroción, de
dominio y de occión
combiorio;

lB. Promover, en
representoción del
Porfido, occiones de
inconstilucionolidod
referidos en el
orlículo 105 de lo
Conslitución Polí'tico
de los Estodos Unidos
Mexiconos;

19. Formulor
recomendociones
respeclo de lo
posición del Portido
poro lo celebroción
de convenios de
coolición de
gobierno en el
ómbito locol;

20. Estoblecer uno
vinculoción
Þermonente con los y

correspondon, en
los plozos y términos
estoblecidos por lo
normotividod
electorol vigente;

14. Verificor, previo o lo
solicitud de registro
de condidoiuros, en
el Regislro Estotolde
Personos
Soncionodos en
Moterio de
Violencio Polílico
Contro los Mujeres
en Rozón de
Género que los
personos
condidotos no se
encuentren
condenodos por
delito de violencio
político contro los
mujeres en rozón de
género o que
tengon desvirluodo
el requisito de
elegibilidod
consislente en tener
un modo honesto
de vivir;.ì5. Designor o los
personos fitulores de
los Presidencios
Ejeculivos
Municipoles en los
cosos de
revococión de
mondoto;

I ó. Dor visto o lo
Comisión Estotol de:Justicio y Efico
Portidorio, osí como
o lo Defensorío
Estotol de los
Mililontes de
cuolquier
irreguloridod que
controvengo lo
normotivo
estotu'torio;

17. Represenfor ol
portido onle
personos fÍsicos y
moroles, onte todo
close de tribunoles,
outoridodes e
inslituciones, con
Todos los focullodes
de Apoderodo
Leqol; con poder
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st

los morelenses
residenles en el
exlronjero;y

21. Los demós que le
confieron estos
Eslotutos y lo
normotividod interno
del Portido.

1. Auxilior ol Titulor de lo
Presidencio del
Comiié de Dirección
Eslotol en los
encomiendos que se
le osignen;

2. Llevor el Registro
Estolol de Militontes y
lo listo de
simpotizontes;

3. Supervisor y opoyor lo
lobor de los corgos
esloToles y Órgonos
Municipoles;

4. Apoyor los procesos
de selección de los
inlegrontes de los
corgos estotoles y
óroonos municipoles

Lo persono
lo Secretorío
los siguientes

Artículo 33.
encorgodo de
Generol tendró
funciones:

omplio y suficiente
poro octos de
odministroción y de
dominio.

lB. Promover, en
representoción del
Portido, occiones
de
inconsiitucionolido
d referidos en el
ortículo 105 de lo
Constitución Polílico
de los Eslodos
Unidos Mexiconos;

19. Formulor
recomendociones
respecTo de lo
posición del Portido
poro lo celebroción
de convenios de
coolición de
gobierno en el
ómbito locol;

20. Estoblecer uno
vinculoción
permonente con los
y los morelenses
residentes en el
extronjero;y

21. Los demós que le
confieron eslos
Estotutos y lo
normoiividod
interno del Portido.

Artículo 33. Lo persono
encorgodo de lo Secretorío
Generol lendró los siguienles
funciones:

l. Auxilior ol Titulor de
lo Presidencio del
Comité de
Dirección Estotol en
los encomiendos
que se le osignen;

2. Llevor el Registro
Eslotol de Militontes
y lo listo de
simpotizontes;

3. Supervisor y opoyor
lo lobor de los
corgos estotoles y
órgonos
municipoles;

4. Apoyor los procesos
de selección de los
integrontes de los
coroos estotoles v

N/A
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en formo ordinorio y
exTroordinorio,
conforme o lo
estoblecido en el
Reglomenfo
respectivo;

5. Por indicociones de
lo Presidencio del
Comité de Dirección
Es'totol, envior o
representontes de lo
Comisión en formo
permonenle o
temporol poro que
coodyuven en los
lobores electivos de
los corgos estotoles y
órgonos municipoles.

6. Reolizor onólisis y
diognósticos de lo
siluoción político,
sociol, económico y
eleciorol de lo
entidod.

7. Formulor progromos
estrotégicos
iendientes o
foriolecer Io
presencio terriloriol
del Poriido en todo el
Estodo

B. Auxilior o lo
Presidencio en lo
comunicoción y
seguimiento de los
representontes de
elección populor o
nivel eslotol y
municipol.

9. Eloboror, en
coordinoción con los
Comisiones Ejecuiivos
Estotoles, los
progromos de
octivismo político
que deberón ser
incorporodos ol Plon
de Trobcjo Anuol del
Portido;y

10. Los demós que Ie
confieron lo
normotividod interno
del PorTido

1'1. Aceptor y ejercer
cuondo lo
presidencio del
Comité de Dirección
Eslolol se lo instruyo
el corócter de
opoderodo leqql del

orgonos
municipcles en
formo ordinorio y
exfroordinorio,
conforme o lo
estoblecido en el
Reglomento
respectivo;

5. Por indicociones de
lo Presidencio del
Comifé de
Dirección Estoïol,
envior o
representonles de
lo Comisión en
formo permonente
o temporol poro
que coodyuven en
los lobores electivos
de los corgos
eslotoles y órgonos
municipoles.

6. Reolizor onólisis y
diognósiicos de lo
situoción político,
sociol, económico y
eleciorol de lo
entidod.

7. Formulor progromos
estrotégicos
iendientes o
fortolecer lo
presencio ierritoriol
del Portido en todo
el Estodo

B. Auxilior o lo
Presidencio en lo
comunicoción y
seguimiento de los
represenlontes de
elección populor o
nivel esfotol y
municipol.

9. Eloboror. en
coordinoción con
los Comisiones
Ejecuiivos Estotoles,
los progromos de
octivismo político
que deberón ser
incorporodos ol
Plon de Trobojo
Anuoldel Portido;y

10. Los demós que le
confieron lc
normotividod
interno del PorTìdo

ì ì. Aceptor y ejercer
cuondo lo
presidencio del
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Porlido con los
focultodes
eslqblecidos en el
ortículo 32 de los
presentes eslqlutos.

ArÌículo 35. Lo Coordinoción
Estotol de Finonzos y
Administroción tendró los
siguienles otribuciones:

l. Adminislror los recursos
finoncieros, humonos y
moterioles del Portido;

2. Adminislror y resguordor
los recursos, el potrimonio
y los bienes del PorTido;

3. Desorrollor occiones
conducentes poro el
finonciomíenlo del
Portido;

4. Generor el Plon Estotol
de Finonzos y
Recoudoción de formo
onuol;

5. Presentor el presupuesto
Estolol del portido en el
que incluirón los ingresos
y egresos del mismo, el
cuol deberó ser onexodo
ol Plon de Trobojo del
Portido de formo onuol;

6. Ostenlor lo
represenloción del
Portido poro los octos
relotivos ol ómbito de su
competencio;

7. Eloboror lo informoción
finonciero y conloble, y
ser responsoble de su
presentoción onle los
outoridodes
competentes;

B. Eloboror lo normotividod
odministrotivo en moterio
de odquisiciones;

9. Proponer o lq Presidencio
del Pqrtido los controtos o
celebror con
proveedores y
prestodores de servicios
necesorios poro el
odecuodo
funcionomienlo del
Porfido;

Comité de
Dirección Eslotol se
lo instruyo el
corócler de
opoderodo legol
del portido con los
focultcdes
estoblecidos en el
Artículo 32 numerol
l7 de los presentes
eslotutos.

Artículo 35. Lo Coordinoción
Estotol de Finonzos y
Administroción tendró los
siguientes otrìbuciones:

l. Administror los recursos
finoncieros, humonos y
moterioles del Portido;

2. Adminislroryresguordor
los recursos, el
potrimonio y los bienes
del Porlido;

3. Desorrollor occiones
conducentes poro el
finonciomiento del
Porlido;

4. Generor el Plon Estotol
de Finonzos y
Recoudoción de formo
onuol;

5. Presentor el
presupuesto Estotol del
portido en el que
incluirón los ingresos y
egresos del mismo, el
cuol deberó ser
onexodo ol Plon de
Trobojo del Portido de
formo onuol;

6. Ostentor lo
representoción del
Poriido poro los octos
relotivos olómbito de su
competencio;

7. Eloboror lo informoción
finonciero y contoble, y
ser responsoble de su
presentoción onte los
outoridodes
competentes;

B. Eloboror lo
normofividod
odministrotivo en
moterio de
odquisiciones;

9. Celebror los controtos
con proveedores y
presfcrdores de servicios
necesorios poro el

TERCERO. Se requiere ol
Portido en comento,
modificor o sus Estotutos
los foculTodes de lo
Presidencio y de lo
Asombleo Eslotol, con
fundomento en lo
jurisprudencio 03/2005.

ACUERDO
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10. Los demós que le
confieron lo
normolividod interno del
PorTido.

Artículo 37. Lo Representoción
del Portido onte el lnstituto
Morelense de procesos
Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono ïendró los siguientes
otribuciones:

l. Ejercer y os'tenlor lo
represen'toción políiico y
legol del Pcrtido onte los
ouloridodes
odmìnis'lrotivos,
electoroles y
jurisdiccionoles
elecforoles, o nivel
eslo.tol

2. Porlicipor en lo
preporoción, desorrollo y
vigiloncio de los
procesos electoroles
Estotoles y Municipoles
en el ómbito de sus
focultodes;

3. Coordinorse con los
representociones del
portido en los
Orgonismos Públicos
Locoles Distritoles y
municipoles, respecto de
los procesos electoroles
locoles;

4. Apoyor el regisiro de los
condidotos y los
condidotos del portido o
corgos de elección
populor onte el lnstituto
Morelense de procesos
Elecloroles y
Porticipoción
Ciudodono;

5. Interponer quejos o
denuncios con motivo de
violociones o lo
normofividod electorol
vigen'te; osí como
comporecer en nombre
y representoción del
portido dentro de los
procedimientos
ordinorios so ncionodores,
procedimientos
especioles
soncionodores y

odecuodo
funcionomiento del
Porlido;

10. Los demós que le
confieron lo
normotividod interno
del Portido.

Artículo 37. Lo Representoción
del Porlido onte el lnstiTuto
Morelense de procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Ejercer y ostentor lo
representoción polífico
y legol del Portido onte
los outoridodes
odministrotivos,
elecloroles y
jurisdiccionoles
elecÌoroles, o nivel
estotol

2. Poriicipor en lo
preporoción, desorrollo
y vigiloncio de los
procesos electoroles
federoles y locoles en el
ómbito de sus

foculiqdes;
3. Coordinorse con los

representociones del
portido en los
Orgonismos Públicos
Locoles Distritoles y
municipoles, respeclo
de los procesos
electoroles locoles;

4. Apoyor elregistro de los
condidotos y los
condidotos del porlido
o corgos de elección
populor onte el lnstituto
Morelense de procesos
Elecforoles y
Porticipoción
Ciudodono;

5. lnterponer quejos o
denuncios con motivo
de violociones o lo
normotividod eleclorol
vigenie; osí como
comporecer en
nombre y
representoción del
portido dentro de los
procedimientos
ordinorios
soncionodores,
procedimientos

N/A

t)
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procedimientos de
fiscolizoción
suslonciodos en el
lnslituto Morelense de
procesos Elecforoles y
Porticipoción Ciudodono

6. lnTerponer los medios de
impugnoción onte los
tribunoles electoroles
correspondienles, en los
lérminos señolodos en lo
Ley Generol del Sistemo
de Medios de
lmpugnoción en moterio
Eleclorol;

7. Los demós que le
confieron lo
normotividod en moterio
electorol, los
Documentos Bósicos y
Reglomenios que rijon lo
vido inlerno del Portido y
oquellos que le seon
encomendodos por lo
Presidencio del Comiié
de Dirección Esiotol.

Artículo 40. El lnstituto EsÌotol de
Formoción Polílico tendró los
siguien'tes otribuciones:

l. Diseñor e implementor un
modelo de formoción
políÌico que contribuyo o
que lo ciudcdonío,
simpotizontes, mililontes,
dirigentes, condidotos,
representontes de
elección populor y
funcionorios emonodos
del portido cuenien con
los conocimientos,
competencios y
hobilidodes necesorios
poro desempeñor de
formo eficoz sus
posiciones y funciones
portidistos, políticos y
ciudodonos;

2. Exominor o los ospironles
o puestos de dirigencio o
de eleccîón populor,
olorgóndoles lo
ocreditoción o los que
cumplon con lo
formoción requerido,

Arlículo 40. El lnsTiluto Eslo'tol de
Formoción Polílico lendró los
siguientes otribuciones:

l. Diseñor e implementor
un modelo de
formoción políiico que
contribuyo o que lo
ciudodonío,
simpotizontes,
militontes, dirigentes,
condidoios,
represenTontes de
elección populor y
funcionorios emonodos
del porlído cuenten
con los conocimientos,
competencios y
hobilidodes necesorÌos
poro desempeñor de
formo eficoz sus
posiciones y funciones
porlidistos, políiicos y
ciudodoncs;

2. Exominor o los
ospirontes o pueslos de
dirigencio o de
elección populor,
otorqóndoles lo

especioles
soncionodores y
procedimienlos de
fiscolizoción
susfonciodos en el
lnstitu'to Morelense de
procesos Electoroles y
Poriicipoción
Ciudodono

6. lnterponer los medios
de impugnoción onte
los tribunoles
electoroles
correspondien'tes, en los
términos señolodos en
lo Ley Generol del
Sislemo de Medios de
lmpugnoción en
moterio Electorol;

7. Los demós que Ie
confieron Io
normoiividod en
moterio elecTorol, los
Documentos Bósicos y
Reglomentos que rijon
lo vido inferno del
PorTido y oquellos que
le seon encomendodos
por Io Presidencio del
Comité de Dirección
Estofol.

TERCERO. Se requiere ol
Portido en comenlo,
modificor o sus Estotutos
los focullodes de lo
Presidencio y de lo
Asombleo Estotol, con
fundomento en lo
jurisprudencio 03i2005.

ACUERDO
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con independencio de
que se trote de
condido.turos externos,
los cuoles tombién
deberón someierse ol
proceso formoiivo y
conforme a los señolodo
en el reglomento
respectivo;

3. Ejercer los prerrogotivos
que lo legisloción
electorol le estime ol
rubro de octividodes
específicos;

4. Desorrollor y ejecutor
progromos que
promuevon lo
copocitoción y
octuolizoción de los y los
militontes del porïido en
los toreos electoroles y
de oclivismo político,
infundiéndoles los volores
y principios ideológicos
del portido;

5. Promover progromos de
copocitoción,
promoción y desorrollo
del liderozgo político de
los mujeres y de respeto
o sus derechos humonos;
osí como progromos
poro prevenir, otender y
errodicor lo violencio
polílico contro los
mujeres en rozôn de
género, dirigido o los
dirigencios, militontes y
personol del portido, en
coordinoción con lo
Titulor de lo Comisión
Estotol de Redes de
Mujeres Progresistos y de
los Titulores de lqs Redes
Municipoles de Mujeres
Progresistos.

6. Desorrollor y ejeculor
progromos de
copociloción poro
condidotos y condidotos
o corgos de elección
populor o dirigencio
portidorio, extendiendo
los constoncios
respectivos que den
cumplimiento ol requisilo
de obligoforiedod
señolodo poro estos
cosos por lo

ocreditoción o los que
cumplon con lo
formoción requerido,
con independencio de
que se trote de
condidoturos exlernos,
los cuoles lombién
deberón someterse ol
proceso formoiivo y
conforme o los
señolodo en el
reglomento respecfivo;

3. Ejercer los prerrogoiivos
que lo legisloción
electorol le estime ol
rubro de octividodes
específicos;

4. Desorrollor y ejecutor
progromos que
promuevon lo
copocitoción y
octuolizoción de los y
los militonies del portido
en los toreos elecioroles
y de oclivismo político.
infundiéndoles los
volores y principios
ideológicos del portido;

5. Promover progromos
de copocÌIoción,
promoción y desorrollo
del liderozgo político de
los mujeres y de respeto
o sus derechos
humonos; osí como
progromos poro
prevenir, otender y
errodicor lo violencio
polílico contro los
mujeres en rozón de
género, dirigido o los
dirigencios, militontes y
personol del porlido, en
coordinoción con los
Redes Estotoles de
Mujeres Progresistos, en
sus respectivos
territorios;

6. Desorrollor y ejecutor
progromos de
copocitoción poro
condidotos y
condidotos o corgos de
elección populor o
dirigencio porlidorio,
extendiendo los
constoncios respectivos
que den cumplimiento
ol requisito de
obliootoriedod

/
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Arfículo 42. Lo Comisión Estoiol
de Redes de Muieres

normotividod interno del
portido;

7. Promover publicociones
tendienTes o lo elevoción
de lo culturo político,
educoción cívico,
formoción ideológico, los
copocidodes
ocodémicos, técnicos y
odministrotivos de los y
los militontes del Porlido;

B. lmplemenTor progromos
de educoción cívico y
formoción ideológico
dirigidos o los pueblos y
comunidodes indígenos
del Estodo, que
promuevon su pleno
iniegroción ol desorrollo
democrótico Estotol;

9. Proponer o lo Presidenciq
del Comilé de Dirección
Estqlol convenios o
olionzos con instiluciones
educolivos públicos y
privodos, centros de
copocitoción,
osociociones civiles y
cuolquier personos morql
o físico que contribuyo
con el cumplimienlo de
sus otribuciones en
molerio de formoción,
copociloción,
qctuolizoción y
profesionolizoción;

10. Los demós que le
confieron lo
normotividod en moTerio
electorol, los
Documentos Bósicos y
Reglomentos que rijon lo
vido interno del Portido y
oquellos que le seon
encomendodos por lo
Presidencio del Comité
de Dirección Estotol.

señolodo poro eslos
cosos por lo
normotivídod interno
del portido;

7. Promover
publicociones
lendienles o lo
elevoción de lo culturo
político, educoción
cívico, formoción
ideológico, los
copocidodes
ocodémicos, técnicos y
odministrotivos de los y
los miliiontes del
Portido;

B. lmplemenTor
progromos de
educoción cívico y
formoción ideológico
dirigidos o los pueblos y
comunidodes
indígenos del Eslodo,
que promuevon su
pleno integroción ol
desorrollo democrólico
Es'totol;

9. Suscribir, con
oulorizoción de Io
Presidencio del Comilé
de Dirección Eslotol
convenios o olionzos
con inslituciones
educotivos públicos y
privodos, centros de
copocitoción,
osociociones civiles y
cuolquier personos
morol o físico que
confribuyo con el
cumplimienlo de sus

otribuciones en moterio
de formoción,
copocitoción,
octuolizoción y
profesionolizoción;

10. Los demós que le
confieron lo
normolividod en
molerio electorol, los
Documentos Bósicos y
Reglomentos que r'rjon
lo vido inlerno del
Portido y oquellos que
le seon encomendodos
por lo Presidencio de el
Comité de Dirección
Eslotol.

Artícvlo 42. Lo Coordinoción
Estotol de Redes de Muieres

N/A
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Progresistos, es lo instoncio
portidisto responsoble de
onolizor, proponer y generor
occiones poro lo promoción o lo
porTicipoción político,
económico, sociol y cullurol de
los mujeres en el interior del
poriido y en lo sociedod
mexicono; osí como observor y
evoluor el desempeño de los
órgonos portidistos e
instituciones públicos en lo
defenso de los mujeres poro
prevenir y errodicor los violencios
por rozón de qénero.
Artículo 43. Lo Comisión Estotol
de Redes de Grupos
Vulnerobles es lo instoncio
portidìsto responsoble de
onolizor, proponer y generor
occiones poro lo promoción o lo
porticipoción político,
económico, sociol y culturol de
los grupos vulnerobles en el
interior del portido y en lo
sociedod morelense; osí como
observor y evoluor el
desempeño de los órgonos
portidislos e instiTuciones
públicos en lo defenso de los
grupos vulnerobles poro prevenir
y errodicor los violencios por
discriminoción y folto de
inclusión. Los grupos vulnerobles
comprenden jóvenes, indígenos,
odultos moyores, comunidod
LGBTTI, ofro descendientes y
discopoci'todos; siendo eslo listo
enunciotivo y no limitotivo,
pudiendo ser ogregodos sin
necesidod de reformo
estotutorio nuevos grupos
vulnerobles que osí lo
demonden.

Artículo 44. Los Comisiones
Ejeculivos Municipoles estorón
conformodos por los siguientes
posiciones:

l. Presidencio;
2. Coordinoción Municipol

de Operoción Político
Electorol y Vinculoción
Sociol;

3. Coordinoción Municipol
de Mujeres Progresistos;

Progresistos es lc insloncio
poriidisto responsoble de
onolizor, proponer y generor
occiones poro Io promoción o
lo porticipoción político,
económico, sociol y culturol de
los mujeres en el interior dei
portido y en lo sociedod
mexicono; osí como observor y
evoluor el desempeño de los
órgonos poriidistos e
instifuciones públicos en lo
defenso de los mujeres poro
prevenir y errodicor los
violencios Þor rozón de oénero.
Artículo 43. Lo Coordinoción
Estotol de Redes de Grupos
Vulnerobles es lo instoncio
poriidislo responsoble de
onolizor, proponer y generor
occiones poro lo promoción o
lo porticipoción polí1ico,
económico, sociol y culturol de
los grupos vulnerobles en el
interior del porfido y en lo
sociedod mexicono; osí como
observor y evoluor el
desempeño de los órgonos
portidistos e instituciones
públicos en lo defenso de los
grupos vulnerobles poro
prevenir y errodicor los
violencios por discriminoción y
folto de inclusión. Los grupos
vulnerobles comprenden
jóvenes, indígenos, odultos
moyores, comunidod LGBTTI,
qfro descendienles y
discopocitodos; siendo esto
listo enuncioiivo y no limitotivo,
pudiendo ser ogregodos sin
necesidod de reformo
estotuiorio nuevos grupos
vulnerobles que osí lo
demonden.
Artículo 44. Lo Comisión
Ejecutivo Municipol estoró
conformodo por los siguientes
posiciones:

l. Presidencio;
2. Coordinoción

Municipol de
Operoción Político
Eleclorol y Vinculoción
Sociol;

3. Coordinoción
Municipoles de Mujeres
Proqresistos;

N/A

N/A
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Arlículo 47. Los métodos poro lo
selección de condidolos podrón
ser:

l. Elección obierto o lo
ciudodonío,
simpotizontes y miliTontes;

4. Coordinoción Municipol
de Grupos Vulnerobles.

Artículo 45. Los Presidencios de
los Comisiones Ejecutivos
Municipoles serón nombrodos
por el Comité de Dirección
Estotolo propuesto de olguno de
sus miembros y en votoción de
moyorío simple, y rotificodos por
el Consejo Estotol.

Artículo 4ó. los Titulores de los
Presidencios de los Comisiones
Ejecutivos Municipoles tendrón
los olribuciones siguientes:

l. Evoluor lo siluoción
político, económico y
sociol del Municipio

2. Nombror o los personos
tilulores de los posiciones
que integron dicho
comisión, oplicondo el
principio de equidod de
género;

3. Promover octividodes de
desorrollo de lo
comunìdod y otención
permonenle o los
demondos socioles de
sus militonfes;

4. Resolver cuolquier otro
osunTo de interés generol
poro el porlido, en el
Municipio;y

5. Los demós que le
confieron los
Documenlos Bósicos y
Reglomentos que rìjon lo
vido interno del Porlido y
oquellos que Ie seon
encomendodos por el
Titulor de lo Presidencio
del Comité de Dirección
Eslotol.

Arlículo 47. Los mélodos poro lo
selección de condidotos
podrón ser:

L Elección obierio o lo
ciudodonío,
simpotizontes y
militontes;

4. Coordinoción
Municipol de Grupos
Vulnerobles.

Artículo 45. Lo Presidencio de
los Comisiones Ejecutivos
Municipoles seró nombrodo
por sesión del Comilé de
Dìrección Estolol o propuesto
de olguno de sus miembros y
en vo'toción de moyorío simple.

Artículo 46. Los Comisiones
Ejecutivos Municipoles tendrón
los otribuciones siguientes:

l. Evoluor lo situoción
político, económico y
socioldel Municipio

2. Lo Presidencio de lo
Comisión Ëjecutivo
Municipol lendró lo
focultod de nombror o
los personos Titulores de
los posiciones que
inlegron dicho
comisión, oplicondo el
principio de equidod
de género y el
reglomento respectivo;

3. Promover cctividodes
de desorrollo de Io
comunidod y otención
permonente o los
demondos socioles de
sus militontes;

4. Resolver cuolquier otro
osunto de interés
generol poro el porlido,
en el Municipio;y

5. Los demós que le
confieron los
Documentos Bósicos y
Reglomentos que rijon
lo vido interno del
Portido y oquellos que
le seon encomendodos
por el Títulor de lo
Presidencio del Comité
de Dirección Estotol.

CONCLUSIONES

2. Se requiere ol PorTido
que los y los condidolos
o ocupor olguno de los
corgos onteriormenle
señolodos, puedon ser

TERCERO. Se requiere ol
Poriido en comento,
modificor o sus Estotulos
los focultodes de lo
Presidencio y de lo
Asombleo Estotol, con
fundomento en lo
iurisorudencio 03/2005.

ACUERDO

TERCERO. Se requiere ol
Portido en comenfo,
modificor o sus Estotutos
los focullodes de lo
Presidencio y de lo
Asombleo Esloiol. con
fundomenlo en lo
jurisprudencio 03/2005.

ACUERDO
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2. Elección en Asombleq
Estolol; y

3. Elección en Consejo
Estotol.

Lo selección de condidoios o
puestos de elección populor
estctol, distritol o municipol se
podró reolizor de monero
presenciol, remolo, virtuol o
lrovés de los herromienios
tecnológicos digiloles o
combinoción de estos
modolidodes, con bose en los
disposiciones que se preveo en
el reglomento y lo convocotorio
respectivo.

Los y los condidofos estorón
obligodos o sostener y difundir lo
plotoformo elecTorol del portido,
duronte lo compoño electorol
en que porticipen.

Artículo 48. Lo Comisión Eslotol
de Procesos Inlernos, en
coordinoción con lo Presidencio
del Consejo Eslolol, seró lo
responsoble de deTerminor el
méÌodo y modolidod de
elección de condidoturos o
pueslos de elección populor,
emilir Io convocolorio. los
procedimientos y los requisiios
de elegibilîdod de ocuerdo o lo
Constilución Político de Ios
Eslodos Unidos Mexiconos, lo
Conslitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos, los
Leyes Electoroles que de ellos
emonon y lo normoiividod
interno; gorontizondo el
principio de poridod de género.
Artículo 50. Lo Comisión Estotol
de Procesos lnternos, estó
integrodo por lo siguiente:

l. Uno Presidencio; y
2. Dos Secretoríos.

Los personos integrontes de lo
Comisión Estolol de Procesos
lnternos durorón en el corgo 3
oños o portir de lo fecho de su

nombromienlo, pueden ser
reeleclos en uno solo occsión y,

DEROGADO

2. Convención de
delegodos;y

3. Elección en Consejo
Estotol.

4.

Lo selección de condidolos o
puestos de elección populor
estotol, distrilol o municipol se
podró reolizor de monero
presenciol, remofo, virtuol o
trovés de los herromientos
tecnológicos digiloles o
combinoción de eslos
modolidodes, con bose en los
disposiciones que se preveo en
el reglomenio y lo
convocotorio respectivo.

Los y los condidotos estorón
obligodos o sostenery difundir
lo plotoformo electorol del
poriido, duronte lo compoño
electorol en que porticipen.

Arfículo 48. Lo Comisión Estotol
de Procesos lnternos, en
coordinoción con lo
Presidencio Estotol de Consejo
Estotol, seró lo responsoble de
determinor el método y
modolidod de elección de
condidoturos o puestos de
elección populor, emitir lo
convocotorio, los
procedimientos y los requisilos
de elegibilidod de ocuerdo o lo
Constitución Político de los
Esfodos Unìdos Mexiconos, los
Constituciones Políticos de los
Entidodes Federotivos y lo
normotividod interno; osí como
gorontizor el principio de
poridod de género.
Artículo 50. Lo Comisión Estotol
de Procesos lnternos, estó
inÌegrodo por lo siguiente:

'1. Uno Presidencio; y
2. Dos Secretoríos.

A propuesto de lo Presidencio
del Comité de Dirección
Estotol, el Comilé de Dirección
Eslotol elegiró por voto de lo
moyorío simple de los
presentes o los integrontes de
lo Comisión Eslololde Procesos
lnternos, conforme o lo

sugeridos tombién por
lo Asombleo Estotol.

N/,A

TERCERO. Se requiere ol
Portido en comento,
modificor o sus Es'totutos
los focultodes de lo
Presidencio y de lo

omenlo en lo

ACUERDO

5dencio

Estotol, con
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Como puede ser observodo en el onlerior cuodro comporotivo, los ortículos de

los EstoTulos que presenTon modificoción son los siguientes: 19, 20, 21,22, 23, 24,

25, 26, 27 , 28, 29, 30, 32, 33, 35, 37 , 40, 42, 43, 44, 45, 46. 47 , 48,50 y 53. Dentro de

los cuoles se observo en los ortículos l9, 20 y 25, las modificociones respecto de

AcuERDo rMpEpAc/cEElt 7g /2022 evÉ, pREsENTA u srcnetenír EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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en coso de ousencio temporol o
definitivo, se reuniró el Comité de
Dirección Estotol poro cubrir lo
voconte.

Arlículo 53. Lo Comisión Estotol
de Justicio y Éticc Portidorio estó
inlegrodo por lo siguienfe:

3. Uno Presidencio;y
4. Dos Secretoríos.

Los personos integrontes de lo
Comisión Estotol de Justicio y
Élico Portidorio durorón en su
corgo 3 oños o portir de lo fecho
de su nombromienÌo y
solomente podrón ser removidos
por lo mismo Comisión en cosos
groves, debidomente
suslonciodos.

Lo Comisión Eslolol de Juslicio y
Éiico Porlidorio deberó conlor
con personol copocitodo en
moterio de iguoldod y no
discriminoción, poridod y
equidod de género,
inlercullurolidod, no
discriminoción y violencio
político contro los mujeres en
rozon de género.

DEROGADO

estqblecido en el Reglqmento
respectivo.

Lcs personos inTegrontes de lo
Comisión Esïotol Procesos
lnlernos durorón en el corgo 3
oños o portir de lo fecho de su
nombromien'to, pueden ser
reeleclos en uno solo ocosión
y, en coso de ousencio
temporol o definitivo, se reuniró
Comité de Dirección Eslotol
poro cubrir lo voconte.
Artículo 53. Lo Comisión Eslotol

!.-de Jusficio y Etico Poriidorio
estó inlegrodo por lo siguiente:

l. Uno Presidencio;y
2. Dos Secretoríos.

A propuesto de lo Presidencio
del Comité de Dirección
Eslolol, el Comité de Dirección
Eslolol elegiró por el voto de lo
moyorío simple de los
presentes o los personos
integrontes de estq Comisión,
conforme o Io estoblecido en el
Reglomento respectivo.

Los personos infegrontes de lo
Comisión Eslolol de Justicio y
Éiico Portidorio durorón en su

corgo 3 oños o porlir de lo
fecho de su nombromiento y
solomente podrón ser
removidos por lo mismo
Comisión en cosos groves.
debidomenle sustonciodos.

Lo Comisión EsloTol de Justicio
y Ético Portidorio deberó
contor con personol
copocitodo en moterio de
iguoldod y no discriminoción,
poridod y equidod de género,
intercul'turolidod, no
discriminoción y violencio
políiico contro los mujeres en
rozon de qénero.

TERCERO. Se requiere ol
Portido en comento,
modificor o sus Estotutos
los focultodes de lo
Presidencio y de lo
Asombleo EsToÌol, con
fundomenlo en lq
jurisprudencio 03/2005.

ACUERDO
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lo publicoción y lemporolidod de los convocotorios, de todos los órgonos

internos, de lo Asombleo Estolol y del Consejo Estotol, respeciivomente. Por otro

lodo se observo que los orlículos 24, 25, 27, 32, 33, 46 y 47, presenton

modificociones relocionodos con lo iniegroción de órgonos internos y lo

selección de condidoluros o precondidoluros.

Ahoro bien por Io que respecfo ol orlículo 4ó, dicho modificoción no es

procedente en otención o que resulto que el mismo no cumple con lo
estoblecido lo jurisprudencio 03/2005, ol delegor únicomenle o los Titulores de los

Presidencio de los Comisiones Ejecuiivos Municipoles lo oiribución de nombror o

los personos titulores de los posiciones que inTegron dìcho comisión, oplicondo el

principio de poridod de género, sin emborgo previo o lo modificoción dicho

oiribución le corresponde o lo Ioiolidod de los integrontes de lo Comisión, motivo

por el cuol resulto improcedente lo modificoción reolizodo ol ortículo 46, al no

cumplir con lo esloblecido en lo jurisprudencio 03/2005.

Lo onterior en rozón de que lo jurisprudencio 03/2005 estoblece como elemenio

democrótico de los Estolutos, que los decisiones seon odoptodos conforme o lo

reglo de moyorío como criterio bósico poro lo tomo de decisiones dentro del

portido. o fin de que, con lo porlicipoción de un número imporlonle o

consideroble de miembros, puedon lomorse decisiones con efeclos vinculonles,

sin que se exijo lo oproboción por moyoríos muy elevodos, excepto los de

especiol Iroscendencio. Siendo osí que lo propuesto de modificoción ol ortículo

46 de los Eslotutos, no cumple con dicho elemento.

Por tol motivo se sugiere REQUERIR ol Portido Político poro que en el plozo de

TREINTA OínS HÁgtLES, reolice los modificociones correspondienle ol ortículo 46 de

Esiotulos, el cuol cumplo los requisitos estoblecidos en lo jurisprudencio

03/2005

CUADRO COMPARATIVO SOBRE LAS MODIFICACIONES A
REGLAMENTOS

REGLAMENTO DE ELECCIONES INTERNAS

S

a

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 78 /2022 QvE PRESENTA le se cntr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtruTo MoRELENsE DE pRocËsos
ELEcToRAl-Es v r¡nrlctpac¡óH CIUDADANA euE EMANA oe ta comrsrór.¡ EJEcunvA pERMANENIE or one¡¡l¡znclóN y pARlDos ¡oLílcos
REsPEclo DEl" cuMPLlMlENlo DEL pARIDo REDES soctAtEs pRocREstsTAs MoREt-os At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04lzozz, así coMo tAs
MODITICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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PROCE.
DENCIA

sl

REGLAMENTO MODIFICADO

es
FI presenle

de
Arlículo 1

reqlomenlo

REGTAMENTO VIGENTES

El presente
es de

Arlículo I
reglomento

REQUERIMIENTO
PEPAC/CEE /104/2022M

coNctustoNEs
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SI

st

observoncio generol y
obligotorio poro lodos los
órgonos porlidistos, militontes,
dirigentes y en su coso,
simpolizontes de Redes
Socioles Progresistos Morelos,
que deseen poriicipor en los
procesos inlernos poro lo
iniegroción de los órgonos del
portido, elección de
dirigentes y lo selección de
condidoturos o puestos de
elección populor.

Artículo 2. El presente
Reglomento tiene por objeio,
reglomentor los disposiciones
esloblecidos en los Eslotutos
de Redes Socioles Progresislos
Morelos relotivos o los logros y
fines de lo Comisión Estotolde
Procesos lnternos.

XlV. Precondidotq o
Precondidoto o un corgo de
elección populor: Aspironte
que, hobiendo cumplido en
Tiempo y formo con los
requisitos estoblecidos en los

Eslotutos y en lo
Convocotorio, obtengon de
lo Comisión Estotol el
dictomen oprobolorio
respectivo poro porticipor en
un proceso de selección
interno.

Articulo 4

Arlículo ó. Lo Comisión Estotol
se integro por unq Presidencio

observoncio generol y
obligotorio poro todos los
órgonos portidistos,
militontes, dirigentes y en su
coso, simpolizontes de
Redes Socioles Progresistos,
o nivel Estotol, que deseen
porticipor en los procesos
internos poro lo inlegroción
de los órgonos del portido,
elección de dirigenfes y lo
selección de condidoiuros o
pueslos de elección
populor.

Arlículo 2. El presente
Reglomenlo tiene por
objeto, reglomentor los
disposiciones estoblecidos
en los Estotulos de Redes
Socioles Progresisios
relolivos o los logros y fines
de Io Comisión Estotol de
Procesos lnternos.

XlV. Precondidqlo o
Precondidoto q un corgo de
elección populor: Aspironte
que hobiendo cumplido en
tiempo y formo los requisitos
esloblecidos en los Estotulos
y en lo Convocotorio,
obtengon de lo Comisión
Estolol el dictomen
oprobotorio respectivo poro
porticipor en uno elección
Conslitucionol.

Artículo 4

3. "se sugiere
odecuorlo o los
circunsloncios
ocluoles del portido".

coNctustoNEs

3. "se sugiere
odecuorlo o los
circunsloncios
ocluoles del portido".

CONCTUSIONES.

3.
Con bose en el
ortículo 34 inciso d),
de lo LGPP, donde
señolo que es osunlo
interno del Poriido,
tener procedimìentos
y requisiios poro lo
elección de sus
precondidotos, sin
emborgo, en el
..REGLAMENTO 

DE

ELECCIONES DEL

PARTIDO POLITICO
LOCAL REDES

SOCIALES
PROGRESISTAS
MORELOS", no
contemplon los
procedimientos y los
requisitos que estos
deberón lomor en
cuento, por lo cuol se
ogregue ol presente
reglomento.

ACUERDO
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y dos Secretoríos eleclos por
lo Asombleo Estotol o en su
cqso por el Consejo Esfotql, o
propuesto de olguno de sus
miembros y votqdos por
moyorío simple de votos por
los osislentes o lo sesión.

Lo Presidencio de lo Comisión
seró lo encorgodo de
convocor los sesiones
ordinorios y extroordinorios
como lo morco el EstoTufo,
poro el desorrollo de los
toreos y en el cumplimienlo
de los plozos, procedimientos
y trómites que se requiero
cumplir.

Los Resoluciones se tendrón
por legolmente vólidos por
votqción de moyorío de los
miembros presentes.

Arfículo 9. Los Coordinociones
serón:

l. De Copociloción Eleclorol,
lo cuol tendró dentro de sus
responsobilidodes, el diseño y
ejecución de progromos y
tolleres de copocitoción en
todo el ierriiorio Estolol y con
todos los órgonos de
representoción portidorio.

2. De los Representociones
Municipoles, lo cuql seró el
enloce con los
representociones de los
órgonos del portido en los
municipios y el personol que
ouxiliqró en codo uno o eslo
Comisión.

Artículo 6. Lo Comisión
Estotol se integro por uno
Presidencio y dos Secreforíos
electos o propuesto de lo
Presidencio del Comité de
Dirección Estotol y voiodos
por moyorío simple de votos
por el Comité de Dirección
Eslotol.

Lo Presidencio de lo
Comisión seró lo encorgodo
de convocor los sesiones
ordinorios y extroordinorios
como lo morco el Estotuto,
poro el desonollo de los
toreos y en el cumplimiento
de los plozos,
procedimientos y lrómites
que se requiero cumplir.

Los Resoluciones se tendrón
por legolmente vólidos por
votoción de lo moyorío mós
uno de los miembros
presentes.

Arlículo 9.
Coordinociones serón

l. De Copociïoción
Electorol, lo cuol tendró
dentro de sus
responsobilidodes, el diseño
y ejecución de progromos y
tolleres de copocitoción en
todo elterritorio Estotoly con
Iodos los órgonos de
represenToción porlidorio.

2. De los Representociones
Estololes, lo cuol seró el
enloce con los
represenTociones de Ios
órgonos del porÏido en los
entidodes federotivos y el
personol que ouxilioró en
codo uno o esto Comisión.

Los

CUARTO. Se requiere
ol Porlido en
comento. hogo los
modificociones o los
reglomentos
siguienies
..REGLAMENTO 

DE

ELECCIONES DEL

PARTIDO POLíTICO
LOCAL REDES

SOCIALES
PROGRESISTAS
MORELOS" Y.,REGLAMENTO 

DE
Ér¡cn Y JUSTtctA
PARTIDARIA DE REDES

SOCIALES
PROGRESISTAS
MORELOS", dE
conformidod o lo
expueslo o lo
señolodo en lo porte
de conclusiones.

coNctustoNEs.

3. "se sugiere
odecuorlo o los
circunstoncios
octuoles del portido".



rmpe
CONSEJO
ESÏATAt
ETECTORALlnriùb llorelenP

de PæG Eltr1qnt6
yF rllcl@lónClld¡daM

AC U ERDO TMPEPAC / CÊÊ / 178 / 2022

ACUERDO rMpEPAC/CEE/] 7812022 QUE pRESENTA tA SECREÌARíA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEr rNSïTUIO MORET.ENSE DE PROCESOS

ETËCIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS PO[íflCOs
RESPECTO DEt CUMPTIMIENIO DEI. PARTIDO REDÊS SOCIATES PROGRESISTAS MOREI"OS AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I04/2022. ASî COMO I.AS

MODIFICACIONES A SUS ESIAIUIOS.

Página 67 de92

sl

st

Artículo 17. Ademós de los

requisitos estoblecidos por lo
Constitución Federol, lo
Constilución del Estodo libre
y Soberono de Morelos, de los
leyes Electoroles, los Esfotulos
y lo Convocotorio respectivo;
los ospironles en los procesos
iniernos del Porlido poro
ocupor un corgo de elección
populor o nivel Estotol,
Diputociones e integroción

Artículo 10. Lo Comisión
Eslotol de Procesos lnternos,
en coordinoción con lo
Presidencio Estotol del
Comité de Dirección Estotol,
seró lo responsoble de
determinor el método y
modolidod de elección de
condidoturos o puestos de
eleccÌón populor, emitir lo
convocotorio, los
procedimientos y los requisitos
de elegibilidod de ocuerdo
con lo estoblecido en lo
Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, lo
Conslitución Político del
Estodo libre y Soberono de
Morelos osí como le los leyes
que de ellos emonon, ol iguol
que con lo normotividod
interno; gorontizondo el
principio de poridod de
género.

los mélodos poro lo
selección de condidotos
serón los estipulodos en el
ortículo 47 de los Estotutos y
son:

1. Elección obierto o lq
ciudqdonío,
simpotizonles y
militontes;

2. Elección en Asombleo
Estotol; y

3. Elección en Consejo
Eslotol.

(sic)

Arlículo 17. Ademós de los

requisitos estoblecidos por lo
Constitución Federol,
Constiiuciones del Eslodo,
Leyes Elecloroles, los
Estolutos, lo Convocotorio
respectivo, los ospirontes en
los procesos internos del
Portido, poro ocupor un
corgo de elección populor
o nivel Estolol, Diputociones
e inteqroción de

Artículo'10. Lo Comisión
Eslolol de Procesos lnlernos,
en coordinoción con lo
Presidencio Eslolol del
Comité de Dirección Esioiol,
seró lo responsoble de
deierminor el método y
modolidod de elección de
condidoTuros o puestos de
elección populor, emitir lo
convocotorio, los
procedimientos y los
requisitos de elegibilidod de
ocuerdo o lo Consiilución
Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, los
Constiluciones Políticos del
Estodo de Morelos y lo
normotividod interno; osí
como gorontizor el principio
de poridod de género
verlicol, horizontol y
fronsversol.

N/A

CONCLUSIONES

3.
Con bose en el
ortículo 34 inciso d),
de lo LGPP, donde
señolo que es osunfo
interno del Porlido,
lener procedimientos
y requisitos poro lo
elección de sus
precondidolos, sin
emborgo, en el
,.REGLAMENTO 

DE

ELECCIONES DEL

PARTIDO POLITICO
LOCAL REDES

SOCIALES
PROGRESISTAS
MORELOS", no
contemplon los
procedimientos y los
requisitos que estos
deberón iomor en
cuento, por lo cuol se
ogregue ol presente
reglomento.
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de Ayuntomienlos, no
deberón enconlrorse en el
Registro EsTotol de Personos
Soncionodos en Moterio de
Violencio Político conTro los
Mujeres en Rozón de Género.

(sic)

CUARTO. El presenie
reglomento sólo podró ser
modificodo en todo o en sus
portes es sesión de Consejo
Estolol o propuesto del
Comité de Dirección Estotol
del Portido Redes Socioles
Progresistos Morelos.

Ayuntomienios, no deberón
encontrorse en el Regislro
Estotol de Personos
Soncionodos en Moterio de
Violencio Político contro los
Mujeres en Rozón de
Género.

CUARTO. El presenfe
reglomento sólo podró ser
modificodo en todo o en
sus porles o propuesto del
Comité Ejecutivo Estotol
del Portido Redes Socioles
Progresistos Morelos.

N/A

CUMPLE

st

REGTAMENTO MODIFICADO

Arlículo 3. Lo oplicoción e
inierpretoción de los

normos del presente
reglomento, estoró o corgo
de lo Comisión Estoiol de
Justicio y Ético Portidoric,
en todo lo que no
conirovengo lo
Constitución Políiico de
los Estodos Unidos
Mexiconos, lo
Conslilución Político del
Estodo de Morelos, los

Leyes en moterio eleclorol
y los Documenlos Bósicos
del Portido.

REGTAMENTO VIGENTES

Artículo 3. Lo oplicoción
e interpreioción de los

normos del presente
Código, estoró o corgo
de lo Comisión Estotolde
Justício y Ético
Portidorio, en todo lo
que no controvengo lo
Conslitución Polílico de
los Estodos Unidos
Mexiconos, lo
Constilución PolíIico del
Estodo de Morelos, los

Leyes en moterio
electorol y los

Documentos Bósicos del
Portido.

REQUERIMIENTO

TMPEPAC/CEE/104/2022
coNcrustoNEs.

3. Menciono lo polobro
Código siendo que
deberío decir,
reglomento, por lo cuol
se requiere su
modificoción.
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slArlículo 5. Poro los efeclos del
presente Reglomento, se

entenderó por:

L Aspirontes: Los Personos
que en pleno goce de
sus derechos polílicos y
porlidistosporticipon en
un proceso de
selección interno poro
ser elecTos o un corgo
de elección populor o
de dirigencio del
Portido, en los términos
de lo convocotorio
respectivo.

ll. Condidqto o Condidoto:
Lo persono que ho sido
elegido medionle los

procesos democrólicos
internos poro ocupor
olgún corgo de
elección populor.

lll. Reglomento: el presente
Reglomenlo de Ético y
Justicio Portidorio de
Redes Socioles
Progresistos Morelos.

lV. Comisión: Comisión
Estotol de Justicio y
Ético Portidorio.

V. Dirigente: Serón los
personos militonles del
Portido, que por
cuolquiero de los

procedimientos que
este Estotuto norme,
ostente un corgo en los

distintos niveles de sus

órgonos.
Vl. Eslolutos: Estotutos de

Redes Socioles
Progresistos Morelos.

Vll. Militonte: Serón los

personos de
nocionolidod mexicono
que decidon ofiliorse o
lo orgonizoción, quienes
gozorón de los

derechos y cumplirón
los obligociones que el
presente Estotuto prevé

Artículo 5. Poro los efectos del
presenle Código, se entenderó
por:

Aspirontes: Los Personos que
en pleno goce de sus

derechos polílicos y portidistos
porticipon en un proceso de
selección interno poro ser

electos o un corgo de
elección populor o de
dirigencio del Portido, en los

términos de lo convocolorio
respectivo.

l. Cqndidoto o Condidoto:
Lo persono que ho
sido elegido medionte
los procesos
democróficos inlernos
poro ocupor olgún
corgo de elección
populor.

ll. Código: el presente
Código de Ético y
Juslicio Porlidorio de
Redes Socioles
Progresistos Morelos.

lll. Comisión: Comisión
Esfotol de JusTicio y
!,-

tÏrco Porltdono.
lV. Dirigente: Serón los

personos militontes del
Portido, que por
cuolquierc de los

procedimienlos que
esle Estoluio norme,
ostenle un corgo en
los distinTos niveles de
sus órgonos.

V. Estotutos: Eslotutos de
Redes Socioles
Progresistos Morelos.

Vl. Mililonle: Serón los

personos de
nccionolidod
mexicono que
decidon ofiliorse o lo

orgonizoción, quienes
gozorón de los

derechos y cumplirón
los obligociones que el

coNcLUsroNEs.

3. Menciono lo polobro
Código siendo que
deberío decir,
reglomento, por lo cuol
se requiere su
modificoción.
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poro dicho cotegorío
Vlll. órgonos Pqrtidistqs:

Cuolquiero de los

señolodos en el ortículo
l9 de los Estotutos, o
sober: Asombleo
Estotol Consejo Estotol;
Comité de Dirección
Eslotol Orgonismos

Eslotoles y Municipoles,

Comisión Estotol de
Procesos Inlernos;

Comisión Estotol de
Justicio y Ético
Portidorio.

iX. Portido o RSPM: El Portido
Político Redes Socioles
Progresistos Morelos.

X. Precondidotqs o
precondidotos: Serón
los personos que hoyon
obTenido tol corócier,
previo diciominoción
de lo insloncio portidisto
competente.

Xl. Simpotizonte: Son los
personos de
nocionolìdod
mexicono, que sin ser

integrontes,por decisión
propio y sin estor
ofiliodos opton por
o'torgor su voto o RSPM,

sus condidotos o
puestos de elección
populor o que se

ìntereson y porticipon
en los progromos y
octividodes del Portido.

Xll. Sistemo: Sislemo de
Justicio lntroportidorio,
que comprende lo
reglomentoción de los

medios de impugnoción
iniernos e incentivos y

sonciones cplicobles.
Xlll. Violencio político conlro

los mujeres en rozón de
género: todo occión u
omisión, incluido Io

toleroncio, bosodo en
elementos de género y

presente Estotuto
prevé poro dìcho
cotegorío

Vll. órgonos Pqrfidislqs:
Cuolquiero de los

señolodos en el
ortículo 1? de los

Estotutos, o sober:
Asombleo Eslotol,:

Consejo Estotol;
Comité de Dirección
Estotol Orgonismos

Esto'toles y Municipoles,

Comisión ßtoTol de
Procesos lnternos,

Comisión Estolol de
Juslicio y Ético
Portidorio.

Vlll. Porlido o RSPM: El Portido
Polílico Redes Socioles
Progresistos Morelos.

lX. Precqndidotqs o
precondidotos: Serón
los personos que
hoyon obtenido tol
corócter, previo
dictominoción de lo

instoncio portidislo
competente.

X. Simpotizonte: Son los

personos de
nocionolidod
mexicono, que sin ser

inlegrontes. por
decisión propio y sin

esior ofiliodos opton
por olorgor su voio o
RSPM, sus condidoios
o puestos de elección
populor o que se

inlereson y porlicipon
en los progromos y

octividodes del
Poriido.

Xl. Sislemo: Sistemo de
Justicio lntroportidorio,
que comprende lo
reglomentoción de los

medios de
impugnoción internos
e incenlivos y

sonciones oplicobles.

/
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ejercido denfro del
Porfido, que lengo por
objeto o resultodo
limitor, onulor o
menoscobor el ejercicio
efectivo de los

derechos políTicos y
electoroles de uno o
vorios mujeres, el

occeso ol pleno
ejercicio de los

olribuciones inherentes
o su corgo, lobor o
octividod, el libre
desorrollo de lo función
público, lo tomo de
decisiones. lo libertod
de orgonizocíón, osí

como el occeso y
ejercicio o los

prerrogolivos,
lrolóndose de
precondidoturos y
condidoturos.

Artículo 6. Los personos

militonles y dirigentes deberón:

ll.Asumir, respetor y
cumplir los Documentos
Bósicos, Reglomento de
!..

Etico y Justicio Portidorio y
demós Reglomentos y
ocuerdos que emiton los

órgonos del Porlido:

Violencio político contro
los mujeres en rozón de
género: todo occión u

omisión, incluido lo
toleroncio, bosodo en
elementos de género y

ejercido dentro del
Poriido, que lengo por
objeto o resultodo
limitor, onulor o
menoscobor el ejercicio
efeclivo de los derechos
políticos y electoroles de
uno o vorios mujeres, el

occeso ol pleno
ejercicio de los

otribuciones inherentes
o su corgo, lobor o
octividod, el libre
desorrollo de lo función
público, lo tomo de
decisiones, lo liberiod de
orgonizoción. osí como
el occeso y ejercicio o
los prerrogotivos,

trotóndose de
precondidoturos y

condidoturos.

xil

Artículo ó. Los personos

militonies y dirigentes deberón

l. Asumir, respetor y
cumplir los Documenlos
BósÌcos, Código de Ético
y Juslicio Portidorio y
demós Reglomenlos y

ocuerdos que emiton los

órgonos del Porlido;

CONCLUSIONES

3. Menciono lo polobro
Código siendo que
deberío decir,
reglomenlo, por lo cuol
se requiere su
modificoción.
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Artículo '10. Los medios de
impugnoción previslos en
elArtículo 52 del Estotulo y

son el procedimiento de
quejo, el recurso de
reclomoción, osí como el

recurso de
inconformidod.

Los medios de
impugnoción deberón
presentorse por escrito
onte lo Comisión y

deberón ser promovidos o
título individuol por lo
porle ofectodo. Todo
medio de impugnoción
deberó contener los

siguientes requisi'tos:

l.- Hocer constor el nombre
del promovente, quien
deberó comporecer por
propio derecho

Artículo 12. Los medios de
impugnoción previs'los en esle
Reglomento serón
improcedentes cuondo se

pretendo impugnor octos,
hechos o resoluciones que:

Artículo ,l4. Uno vez recibido el

medio de impugnoción lo
Comisión lendró un plozo de 72

horos poro ocordor lo odmisión
o prevención del mismo; y
notificqró denlro de los tres

díos hóbiles siguienfes o los

portes implicodos. Así mismo
poro el coso de prevención
concederó un plozo de tres díos
poro su solventoción; plozo que
correró o portir del dío siguiente
ol de su nolificoción.
Tronscurrido el plozo señolodo
podró odmilir o desechor el
recurso de que se trote.

Artículo '10. Los medios
de impugncción
previstos en el Estotuto
son el procedimiento de
quejo, el recurso de
reclomoción, osí como
el recurso de
inconformidod.

Los medios de
impugnoción deberón
presenlorse por escrito
onte lo Comisión y

deberón ser promovidos
o título individuol por lo
porte ofeclodo. Todo
medio de impugnoción
deberó conlener los

siguientes requisitos:

l. Hocer conslor el

nombre del
promovente, quien
deberó compocer por
propio derecho

Artículo 12. Los medios de
impugnoción previstos en esie
Código serón improcedentes
cuondo se pretendo
impugnor octos. hechos o
resoluciones que:

Arlículo 14. Uno vez recibido el

medio de impugnocíón lo

Comisión Tendró un plozo de 72

horos poro ocordor lo
odmisión y notificor, dentro
de los tres díos hóbiles
síguientes o los porles
implicodos.

N/A

coNcLUstoNEs.

3. Menciono lo polobro
Código siendo que
deberío decir,
reglomenlo, por lo cuol
se requiere su
modificoción.

coNcLUsroNEs.

3. No menciono sobre el
plozo poro requerir lo
subsonoción de olgún
documento foltonte.
Por lo cuol se sugiere se
oñodo el plozo con el
que el Portido requeriró
y posteriormente el
plozo con el que lo
porte octoro contoro

subsonor

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 78 /2o2z evE pRESENTA tt srcne¡lnía EJEcultvA At coNsEJo EslATAt ELEcÌoRAt DEt tNsTnuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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Arlículo 16. A los escritos que
cubron los requisitos
estoblecidos en este
Reglomenlo, deberó recoer un
ocuerdo odmifiendo lo couso,
ordenondo obrir el expedíenie,
ol cuol se doró poro su

identificoción un número
progresivo, y se ordenoró correr
troslodo o lo conïroporte del
escrito iniciol del
procedimiento, y en su coso, o
los lerceros interesodos.

Arlículo 19. Desohogodos los

pruebos y cerrodo lo

instrucción lo Secretorío de lo
Comisión que instruyo el
procedimiento, dentro de los

cinco díos hóbiles, o mós
Tordor, deberó eloboror el
proyeclo de resolución, poro
que se incorpore ol orden del
dío de lo siguienie sesión

ordinorio o exlroordinorio de lo
Comisión.

Arlículo 29. Los cosos
específicos de lo procedencio
de los sonciones se encuentron
previstos en el presente
reglomento.
Arlículo 30. Los resoluciones que
dicte lo Comisión, por ser de
único instoncio, sondefinitivos e
inopelobles poro los efectos de
lo Justicio interno del Porlido,
por lo que constituirón coso
juzgodo.

Los resoluciones podrón tener los

siguienles efeclos:

Decloror, en su

coso, lq nulidod
liso y llono del
octo o resolución
diclodo por los

órgonos del
Porfido,
restituyendo ol

t.

Artículo 16. A los escritos que
cubron los requisilos
estoblecidos en este Códígo,
deberó recoer un ocuerdo
odmitiendo lo couso,
ordenondo obrir el

expediente, ol cuol se doró
poro su identificoción un
número progresivo, y se

ordenoró correr troslodo o lo
controporfe del escrito iniciol
del procedimiento, y en su

coso, o los Terceros

interesodos.
Artículo I9. Desohogodos los

pruebos y cerrodo lo
insirucción lo Secretorío de lo
Comisión que insfruyo el
procedimienTo, dentro de los

díos hóbiles, o mós tordor,
deberó eloboror el proyecto
de resolución, poro que se

incorpore olorden del dío delo
siguiente sesión ordinorio o
exlroordinorio de lo Comisìón.

Arlículo 29. Los cosos
específicos de lo procedencio
de los sonciones se

encueniron previstos en el
Estotufo del Porlido.
Arlículo 30. Los resoluciones
que dicte lo Comisìón, por ser

de único instoncio, son
definitivos e inopelobles poro
los efectos de lo Justicio
interno del Portido. por lo que
conslituirón coso juzgodo.

Los resoluciones podrón tener
los siguientes efectos:

l. Decloror, en su coso,
lo nulidod liso y llono del
ocfo o resolución
dictodo por los órgonos
del Portido, reslituyendo
ol militonte ogroviodo en
el pleno goce de sus

derechos. En coso de

CONCLUSIONES.

Menciono lo polobro
Código siendo que
deberío decir,
reglomento, por lo

cuol se requiere su

modificoción.

3.

coNcLUsloNEs.

3. No menciono sobre el
plozo poro requerir lo
subsonoción de olgún
documento foltonte.
Por lo cuol se sugiere se
oñodo el plozo con el
que el Portido requeriró
y posteriormente el
plozo con el que lo
porte ocloro contoro
poro subsonor

N/A

N/A
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Como se puede observor en el cuerpo del onterior cuodro comporotivo, el

ortido Polílico llevo o cobo los modificociones o su REGLAMENTO DE

LECCIONES, modificondo los siguientes ortículos: l,2,4inciso XlV. ó,9,10, 17 y

TRANSITORIOS CUARTO. Dentro de los cuoles se encuenlron impoctodos los

erimienios efectuodos en el oportodo número 3, de lo porte de conclusiones

ocuerdo IMPEPAC/CEEi 104/2022, que o lo letro dice
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REspEcto DEt cuMpLtMtENto DEt pARItDo REDES soctALEs pRocREstsTAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04/zozz, esí coMo tAs
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mililonle
ogroviodo en el
pleno goce de sus

derechos y se

resloblecerón los

cosos ol eslodo
que guordobon
ontes de lo
emisión del octo.

Cuondo seo de
corócler negolivo,
el efecto de lq
sentencio seró
obligor ol militonte
o respetor el octo
impugnodo y o
cumplir con lo que
en él se

estoblezco.

lll. Derogodo

Artículo 35. Lo Comisión,
deberó decretor los

órdenes emergentes y

preventivos de protección
estoblecidos en los

estotufos de RSPM y en
esle Reglomento y,

tomorón en
consideroción:

que el octo seo de
corócter positivo, se

restoblecerón los cosos
ol esiodo que
guordobon ontes de lo

emisión del oclo.
Cuondo seo de corócter
negotivo, el efeclo de lo
sentencio seró obligor ol
órgono del Portido o
obror en el sentido de
respetor el derecho del
militonte y o cumplir con
lo que el qfectodo exijo.
ll. Decloror, en su coso.
lo nulidod, poro efectos
de que el órgono del
Poriido repongo el
procedimiento y respele
los gorontíos ofectodos;
Y

lll. Decloror, en su coso,
el sobreseimiento
cuondo se octuolice
cuolquiero de los cousos
previstos en este
ordenomiento.
Artículo 35. Lo Comisión,
deberó decreior los

órdenes emergenies y
preventivos de
protección estoblecidos
en los estotutos de RSPM

y en este Código y,

tomorón en
consideroción:

coNcLUsroNEs.

3. Menciono lo polobro
Código siendo que
deberío decir,
reglomento, por lo cuol
se requiere su

modificoción.
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3. Por cuonto o los reglomenlos, se sugiere ol Pleno del Consejo,

requerir ol PorÌido que con bose en el orlículo 34, inciso d), de lo Ley

Generol de Portidos Polílicos, donde señolo que es osunlo interno del

Poriido, lener procedimienlos y requisitos poro lo elección de sus

precondidotos, sin emborgo, en el "REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL

PARTIDO POLÍTICO LOCAL REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS", NO

contemplon los procedimientos y los requisilos que eslos deberón tomor

en cuento, por lo cuol se requiere se ogregue ol presenle reglomento,

en este mismo ortículo se hoce lo observoción sobre elorlículo 9, numerol

2 refiere o "De los represenlociones Estotoles", en lo cuol esto Dirección

considero que esto figuro no es oplicoble ol Portido Político Locol, por lo

cuol se sugiere seo eliminodo del presente reglomento o odecuodo o

los circunstoncios octuoles del portido.

t

Del mismo modo se observo que el Portido Político llevo o cobo los

modificociones o su REGLAMENTO DE ÉTICA Y JUSTICIA PARTIDARIA, modificondo

los siguientes ortículos: 3, 5, 6, 10, 12, 14, 16, 19,29,30 y 35. En los cuoles se

reolizoron los requerimientos sugeridos en el ocuerdo ontes mencionodo.

t...¡

3. POT CUONTO OI "REGLAMENTO DE ÉTICA Y JUSTICIA PARTIDARIA DE

REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS", no menciono sobre el plozo

poro requerir lo subsonoción de olgún documento foltonle. Por lo cuol

se sugiere se oñodo el plozo con el que el Porlido requeriró y

posteriormenie el plozo con el que lo porle ocforo contoró poro

subsonor. Por otro lodo el oriículo ló del reglomento menciono lo

polobro Código siendo que deberío decir, reglomento, por lo cuol se

requiere su modificoción.

t...I

MODIFICACION A ASAMBTEA ESTATAL, ORGANISMOS ESTATATES, LAS COMISIONES
EJECUTIVAS MUNICIPAIES, tA COMIS¡óI.¡ ¡STATAT DE PROCESOS INTERNOS Y tA
COMISIóN ESTATAT DE JUSTICIA Y ÉflCA PARTIDARIA.

En esto tesituro por cuonto o los órgonos del porlido político, y de ocuerdo o

que se observo en el octo de sesión del Comilé de Dirección de fecho 23

AcuERDo rMpEpAc/cEE/178 /2022 eul pRËsENTA u s¡cn¡rlnía EJEcuTtvA At coNsÊJo ËSTATAr EtEcroRAt DEt tNsTlTUto MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v r¡nrtcle¡cló¡l CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ coÀ¡UstóH EJEcuilvA pERMANENTE o¡ oneluzeclóN y pARTtDos ¡otíflcos
REsPEclo DEt cuMpuMrENTo DEt pARïDo REDES socrAr.Es pRoGREstsTAs MoRELos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/t04/zozz, esí coMo tAs
MODIFICACIONES A SUS ESIA]UTOS.
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moyo del oño en curso, ontes mencionodo, fue oprobodo lo siguienle

integroción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/179/2022 euE pRE!ENIA tA stc¡nlníl ¡teculvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEL tNsTtÌuTo MoREtENsE DÊ pRocEsos

EtEctoRALEs v penr¡ct¡ec¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ tl comlsló¡l EJÊculvA pERMANENTE o¡ one¡tuzectóN y pARTtDos eolír¡cos
REspEcTo DEt cuMpuMtÊNlo DEr. pARnDo REDES socrAlEs pRoGREsrsrAs MoRElos AL AcuERDo rmpEpAc/cEElro4/zozz, esí como LAs

MODITICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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MUNIC¡PIO

AMACUZAC

ATLATLAHUCAN

AXOCHIAPAN

CIUDAD AYALA

COATETELCO

COATLAN DEL RIO

CUAUTLA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

HUEYAPAN

HUITZILAC

JANTETELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLÁN

OCUITUCO

PUENTE DE IXTLA

TEMIXCO

TEMOAC

TEPALCINGO

TEPOZTLAN

TETECALA

TETELA DEL VOLCÁN

TLALNEPANTLA

TLALTIZAPAN

TLAQUILTENANGO

TLAYACAPAN

TOTOLAPAN

XOCHITEPEC

XOXOCOTLA

YAUTEPEC

YECAPIXTLA

ZACATEPEC

ZACUALPAN

PRESIDENTA

SECRETARIO GENERAL

COORDINADORA ESTATAL DE

OPERACIÓN POLITICA ELECTORAL

COORDINADORA ESTATAL DE

ADM IN ISTRACION Y FINANZAS

COORDINADOR ESTATAL DE ASUNTOS

JURíDICOS

JOSE ALEJANDRO RIVERA RIOS

MAYRA ELNIZALDE ESTRADA

NOMBRE

ROBERTO BRITO SILVA

PALOMITA LOPEZ PEREZ

GUADALUPE CUAUTLE MONTES

JORGE ARTURO LARA GUADARRAMA

ARNULFO ALQUISIRA NERI

SI LVESTRE ORTEGA AGU ILAR

NATASHA ZAPOTITLA M EZQUITITLA

EDWIN GERARDO MACEDO VILLANUEVA

ALFREDO JARILLO OCHOA

OFELIO ANZUREZ SORIANO

VALENTIN GARCIA GARCIA

JOSE JUAN ARAGON MATA

KARLA ALEJANDRA VELOZ CHAIRES

CECILIA PONTONES SCHN EIDER

MERCEDES FLORES ROBLES

JESUS ARIAS DE LOS SANTOS

JANETTE MAYRA OCAMPO CORIA

TANIA DENNISE VERA GARCIA

LIZET SARAI VILLASALDO HERNANDEZ

MARIA GUADALUPE RAMIREZ FIGUEROA

FELIX OVIEL OCAMPO SANDOVAL

VIRI DIANA JU EREZ ZABALA

ADAN ROY RIVERA RIOS

LUCIA ALQUISIRA LUNA

FILADELFO DELGADO URVINA

JOSEFINA GORDERO REDONDO

ZAIRA LIZETTE HERNANDEZ GARCIA

MAYTE FERNANDA MACEDO VILLANUEVA

OMAR PAULINO MARQUEZ ROMERO

LIDIA CASTILLO MALDONADO

KARINA CARRILLO ORTIZ

LETICIA AGUILAR OLIVER

MANUEL G IANCARLO DIGNORIN SANTILLAN

RUBEN AMARO RAMIREZ

CLAUDIA DEL REFUGIO HUITRÓN VAZQUEZ

MAURICIO ARZAMENDI GORDERO

PRIMAVERA DIAZ CRESPO

SCARLET JAHAZEEL GRESS HERRERA

ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

ASAMBLEA ESTATAL

L

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

1.4
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L6

17

18

19

20
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22

23

24

25

26

27

28
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31,
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33

34

35

36

37

38

39
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Ahoro bìen, en lo mismo sesión como punlo quinto del orden del dío, se refiere

que es necesorio llevor o cobo lo Sesión Extroordinorio del Consejo Estolol, por lo

que se oprobó el orden del dío poro su reolizoción el dío miércoles primero de

junio de lo presente onuolidod.

t...t
0PJ}[N DßL ili¡l

l. llasrl dc lisll y vcriiicacititt dcl quómm lcgal.

2. Ëlûctión de cscruudorcs. liscrtlario c irrsnlación de la ScsiÓn'

3. Aprobar:ión0.cnSu{:il\o,infercambioenlaprelacióndelospuntosadesahogiltutlelurtlcn

tltì tlil,
4. ltresentiicir:)n dc los proyectos dc modificirciôll äl Eslalulü, r los Reglamentos .v a l¿

rolllbnnaciÓn {e los-Organns lilernûs que se sornelerån a aprobrcion ds l¡ Àsarnblua

¡r¡¡k¡ {qûvi'do del ÅCUËRÞOlMPEFAClCliË1I04fl0?? donde se lc rEuien al Prrlido

folìrico Redes Soci¡les Progresistas de Monlos rcalice dívenæ modificacíon¿s al Estalu(0,

lleglantentos,vconiarmacióndeórganosinternos" . -,
¡" ,q'ilisir, disiusión r.n rr.*oia a¡xobacién del froyecto dsl orden del.tlio pnra ln

crlebración tJr h iesión cxtraordiniria dc la Asamblel Esmtal de Redes Scciales

l\oEcsi.stas \ltrrclrr:

6. Cl¿ustrra

loruld;r in votació1. se resutlçe;

Se *prueba pol unanintidad ul 0rtJcn dcl Dia ¡- fccha dç: la Sesión fxr¡ordinariï de] Conselo

rlc Rcrics Socialcs prngrtxi$let \f(rrtl0s tn los tirrnillus plantcados'

AcuERDo tMpÊpAc/cEElr 78 /2022 eul pRESENtA u s¡cne¡ení¡ EJEcUÌtvA At coNsEJo EstArAL ErEcroRAr. DEt rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs v p¡nrtclp¡clóH CIUDADANA euE EMANA or L¡ co¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE oe onelntz¡clóN y pARTtDos ¡oLírtcos
REspEcTo DEt cuMpr.tMrENTo DEt pARIIDo REDEs soctAtEs pRoGREstsIAs MoRELos Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/l04lzozz, esí como tAs
MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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ORGANISMOS ESTATALES

INSTITUTO ESTATAL DE FORMACION

POLíTICA

COMISION ESTATAL DE REDES DE

MUJERES PROGRESISTAS

COMISION ESTATAL DE REDES DE

GRUPOS VULNERABLES

OMAR PAULINO MARQUEZ ROMERO

LETICIA AGUILAR OLIVER

JORGE ARTURO LARA GUADARRAMA

T

2

3

COMISION ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS

PRESIDENCIA

SECRETARIA

SECRETARIA

DULCE BELEM ROJAS SOTO

EDWIN GERARDO MACEDO VILLANUEVA

MANU EL GIANCARLO DIGNORIN SANTILLAN

t
2

3

COMISION ESTATAL DE JUSTICIA Y ETICA PARTIDARIA

PRESIDENCIA

SECRETARíA

SECRETARíA

ELIZABETH MARQUEZ ROMERO

HECTOR JESUS RECIO GAMBOA

JOSE ADOLFO ARZAMENDI Y ORTEGA

I
2

3
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2. SESIóN EXTRAORDINARIA DEt CONSEJo ESTATAT DE REDES soclAtEs

PROGRESISTAS MORELOS DE FECHA 1O DE JUNIO DEL2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I78 /2022QUE PREsENTA I.A SECßEIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAT DÊI- INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUÊ EMANA DE I-A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PART¡DOS POLíTICOS

RESPEC]O DEt CUMPUMIENTO DTI PARTIDO REDES SOCIAI.ES PROGRESISÍAS MORËLOS At ACUERDO IMPEPAC/CEE/I04/2022, ASí COMO TAS

MODIFICACIONES A SUS ESTATU]OS.
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NO
CUMPLE

sl
DOCUMENTOS PRESENTADOS

POR EL PARTIDO

ConvocoTorio emilido por lo C.
Cloudio del Refugio Huitron
Yazqoez, Presidento del
Portido Polílico Redes Socioles
Progresistos Morelos,
cumplimiento con lo
esloblecido por el ortículo de
referencio

Convocotorio emilido con
fecho 24 de moyo del oño
2022.
Sesión extroordinorio o
celebrorse el dío 1 de junio del
oño 2022
Cumple con el plozo
esloblecido en el ortículo de
referencio.

Rozón de publicoción y reiiro
en estrodos, de convocotorio,
con fecho 24de moyo del2022
y lo de junio del 2022,
respectivomente.

Acto de sesión extroordinorio,
de fecho lo de junio de lo
presente onuolidod. o Io cuol
osisiieron lZ iniegrontes de un
toTol de 17, por lo que se
cuenTo con el quorum legol
poro su volidez.

ESTATUTOS

DE tA CONVOCATORIA DEt COMITÉ OTT CONSEJO ESTATAI.
PERSONAS FACULTADAS PARA
CONVOCAR:
Arlículo 25. Lo Presidencio de

convocotorio o los sesiones

de los inteorontes del Conseio
Estotol.
Lo reso/fodo es orooio.

ordinorios con ol menos l5 díos de
onticipoción, y o los sesiones
extroordinorios con ol menos 48
horos previos o lo reunión.
Tnml-riÁn nnÀrÁ côr ^^
en su coso. oor lo miiod mós uno

nvocodo

mitiro Estolol deberó

TIEMPO DE CONVOCATORIA:
Artículo 25. Lo Presidencio de
Consejo Estotol deberó emiiir lo
convocotorio o los sesiones
ordinorios con ol menos l5 díos de
onticipoción, y o los sesiones
exlroordinorios con ol menos 48
horos orevios o lo reunion
Lo reso/todo es propio.

CONVOCATORIA:
Arlículo 25. La convocolorio seró
publicodo por estrodos en lo sede
oficiol del Comilé de Dirección
Estotol, en lo pógino de internet
del portido y se envioró o los
correos electrónico registrodos
por sus iniegrontes; osí mismo,
deberó esloblecer el orden del
dío, lugor y horo de lo sesión. En

coso de que seo por vío remoto o
o distoncio, lo herromiento
tecnológico digilol que se usoró
poro lo sesión virluol.
Lo reso/todo es propio.

DE LA SESION

Artículo 26. las sesiones ordinorios
o extroordinorios de Consejo

decisiones seró vinculonte con el

DEL OUORUM

tol

Y SUS
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En el desohogo de lo Sesión Exlroordinorio del Consejo Estolol del Portido Redes

Socioles Progresislos Morelos, se obseryo, como punlo 4 del orden del dío,

"Presentoción de los proyectos de modificoción ol Estotulo, o los Reglomentos y

o lo conformoción de los Órgonos lnternos que se someterón o oproboción de

Consejo y Asombleo Eslolol derivodo del ACUERDO |MPEPAClCEEll04l2022,

donde se le requiere ol Pqrtido Político Redes socioles Progresistos de Morelos

reolice diversos modificociones ol Estotuto, Reglomentos y conformoción de

órgonos internos."

Mismos modificociones que fueron oprobodos con onterioridod en lo sesión

extroordinorio del Comilé de Dirección Estotol, de fecho 23 de moyo de lo
presente onuolidod.

Dichos proyeclos presentodos son en su integridod idénticos, por Io que no

reolizon observociones o su contenido

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/r 7g lzo2z evl pREsENtA tA sEcRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt DEL tNsTrruro MoRELENSE DE pRocEsos

ELEcToRALEs y pe¡trcrprcróH C|UDADANA euE EMANA o¡ Ll comlstóH EJEculrvA ¡ERMANENTE o¡ onetNtz¡clóN y pARIrDos polírcos
REspccto DEt cuMpuMtENTo DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRoGREststAs MoRELos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04lzozz, ¡sî coMo tAs
MODIFICACIONES A SUS ESIATUTOS.
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De ocuerdo o lo ocordodo en
el ocuerdo idenlificodo
IMPEPAC/CEEi 10412022, y de
conformidod ol libro de registro
de los órgonos que obro en lo
dirección de orgonizoción, los
personos que osislieron, son los
inlegro nies regisirodos.

Como se dc cuenTo en el octo
de sesión, lo voloción fue por
unonimidod de Ios presentes.

voto de lc moyorío simple de los
presentes.
Lo reso/fodo es propio.

DE LA INTEGRACION:
Artículo 25. El Consejo Estolol es el
órgono de deliberoción político
en el que se encuenlron
representodos los ofiliodos del
Portido. Se integro por el Comilé
de Dirección Estolol y por los
Coordinodores Dislriloles quienes
serón nombrodos en osombleo
Eslolol y durorón en su encorgo
un periodo de 3 oños pudiendo
ser reelectos por uno ocosión.
Lo reso/fodo es propio.
DE LA VOTACION:
Artículo 26. Los sesiones ordinorios
o extroordìnorios de Consejo
Eslolol serón vólidos con lo
osisiencio del 50 por ciento mós
uno de sus inTegronles y sus

decisiones seró vinculonte con el
voto de lo movorío simole de los
presentes.
Lo reso/fodo es propio.
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Así como el punto 5. "Anólisis, discusión y en su coso lo oproboción del proyecto

del orden del dío poro lo celebroción de lo Sesión Extroordinorio de lo Asombleo

Estolol de Redes Socioles Progresislos Morelos.". Mismos proyectos que coÌnciden

con los oprobodos en su Sesión Extroordinorio del Comité de Dirección Estotol

Redes Socioles Progresistos Morelos, de fecho 23 de moyo de lo presente

onuolidod.

Por cuonto o lo propuesto de orden del dío, de lo Sesión Extroordinorio de lo
Asombleo Estotol del portido Redes Socioles Progresistos Morelos. poro el dío l0

de junio de lo presente onuolidod, fue oprobodo por unonimidod de los

presentes.

t...t

Siguiendo roil rl presente orden del día se refiere quc es necesariÕ llevar a cab¡¡ la Se'sión

Ðitraordinaria de la Asamblea Ënatal del panido Redes $oðialçs Prçgrssistas Morelos, por

lo que s0 pone å su csnsideración *l 0rden tlel rfía proponiendo para su ceìebracién el dia

lunes die¿ tie junio delafro qüe tra$curre bajo la siguiente propuesta de:

CIRIlnN $El,IllÀ

l" Pasc de lisla y vcrilìc¿ción del quórum legal.

2. lilección de escrutadores. secrelario ü íltslalacirin dc l¡ Sesiún' 
i

3. i\prnbociérr s. çn $r¡ casn. intercambio en la prelación ile lo.r puntos a dcr*ahognrse

clel crrjen delclía.

4, Anrilisis, discusiôn y aproþación en su cäro de los proycctos de nodilìcación al tsl¡ttrto. rr

las Reglamcnþs y a la ccnformnciôn de los Órgantts lnternos derivado dcl ACUIRD0

llviPliPÁC/CËff10{/2022 dohde se le requiere al Panido politico I{edes Sociales

Progresistas de Morelos realice diver$as modilìuaciones ¡l Ëstatuto, lleglarnenlos ,v

confbrm¡lciôn de arganos inlëaos.

5. Cl¡usura.

lin us¡ tle la paltbra, la presid*nte dc la SEsión pide n li:s nsistentes qile eslón a favor de h

aprlhaciôn del punro scxto dcl CIrden rlel Dill en los tirmincs plorlteados. se .sin'nn lcvrntnr

la mano en $rñâl de aprnbación. posterionnente quienes qstin tn conlrâ v lìllalmente

quiencs deseen ahstenersÈ de votar y sulicita a lcls cscrutadt¡res. dert cuünta de lo veitlciÓn.

J'umarla la votaciôn. se resuclve: '

âprreb¿ pCIr unanimidad el Qrden dçl Dia y fecha de la Sesión Ëxtraordinäria ¡Je la

Estatal de ttedes $nciales prçgresistås Morelos en los términos planteadns'

.I

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l z8l2022 euE pREsENt¡ t¡ s¡cn¡¡rníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT DEr. rNslrulo MoRETENsE DE p

ELEcToRALES v ¡enrct¡¡c¡óH CIUDADANA euÊ EMANA o¡ L¡ co¡¡rslóH EJEculvA eERMANENTE or one¡uz¡ctóN y pARTtDos p

REsPEclo DEt cuMPttMtENTo DEt pARTrDo REDES socrArEs pRoGREsrsTAs MoREros Ar AcuERDo rMpEpAc/cÊE/l04/zozz, esí coMo rAs
MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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3. SESIóN EXTRAORDINARIA DE ASAMBTEA ESTATAT DE REDES SOCIALES

PROGRESISTAS MORELOS DE FECHA'IO DE JUNIO DEL2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 78 /2022 QVE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET INSTIIUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v p¡nlct¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ col¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onee¡¡lzac¡óN y pARlDos ¡olírrcos
REspEclo DEt cumpuMtENto DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRoGREstsTAs MoREtos Al AcuERDo tMpEpAc/cEË/i04lzozz, esí como tAs
MODITICACIONES A SUS ESTATU]OS.
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NO

,Y,/lf

CUMPTE

SI

Convocotorio emitido con fecho
2 de junio del oño 2022.
Sesión extroordinorio o

celebrorse el dío l0 de junio del
año 2022

Se cumple con el plozo
estoblecido en el ortículo de

referencio

No lo contemolon los estotutos
Sin emborgo, remite rozon de
publicoción y reliro en estrodos,
de convocotorÌo, con fecho 2 de

DOCUMENTOS PRESENTADOS POR

EL PARTIDO

Convocotorio emitido por lo
Presidenlo del Comité de

Dirección Estotol.
Dondo cumplimienTo ol ortículo

20 de los Eslotutos.

TIEMPO DE CONVOCATORIA:
Artículo 20. Lo convocotorio o
los sesiones ordinorios de lo
Asombleo se expediró con ol
menos 5 díos de onlicipoción,
y o los sesiones extroordinorios
con ol menos 3 díos previos o lo
reunión. Tombién podró ser
convocodo, en su coso, por lo
mitod mós uno de los

delegodos o delegodos de lo
mismo.
Lo reso/fodo es propio.

CONVOCATORIA:

ESTATUTOS

DE LA CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ESTATAI.

PERSONAS FACULTADAS PARA

CONVOCAR:
Artículo 20. Lo Asombleo
Estotol es el móximo órgono de
gobierno en el que recoe Io

representoción de lo soberonío
portidorio. Lo Asombleo Estolol
seró convocodo Dor lo
Presidencio del Comité de
Dirección Eslolol en formo
ordinorio, cuondo menos uno
vez codo tres oños, y
extroordinorio, cuondo osí lo
omeriten los oconlecimientos
políticos y conforme o los

necesidodes propios del
Porlido o trovés de lo difusión
de su Convocotorio Generol y
Orden del Dío.
Tombién podró ser
convocodo, en su coso, por lo
mitod mós uno de los

delegodos o delegodos de lo
mismo.
Lo reso/fodo es propio.
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Respecto de lo que se informo en el octo de Sesión Extroordinorio de Asombleo

EsTolol de Redes Socioles ProgresisTos Morelos, de fecho l0 de junio de 2022, se

uede oprecior que como punto 4 del orden del dío, se oprobó "Anólisis,

scusión y oproboción en su coso de los proyectos de modificoción ol Eslotuto,

o los Reglomentos y o lo conformoción de los Órgonos Internos derivodo del

A UERDO IMPEPAC/CEEi 104/2022, donde se le requiere ol Portido Redes Socioles

gresisios Morelos que reolice diversos modificociones ol Estotuio, Reglomentos

conformoción de órgonos internos." Mismos que fueron oprobodos por

AcuERDo tMPEPAc/cEEll 7s /2022 evl pREsENTA L¡ stcn¡rlníe EJEculrvA AL coNsEJo EsfAfAI Et-EcToRAt DEt tNsTtluTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡annct¡ec¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ n cor¡rsrór'¡ EJEcuTrvA rERMANENTE o¡ onoaulz¡clóN y pARTtDos ¡olírrcos
RESPECTO DET CUMPI.IMIENIO DEI. PARTIDO REDES SOCIAIES PRoGRESISTAS MoRETos AL AcuERDo IMPEPAC/CEE/I04/zozz, esí coMo TAs
MODIFICACIONES A SUS ESTATUIOS.
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DE I.A SESIóN

junio del 2022 y l0 de junio del
2022, res p ectivo m e nte.

Acto de sesión exlroordinorio, de
fecho l0 de junio de lo presente
onuolidod, o lo cuol osislieron 35
integrontes de un totol de 41, por
lo que se cuento con el quorum
legol poro su volidez.

De ocuerdo o lo ocordodo en el
ocuerdo idenlificodo
IMPEPAC/CEE/10412022, y de
conformidod ol libro de registro
de los órgonos que obro en lo
dirección de orgonizoción, los
personos que osistieron, son los

integrontes registrodos.

Como se do cuenTo en elocto de
sesión, lo voloción fue por
unonimidod de los presentes.

DEL QUORUM:
Artículo 20. Los sesiones de lo
Asombleo, seon ordinorios o
extroordinorios, serón vólidos
con lo osislencio del 50 por
ciento mós uno de sus

inteqrontes; y sus resoluciones
serón vinculontes con el voio
de lo moyorío simple de los
presentes.
Lo reso/fodo es propio.
DE LA INTEGRACION:
Artículo 21. Se compondró de
36 deleoodos v deleoodos

municipios que inteqron el
Estodo y serón elegidos por un
periodo de lres oños, pudiendo
ser reelectos. Tombién funqirón

os o del o
fun

integronles del Comité de
Dirección Estotol
Lo reso/fodo es propio

VOTACI N

Arlículo 20. Los sesiones de lo
Asombleo, seon ordinorios o
extroordinorios, serón vólidos
con lo osistencio del 50 por
ciento mós uno de sus

integrontes; y sus resoluciones
qêra'tn vinculon to< nnn al rrnln

de Io moyorío simple de los
oresentes.
Lo resolfodo es propio.
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unonimidod. Se do cuenlo que dichos proyectos se oproboron con onterioridod

en los sesiones extroordinorios del Comité de Dirección Eslotol, y del Consejo

Estolol, de fecho 23 de moyo y 0l de junio, ombos de Io presente onuolidod. En

donde se observó que dichos proyectos son en su integridod idénticos.

Ahoro bien, después de reolizor el onólisis correspondiente o lo documenloción

onles mencionodo, se do cuento de lo siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEÊlt 7g /2022 eul pRESENtA t-¡ srcn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EslArAL ETEcToRAL DEr rNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs y ¡¡nnc¡p¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ colvuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onclHrzrcróN y pARnDos roLírtcos
REspEcTo DEt cuMpt-tMtENTo DEL pARlDo REDES soctAtEs pRocR¡ststAs MoRELos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l04lzozz, esí como lAs
MODtFtCACtONES A SUS ESÌAÌUTOS.
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CUMPLE

st

SI

PROCEDIMIENTO

Modificoción de Eslotutos

y Reglomentos

Poro llevor o cobo lo

modificoción o sus

documentos bósicos, lo

Asombleo Estotol, emitiró,

reformoró. odicionoró o
derogoró dichos

documentos, o

proposición del Comité de

Dirección Eslotol.

Elección de órgonos

Lo elección de integrontes

o los órgonos del Poriido

político se reolizoró con lo

emisión de lo

convocolorio, por el

Comité de Dirección

Estofol.

Dichos inlegronles serón

electos por lo Asombleo

Estotol y el Consejo Estotol

o propueslo de lo

Presidencio del Comité de

Dirección Estolol

FUNDAMENTO

Artículo 24. Son otribuciones de lo

Asombleo Eslotol:

l. Emitir, reformor, odicionor o derogor

los Documentos Bósicos del Portido;

Artículo 30. El Comité de Dirección

EsTolol tendró los otribuciones

siguientes:

3. Proponer reformos o los

Documentos Bósicos, Reglomentos y

Código de ÉTico y Justicio Porlidorio;

Artículo 21. Se compondró de 3ó

delegodos y delegodos electos por

codo uno de los municipios que

inlegron el Estodo y serón elegidos por

un periodo de tres oños, pudiendo ser

reeleclos. Tombién fungirón como

delegodos o delegodos los

funcionorios portidisTos integrontes del

Comité de Dirección Esioiol.

Los 3ó personos delegodos se elegirón

por el voto libre, directo y secreTo de

lo moyorío simple de los presentes en

los Asombleos Estotoles

correspondienies, con bose en lo

Convocolorio Generol que lo

Comisión Estoiol de Procesos infernos,

con outorizoción del Comilé de
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N vEZ euE sE HA vERtFtcADo euE LA DESIGNACIóN DE Los óncnNos
RNO, CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS DEL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/178/2022 euE ¡RESENIA tA sgcneltní¡ E.,tEculvA AL coNsEJo EstATAr Et EcroRAt DEt tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ptnncl¡¡ctóH cruDAÐANA eu¡ EMANA o¡ r.¡ comlsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡r'¡¡z¡c¡óN y pARTtDos ¡oúlcos
REsPEclo DEt cuMPLlMlENTo DEL PARflDo REDES socrArEs pRoGREstsrAs MoRELos Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/t04/zozz, así coMo rAs
MODIFICACIONES A SUS ESTAIUIOS.
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Dirección Estotol, emiio poro toles

efectos.

Lo elección se reolizoró o trovés de

plonillos de ocuerdo con el número

de

Municipios que integron el Eslodo.

Codo plonillo deberó integrorse con

fórmulos de 36 propietorios

guordondo siempre el principio de

equidod de

Género. EI registro de plonillos se

reolizoró onie lo Comisión Esiotol de

Procesos lnternos.

Arlículo 24. Son otribuciones de lo
Asombleo Eslotol:

3. Elegir, o en su coso reelegir, o trovés

del voto libre, secreto, universol,

personol, iguolitorio y directo, en

fornnulo o los personqs titulores de Io

Presidencio y Secretorío Generol del

Comité de Dirección Estotql;

Arlículo 27. El Consejo Estotol tendró

los siguientes olribuciones:

2.Elegu, o propuesto de lo Presidencio

del Comité de Dirección Estotol o los

personos integrontes de lo Comisión

Estotol de Procesos internos y de lo
C,omisión Estotol de JusTicio Porlidorio.
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PARTIDO POLíTICO, ASÍ COMO LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, ES PROCEDENTE LA

CONFORMACIÓN SIGUI ENTE:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/179/2022 euE pRESENTA u srcnellnír EJEcurvA At coNsEJo EstAtAt ErEcroRAL DEr rNsTuuro MoREtENsE DE

ELECTORALES V P¡NIICIP¡CIóN CIUDADANA QUE EMANA OC u CO¡¡ISIóI'¡ EJECuTIVA PERMANENTE o¡ onG¡HIzecIóN Y PARTIDoS ¡ol-í¡Icos
REsPEcto DEt cuMPlrMrENTo DEt pARIDo REDES socrAtEs pRoGREstsTAs MoREtos Ar. AcuERDo tMpEpAc/cEElIo4/zozz, tsí coMo tAs
MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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MUNICIPIO

AMACUZAC

ATLATLAHUCAN

AXOCHIAPAN

CIUDAD AYALA

COATETELCO

COATLAN DEL RIO

CUAUTLA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

HUEYAPAN

HUITZILAC

JANTETELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLAN

ocurTUco
PUENTE DE IXTLA

TEMIXCO

TEMOAC

TEPALCINGO

TEPOZTLAN

TETECALA

TETELA DEL VOLCAN

TLALNEPANTLA

TLALTIZAPAN

TLAQUILTENANGO

TLAYACAPAN

TOTOLAPAN

XOCHITEPEC

XOXOCOTLA

YAUTEPEC

YECAPIXTLA

ZACATEPEC

ZACUALPAN

PRESIDENTA

SECRETARIO GENERAL

COORDINADORA ESTATAL DE

OPERACIÓ N POLíTICA ELECTORAL

COORDI NADORA ESTATAL DE

ADM I NISTRACIÓN Y FINANZAS

ICOORDINADOR ESTATAL DE ASUNTOS

JURIDICOS

NOMBRE

ROBERTO BRITO SILVA

PALOMITA LOPEZ PEREZ

GUADALUPE CUAUTLE MONTES

JORGE ARTURO LARA GUADARRAMA

ARNULFO ALQUISIRA NERI

SILVESTRE ORTEGA AG UILAR

NATASHA ZAPOTITLA M EZQUITITLA

EDWIN GERARDO MACEDO VILLANUEVA

ALFREDO JARILLO OCHOA

OFELIO ANZUREZ SORIANO

VALENTIN GARCIA GARCIA

JOSE JUAN ARAGON MATA

KARLA ALEJANDRA VELOZ CHAIRES

CECILIA PONTONES SCH NEIDER

MERCEDES FLORES ROBLES

JESUS ARIAS DE LOS SANTOS

JANETTE MAYRA OCAMPO CORIA

TANIA DENNISE VERA GARCIA

LIZET SARAI V¡LLASALDO HERNANDEZ

MARIA GUADALUPE RAMIREZ FIGUEROA

FELIX OVIEL OCAMPO SANDOVAL

VIRIDIANA JU EREZ ZABALA

ADAN ROY RIVERA RIOS

LUCIA ALQUISIRA LUNA

FILADELFO DELGADO URVINA

MAYRA E LÑ IZALDE ESTRADA

JOSEFINA GORDERO REDONDO

ZAIRA LIZETTE HERNANDEZ GARCIA

MAYTE FERNANDA MACEDO VILLANUEVA

JOSE ALEJANDRO RIVERA RIOS

OMAR PAULINO MARQUEZ ROMERO

LIDIA CASTILLO MALDONADO

KARINA CARRILLO ORTIZ

LETICIA AGUILAR OLIVER

MAN UEL G IANCARLO DIG NORIN SANTILLAN

RUBEN AMARO RAMIREZ

CLAUDIA DEL REFUGIO HUITRÓN VÁZQUEZ

MAURICIO ARZAM EN DI GORDERO

PRIMAVERA DIAZ CRESPO

SCARLET JAHAZEEL GRESS HERRERA

ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

ASAMBLEA ESTATAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

L4

15

1.6

17

81

t9
20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41



a

¡rp.pf.ì
ln¡ftJto likreleË ,
dePffiËhctffila ,
y PlrilDlpælóo Clrdrd¡m 

/

CONSEJO
ESTATAT

EIECTORAt

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 178 /2022

Por cuonto o lo onterior se reqlizo el siguiente onólisis de lo poridod de género:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 78 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSÊJO ESÌATAI ETECTORAI. DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

Er.EcToRArEs v t¡ntrcrercrór'¡ CIUDADANA euc EMANA or t.e comrs¡ó¡'r EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ oner¡¡rzecróN y pARrDos ¡olírcos
REspEcTo DEt cuMpuMtENro DEL pARTtDo REDES socrArEs pRoGREstsrAs MoREr.os AL AcuERDo rMpEpAc/cEEl1o4lzozz, así coMo rAs
MODIFICACIONÉS A SUS ESTAIUIOS.
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ORGANISMOS ESTATATES

INSTITUTO ESTATAL DE FORMACIÓN

POLITICA

COMISION ESTATAL DE REDES DE

MUJERES PROGRESISTAS

COMISION ESTATAL DE REDES DE

GRUPOS VULNERABLES

OMAR PAULINO MARQUEZ ROMERO

LETICIA AGUILAR OLIVER

JORGE ARTURO LARA GUADARRAMA

1

2

3

COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS

PRESIDENCIA

SECRETARIA

SECRETARIA

DULCE BELEM ROJAS SOTO

EDWIN GERARDO MACEDO VILLANUEVA

MANUEL G IANCARLO DIGNORI N SANTILLAN

1

2

3

COMISIóN ESTATAL DE JUSTICIA Y ÉTICA PARTIDARIA

PRESIDENCIA

SECRETARíA

SECRETARIA

ELIZABETH MARQUEZ ROMERO

HECTOR JESUS RECIO GAMBOA

JOSE ADOLFO ARZAMENDIY ORTEGA

1

2

3

CUMPLE

Asombleo Estofol

SI

Orgonismos Eslololes

SI

SI

SI

SI

Muier
19

2 1

I

1

Hombre
17

2
1 ?

I

I

2

ORGANO

3ó delegodos
+

5 integrontes del Comité Directivo Estotol
Totol

lnslituto Estotol de Formoción FolíTico

Comisión Estolol de Redes de Mujeres Progresistos

Comisión Estolol de Redes de Grupos Vulnerobles

Totol

CUMPLE

SI

Muier
Secretoríqs

Hombre

2

Muier

I

Presidencio
Hombre

,Óomisión Estotol de
Procesos lnternos

CUMPLE

SI

Muier
Secretoríos

Hombre

2

Muier
Presidenciq

Hombre

flomision Estotol de Justicio
ñ Etica Portidorio

I
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En términos de lo onterior, se puede observor que lo integroción de sus órgonos

cumple con el principio de poridod de género.

Sirvon de sustenlo los siguientes jurisprudencios y tesis:

Jurisprudencia 7 /2015

qARIDAD or oÉrurRo. D,MENstoNEs DE su coNrEN,Do EN E¿ oRDE N MtJNtcrpAL.

Lo inferpretocton sistemófico y funcionol de/ derecho o Io porticipoción
polífico en condiciones de iguoldod, o lo luz de Io orienfocion frozodo por /os

ortículos 1",2,4,41. bose I, de lo Conslifución Políttco de los Esfodos Unidos
Mexiconos, en el confexfo de /os orlículos 2, 3. 25, 26 del Pocto Internocionol
de Derechos Civi/es y Políficos; I, 23, 24 de /o Convención Americono sobre
Derechos Humonos; I, 2, 3 y 7 de lo Convención sobre lo Elimtnoción de lodos
ios Formos de Discriminoción confro lo Mujer; I, ll y lll, de /o Convención de /os

Derechos Políticos de lo Mujer;4, tnciso j); y 5 de lo Convención lnteromericono
paro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio contro lo Mujer; permite
ofirmar que /os porfidos y los outoridodes e/ecforo/es deben gorontizor lo
poridod de género en /o posfuloción de condidof uros municipoles desde uno
dob/e dimenslón. Por uno porte, deben oseguror lo poridod verticol, poro lo
cuo/ esfón llomodos a poslulor candidotos de un mismo ayuntomiento poro
presidenle, regidores y síndicos municipoles en iguol proporción de géneros; y
por otro, desde de un enfoque horizonlol deben oseEturor lo poridod en e/
regisfro de esos condidoturos, enfre /os diferentes oyuntomienfos que formon
porte de un determinodo Esfodo. Atrovés de eso perspecflvo duol, se olconzo
un efecfo úfily moferiol del príndflo de porídod de género, lo que posrbilito
velor de monero efectivo e integrol por el cumplimienfo de /os ob/igociones
de promovel respelor, proteger y goronfizor /os derechos humonos de /os

mujeres.

Jurispruden cio 20 /20 I I
PARIDAD DE GÉNERO. IOS PARI'DOS POLíTICOS T'ENEN LA OBLIGAC'óN DE
GARANTIZARI,A EN I.A 

'NTEGRAC'óN 
DE SUS óNO¡¡IOS DE DIRECCIóN.-OE IO

tnterpretoción sisfemótico de /os orfículos lo, 4" y, 41, Bose I, pórrofo segundo, de
/o Consäfución Política de los Ësfodos Unidos Mexlconos; 3, pórrofo 3 y,37, porrof o
l, inciso e), de lo Ley Genero/ de Portidos Políficos; osí como 36, frocctón lV, de
lo Ley General paro lo lguoldod entre Mujeres y Hombres, se desprende que /os
insfifufos po/drcos deben gorontizor lo porticipoción efectívo de ombos géneros
en Io infegroción de sus órgonos de dirección, osí como promover lo
represenfoción iguolitorio enfre muferes y hombres denfro de sus eslrucfuros
infernos. Por tonto, oungue lo normofivo interno de /os porfidos po/íficos no
preveo lo poridod de género o no lo defino expresornenfe, ésfos se encuenfron
oblígodos o observor/o en /o tntegrocion de dichos orgonos, por troforse de un
estóndor consfilucio nol que goronfizo la porfrcipoción ef ecfivo de /os rnujeres.

Tesis XXIV/99

DE ¡.OS P.ARI'DOS POLíTICOS, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ELECTORAL
ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS A EFECTO DE SUBSANAR SUS DEF//C
(LEGTSLACTON Ott ESTADO DE M ORET OS).

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 78 /2022 euE pREsENTA t¡ secnel¡ní¡ ÊJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT Er"EcToRAt DEt rNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v panltcteectóH C|UDADANA euE EMANA oe L¡ co¡¡lstóH EJÊculvA pERMANENTE ot onee¡¡lzeclóN y pARlDos ¡otír¡cos
REspEcto DË[ cuMpuMrENTo DEL pARIrDo REDES socrAr.Es pRocREstsTAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cÊE/l04/zozz., así coMo rAs
MODIFICACIONES A SUS ESIATUTOS.

Página 87 de92



a

Impepac
CONSEJO
ESTAÏAI.

EI.ECTORAThsintú l¡þre leñæ

de Pms Ehcloßies
y P¡rícþelón Clul¡d¡nõ

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 17 8 /2022

Considerondo que /os porlidos políticos, conforme olorfículo 23 de lo Consfitucíon
Político de/ Estodo de Morelos, tienen corno fin promover lo porficipocion del
pueblo en lo vido democrotico, osí como confribuir o lo integroción de /o
represenloción eslofol, hocer posib/e e/occeso de /os ciudodonos o/eiercicio del
poder público, de ocuerdo o sus progromas, principios e ideos que posfu/e n; que
conesponde o/ /nsfifuto Estalol Electorol, lo orgonizocion de /os e/ecciones en
conesponsobilidod con /os porfidos políficos, osí como de uno interpretocion
sisfemófico y f uncionol de /os ortículos 60, frocción lll, in fine y 90, porrofo décimo
sexlo de/ Códtgo Electorol poro elEsfodo de More/os, se obtiene que compefe o/
lnstitufo Estofol Electorol promover lo necesorio o efecfo de subsonor /os
deficiencios en /os esfofufos de /os portidos políticos, o efeclo de que regularicen
su vido tnterncs.

ANÁL|S|S DEL CUMpLtMtENTO AL ACUERDO tMpEp AC/CEE/104/2022.

El portido político Redes Socioles Progresislos Morelos reolizo los occiones

correspondientes o los diversos requerimientos efectuodos en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/10412022, en los plozos otorgodos por el Consejo Estolol Eleciorol.

Lo oproboción de dichos modificociones se reolizó en tres momentos diferentes,

mismo que o continuoción se delollon:

Con fecho 23 de moyo de 2022, en sesión extroordinorio por el Comité de

Dirección Estotql, con fecho 0l de junio de 2022, en sesión exTroordinorio del

Consejo Esfotol, y con fecho l0 de junio de 2022, en sesión extroordinorio de lo

Asombleo Estotol, todos del portido político en mención.

Ahoro bien, de ocuerdo o los modificociones reolizoclos o srrs esfcrtulos se

contemplon los siguienTes:

Del requerimiento efectuodo en el oportodo SEGUNDO del ocuerdo en

cumplimiento, se observo que el Portido Político reolizo lo modificoción

poro integror o sus estqtutos los formos de publicoción de los

convocoforios o sesiones del Comiié Direclivo Estotol. los cuoles son mós

de dos, osí como lo temporolidod en lo que deben ser emilidos y lo
celebroción de los mismos.

Por cuonto ol requerimiento efectuodo en el oporlodo TERCERO, del

erdo en cumplimiento, se observo que se reolizoron los modificociones

e los focultodes de lo Presidencio dentro de los Eslotutos

AcuERDo tMPEp Ac/cEE/t7g/2022 evl pRESENTA t¡ sEcnrt¡nía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsTtTuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v renrtclpaclóru C|UDADANA QUE EMANA ot u colvt¡s¡ótt EJEcultvA pÉRMANENTE o¡ one¡uz¡clóN y pARTlDos ¡oLílcos
RESPECTo DEt cuMpuMtENTo DEt paRftDo REDES soctAtEs pRocREstsrAs MoREtos Ar. AcuERDo tMpEpAc/cEE/t04lzozz, ¡sí coMo tAs
MODIFICACIONES A SUS ESIATUIOS.
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De lo requerido en Io porie de Conclusiones 4 inciso b), se llevó o cobo lo

modificoción ol crtículo 25, especificondo el número de consejeros o razon

de uno por Dislrito Eslolcl Electorol.

Por cuonlo, o los modificociones requeridos o los reelomentos de este Porlido

Político, se do cuento de lo siguiente:

Conforme ol requerimienlo efecïuodo en el oporiodo CUARTO del ocuerdo en

cumplimiento, en los lérminos siguientes:

- REGLAMENTO DE ELECCIONES INTERNAS.

Se reolizoron odecuociones por cuonto, o los circunsloncios ociuoles del

porlido, es decir, o su regislro como portido político locol; del mismo modo

se modificó lo referenle o los procedimientos y requisitos poro lo elección

de precondidolos.

- RFGLAMENTO DE JUSTICIA Y ÉTICA PARTIDARIA.

Se reolizoron odecuociones relocionodos con los circunsloncios octuoles

del poriido, es decir, o su registro como portido polílico locol, osícomo lo

relocionodo con los plozos de requerimientos y subsonociones

relocionodqs con lo folto de olgún documenlo.

En reloción ol punto SEXTO del ocuerdo en cumplimienlo. el portido polílico

reolizó los siguientes elecciones de los siquienles órgonos directivos.

Asombleo Eslotol, cumpliendo con el principio de poridod de género,

eligiendo o ìZ delegodos y l9 delegodos.

Orgonismos Estotoles, lo elección de sus titulores, cumpliendo con poridod

de género.

Comisión Estotol de Procesos lniernos, cumplió con el principio de poridod

de género. eligiendo o I mujer y 2 hombres, siendo lo mujer lo presidento

de lo comisión.

Comisión Estotol de Juslicio y Élico Portidorio, cumplió con el principio de

poridod de género, eligiendo o 1 mujer y 2 hombres, siendo lo mujer lo

presidenlo de lo comisión.

Bojo eso tesiluro, se liene por CUMPLIDO respecfo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/10412022, todo vez que el muliicitodo portido político reolizó los

odecuociones y elecciones, requeridos en tiempo y formo, sin emborgo, tol como

se especificó en el presente ocuerdo no se tiene por oprobodo lo modifico

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 78 /2022 eul pRESENTA rA sEcREÌARíA EJEculrvA AL coNsEJo EsTATAT ETEcToRAL DEr- rNsTrruTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcrprclóH cIUDADANA euË EMANA or L¡ co¡¡rslóH EJEcUÌtvA pERMANENTE ot one¡¡¡tzeclóN y pARTtDos potÍncos
REspEcro DEr cuMplrMrENTo DEt pARlDo REDES socrAlEs pRocREsrsrAs MoREtos Ar- AcuERDo rMpEpAc/cEE/r04/zozz, así como tAs
MODIFICACIONES A SUS ESTATU]OS.

Página 89 de 92



a

:$-:p4
dePmesE¡trlor¡la ,
y Plillclpælóð ClrdÍtrm /

CONSEJO
ESTATAI

EIECTORAt

AC U ERDO tM PEPAC / CEE / 17 8 / 2022

reolizodo ol ortículo 46 de los Estolutos en términos de que dicho modificoción no

cumple con lo estoblecido en lo jurisprudencio 3/2005.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 9, 35 frocción lll y 41 Bose

primero, pórrofo segundo, 95 frocción V, 'ì ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo
Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, 98, num erol2,99, numerol

I de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos ElecÌoroles; 10. ll. 13. 15,

17, 18, 
.l9, 

35 ol 48 de lo Ley Generol de Portidos Políticos; numeroles 5, 6,7, 10, I l,
12, 13, 14, 20, 21 , 22, 23 de los Lineomientos poro lo verificoción de ofiliodos, esle

Consejo Estotol Electorol, del IMPEPAC, emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Esle Consejo Eslotol Electorol es competente poro emiiir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene por CUMPUDO ol Portido Político Redes Socioles Progresistos

Morelos, respecto o lo modificoción de tus Eslotutos relotivo o los formos en que

seró publicodo lo convocotorio poro lo sesión del Comité Direciivo Estotol, osí

como lo temporolidod en lo que deberó ser emitido dicho convocotorio y lo
celebroción de lo mismo.

TERCERO. Se liene por CUMPUDO ol Portido Político, respeclo o lo modificoción

de sus Estotutos referente o los focultodes de lo Presidencio y de lo Asombleo

EstoTol, con fundomenio en lo jurisprudencio 0312005, o excepción del ortículo 4ó

en términos de lo porte consideroTivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se tiene por CUMPLIDO respecto o los modificociones o sus reglomentos

"Reglomenlo de Elecciones del Porlido Político Redes Socioles Progresistos

Morelos" y "Reglomento de Ético y Justicio Portidorio de Redes Socioles

Progresistos Morelos".

QUINTO. Se tiene por CUMPUDO ol Portido Político respecto o lo integroción de

sus miembros de Asombleo Esfotol, Orgonismos Esiotoles, Comisiones Ejeculivos

Municipoles, Comisión Eslotol de Procesos lnternos y Comisión Estolol de Justicio
!,.y Eïrco Porïrdono.

s Se REQUIERE ol Porlido Político poro que, en el plozo de TREINTA DíAS

ItES, reolice los modificociones correspondientes ol ortículo 46 de sus

totutos, el cuol cumplo los requisitos estoblecidos en lo jurisprudencio 03/2005

AcuERDo rMpÉpac/cEEll 78 /2022 euq pRESENIA tA sEcßETARíA EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAT Er¡cloRAr DEr tNsTtÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡enncl¡aclóN qUDADANA euÉ ËMANA o¡ le co¡rtsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onenHlztcróN y pARTtDos ¡olír¡cos
RESPECTo DEt cuMPLtMtENIo DEt PARI|Do REDES soctAtEs pRocREsrsTAs MoREtos Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/t04/zozz, tsí coMo LAs
MODITICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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SÉpf¡nnO. Notifíquese ol Portido Redes Socioles Progresislos Morelos, conforme o

derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de inTernet del

lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

olención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenie del Consejo Estolol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veiniidós de septiembre del oño dos mil

veinlidós, siendo los colorce horos con lrei

MTRA. IR A GALLY JORDÁ M. D. Ví R ANTONIO
MA TQUISIRA

CONSE.'ERA PRESIDENTA SECR O EJECUT¡VO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1 78 /2022 eul pRESENTA te s¡cnerení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTArAt EtEcloRAr DEt tNsTnuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ErEcroRALEs v p¡nrcr¡¡cróH c¡UDADANA euE EMANA oe re co¡¡rstóH EJEcunvA ¡ERMANENTE og one¡HrzactóN y pARrDos eoríncos
REspEcto DEt cuMpuMtENTo DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRocRrstsfAs MoREr.os At AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/r04lzozz, esí coMo rAs
MODtFtCACtONES A SUS EStAtUÌOS.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

Lrc. JosÉ RUBÉN PERALTA oóm¡z

lns{ùJþ l¡orelsr¡É
de kocero6 Eþç1ord6
y F!ílclpelón Cldldtm

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE NNÉXICO

ELENA AVILA ANZURES

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

C. ELIZABETH CARRISOZA OíAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 7g /2022 etJE pRESENTA Ll srcnrrnní¡ EJEcu¡tvA Ar coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEL tNsTruTo MoRE[ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nr¡clpeclóH C¡UDADANA euE EMANA oe l¡ colritrstó¡¡ EJEculvA ¡ERMANENTE ot oneex¡ztctóN y pARTtDos ¡olilcos
RESPECTo DEL cuMPLrMrENTo DEt pARTtDo REDES socrArEs pRocREsrsTAs MoREros Ar. AcuERDo rMpEpAc/cEE/lo4lzozz, tsí coMo LAs
MODITICACIONES A SUS ESTATUTOS.
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